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1.- Concepto de los causales del recurso de casación y su importancia 

En principio , hay que t_omar conciencia que conforme a la Ley Orgánica 
del Pod er Judicial las Salas Especiali zadas de la Corte Suprema (de la Coite de 
Casación) se constituyen esencialmente en Salas de Casación y, en casos es­
pecíficos , en Salas Jurisdiccionales , pues el criterio impuesto es que las caus as 
(penales, civiles, laborales , etc.) se resuelvan en dos instancias , con lo cual 
ev identemente se observan , entre otros , los principio s de pluralidad de instan­
cias y de economía proces al. 

La casac ión , como lo señalan la doctrina y la leg islación comparada , en 
un sistem a puro u ortodo xo, como recur so impugnatorio , es de car ácter extraor­
dinario y tiene por finalidad el control de la aplicación correcta por los jueces de 
mér ito del derec ho positivo , tanto el sustantivo como el adjetivo. Por ello, y con 
razón , se dice que la casación viabiliza el juzgamiento de las resolucione s juris­
dicc ionales a fin de evitar la incorr ecta aplicación del derecho positivo por los 
Jueces de instancia o de mérito. En el Diccionario Enciclopédico de Dere­
cho Usual de GUILLERMO CABANELLAS1 encontramos la siguiente definición : 

"El rec urso de casació n con stituye un recur so supremo y extraor­
dinario contra las sentenci as ejecutoriadas de los tribunales supe­
riores, dictadas contra la ley o doctrin a admitida por la jurispru­
dencia o faltando a los trámites sustanci ales y necesar ios de los 
jui cios, para que , declarándolas nulas y de ningún valor, vuelvan a 
dictarse, aplicando o interpretando respectivamente la ley o la doc­
trina lega l quebra ntadas en la ejecutoria y observando los trámües 
emitido s en el juicio , y para que se conserve la unidad e integridad 
de la juri sprudenci~'-

E l rec urso de casación se ha constituido : a) Para controlar la correcta ob­
servanc ia de la ley, propendiendo la defensa del derec ho positivo , concebida en 
su acepción más genérica, cuando son violados o infring idos en las resoluciones 
judiciales . b) Se ha establec ido, asimismo, para e l control de log icidad de las 
motivaciones contenidas en ta les reso lucion es . c) Fin almente, se ha creado 
para uniformar la juri spruden:.:ia, constituyendo és ta para algunos est udio sos su 
principa l finalidad. 

1 Cabanell as, Gui ll eITTJo, Diccionario Enciclopédico <le Derecho Usu:tl, Heli sasta, Buenos Air es, 

I 979 , Torno V II . pág. 55. 
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Para conceptualizar las causales del recurso debemos determinar en 
forma específica las formas cómo, por ejemplo, se puede infringir la norma 
jurídica , cuya motivación lógicamente servirá para plantear el recurso. Señala­
mos esencialmente las moti vaciones elaboradas por la doctrina y la legislación 
tanto nacional como extranjera que sirven para impugnar una resolución judi­
cial, denunci ando ya sea la violación de alguna norma jurídica positiva o la 
contravención de la logicidad que debe observarse en la fundamentación de 
tales resoluciones. Tod a esa casuística, la circunscribimos de1mo de los deno­
minados errores en que pueden incuITir los organismos jurisdiccionales o de 
mérito al resolver las causas , eITores que pueden ser de juzgamiento o de acti­
vidad, al lado de la violación de las reglas de logicidad de la motivación de las 
resoluciones judiciales, que algunos autores los denominan errores in cogitando. 
Por ello podemos afirmar que la casación en lo sustancial, en el sistema puro , 
persigue las proscripción de esos eITores. En estos casos el Tribunal de Casa­
ción se constituye en un órgano de control jurídico y de control de logicidad de 
las resoluciones jurisdiccionales. Empero , como los tratamos en el Capítu lo III 
de este trabajo , el control casatorio abarca también la valoración de los medios 
prob atorios y de los hechos efect uada por los Jueces de fondo. Este sistema 
casatorio que abarca tanto el control de la coITecta aplicación de la ley, como el 
control de logicidad y de la evaluación probatoria , es denominado híbrido. 

En principio debe mos seña lar que el recurso de casación no es viable si 
no se expone la motiv ació n o causal que la sustenta. Por ello es que la motiva­
ción que se pued e esg rimir al plantear el recurso normalmente está estab lecida 
en la legislac ión correspondiente. El artículo 22 del Código de Procedimient o 
Penal de Colombia, por eje mplo, prevé que la Corte no podrá tener en cuenta 
causales de casación distintas de aquellas que han sido expresamente alegadas 
por las partes. Si no se exigiera la motivación del recurso carecería de sentido 
que la ley precise las causales para su planteamiento . En doctrina encontramos 
una serie de moti vac iones o causales que a criterio de los estudiosos no sólo 
son recogidos por los leg isladores para la estructuración de la normatividad de 
los distinto s ordenamientos jurídico-procesales, sino también para la interpreta­
ción de esa norm at ividad en su aplicación en los casos reales y concretos. 

Es pertinente seña lar, en este sentido, que las mismas causales o motiva­
ciones del recurso de casación elaboradas por los doctrinarios y contempladas 
en la leg islació n en gene ral tienen a nuestro criterio la misma connotación jurí­
dica en el orden civil , penal , labora l, etc. En esta orientación en el I Congreso 
Nacional de Derecho Proces al, realizado en agosto de 1996, organizado por la 
Facult ad de Derecho de la PUCP, se llegó a la siguiente conclusión: 
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"Las reglas relativas al recurso de casación contenidas en el Có­
digo Procesal Civil deben aplicarse, supletoriamente, en los demás 
ordenamientos proces ales que regulan la institución de la casa­
ción, siempre que sean compatibles con la naturaleza del derecho 
en debate" . 

Cada leg islación , lógicame nte, establece sus causales para hacerla s valer 
en el fuero correspondiente de acuerdo a las circunstancias político sociales 
imperantes en un momento dado y al control que se pretende imponer . Hay 
ordenamien tos procesales que consignan determinada causal en lo penal, que 
no es recogida en el ámbito civil, y viceversa . En el Perú , por ejemplo , se tiene 
el criterio de que el error en la evaluación de los elementos probatorios en el 
ámbito penal es más grave que en los otros campos del derecho , por estar de 
por medio fundamentalmente el valor de la vida, de la libertad, etc ., habiendo 
sido esa la razó n para esta blecerse en el Código Procesa l Penal (que no se 
halla vigente en virtud de la observación formulada por el Poder Ejecutivo) el 
contro l casatorio relativo a la valoración probatoria efectuada por los Jueces de 
fallo. 

Por todas es tas razones , es atinado estudiar las motivaciones de la casa­
ción en su concept uació n gené rica. Eduardo Loza Pintado 2 anota lo siguiente: 

"Con ese fin [refirié ndose a remediar el error en la resolución 
judicial, que a su vez causa una situación injusta] , se instituyó el 
recur so de casació n, lo mismo en el procedimiento civil que en el 
procedimiento penal que, a la postre, no son sino dos ramas de un 
tronco común. Co n ese mismo fin, se concedió a la persona lesio­
nada por una decisión judici al defectuosa, la potestad de impug­
narla o, al menos, la acción de denunciarla ante un tribun al deter­
minado". 

Juan Carlos Hitters 3, para responder la interrogante de si corresponde a los 
Códigos enumerar taxativamente dichas causales o si es suficiente una mera 
fijación ampli a, expone lo siguiente: 

2 Loza Pint ado, Eduardo, "La casación en el proceso civil" , Quito , 1990, pag. 31. 
3 Hitters, Juan Carlo s, "Técnica de los recursos extraordinarios y de la casación", Librería Edi­

tora Platense SRL, La Plata, 1991, pág. 176. 
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"Con sideramo s que para buscarle una respue sta a la interrogante 
que nos hicié ramos al principio de este apartado, respecto a si 
debe haber o no enumeración taxativa, es prec iso recurrir a la 
discutid a distinción entre vicios in iudicando e in procedendo, pues 
para los prim eros es suficiente incluir una fórmula amplia, como la 
utiliz ada en la mayoría de los códigos, estableciendo por ejemplo 
que habrá lugar a casac ión en los casos de violación , infracción o 
errónea aplic ación de la ley o de llf doctrina . Para estas hipótesis 
sería imposibl e confeccionar a priori un catálogo , porque la var ie­
dad es notori a y su encasillamiento podría ahogar la intenc ión le­
gal. Sin e mbargo, en los casos de defectos de actividad (in 
proced endo) es factible y necesario -creemos- tipificarlos de una 
man era concr eta; y para ello result a posible uti lizar dos caminos 
diferente s; o bien darle cabida al recurso en la hipótesi s de viola­
ción de las formas prescriptas bajo pena de nulidad o, de lo contra ­
rio , proc eder a una enumeración limitativa de ciertos vicios, como 
lo hacen la mayoría de los Códigos adjetivos". 

La clasificaci ón más difundid a de las causales o motivaciones de la casa­
ción se apoya en los erro res en que puede incurrir el juzgador al sustanciar y 
resolver las caus as: eITores in proceden,do (errores de actividad) y errores in 
iudi cando (errores o vicios de juzgamie nto). Todos los motivos tiene n que 
estar refer ido s a error es de derec ho y, sin lugar a dudas, todos implican viola­
ción o infr acci ón de la ley. Esta clasificació n se pondera en nuestro ordena ­
miento jurídico pro cesal y sirve de sustento fundamental para establecer las 
causales de casació n en los distintos fueros . Piero Calamandrei es uno de los 
procesa listas que le ha dado mayor vigor a esta clasificación, por lo que bien se 
ha hec ho al denomin ar a esta clasificación como clásica. 

A lgunos es tudi osos sos tienen que el vicio in iudicando ha de aparecer 
en la parte di sposit iva de la sentencia, en el fallo; empero, debemos tener en 
cuenta que la ilegitimi dad de la disposición judicial está en función de la inexac­
titud de los considerandos que el Juzgador ha elaborado para pronunciarse. Por 
ello concluimos que co n la casación debe combatirse no sólo la parte resolutiva 
de la reso luci ón, sino tambi én la parte considerativa , que sirve de soporte a la 
decisión de l Juzgador de mérito. Es que la sentencia es una sola y no puede 
fracc ionarse. No obstante, cabe la siguiente aclaración: el error de derecho , en 
el sistema casatorio puro, debe influir necesaiiamente en la parte decisoria de 
la resolución , en la parte dispos itiva de la resolución judicial. De ahí que cual­
quier denuncia de violación de la nonna jurídica (inobservancia , falsa aplica-
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ción, errónea interpretación) , que no haya sido aplicada en la sentencia o que 
no haya influido en la parte dispositiva de ella debe descartarse . Cualquier 
referencia teór ica que haga el organismo de mérito en una sentenci a, en tanto 
no tenga que ver con el razo namiento contenido en ella y no tenga influencia 
sobre la parte deci sor ia de la resolución, no justifica la proc edencia del recurso. 

Igua l criterio debe manejarse tratándose de la apreciación y valoración 
de los elementos prob ator ios ep el sistema que denominamos híbrido. Suponga­
mo s que el organismo de juicio, en la parte considerativa de su resolución , 
hici era una aprec iac ión absurda de los medios prob atorios obrantes en el pro­
ceso, como el caso en que el Juez le diera pleno valor a la decl aración de parte , 
calificándolo de prueba plena, si esa apreciación no tiene injerencia vita l en la 
decisión judicial cuestionada, debe descartar se el uso del recur so. Una de las 
dificult ades que se tiene en los casos prácticos es determin ar cuándo se está 
frente a un error de acti vidad proce sal y cuándo se está frente a un error de 
juzgamiento. 

Todos los vic ios de procedimie nto, así tengan como origen una errónea 
elecció n o aplicac ión de la norma procesa l, siempre deben subsumir se dentro 
de los errores in procedendo. Es que tienen que preva lecer las normas de 
procedimjento , reg uladoras de las actividades de los sujetos que intervien en en 
los procesos, por ser de orde n público y de ineludible cump limiento . Debe te­
nerse presente que a través de las formas fijadas en el ordenamiento proc esa l 
se ase guran los derechos de las partes y la corrección del juzgamie nto . Las 
norma s de derecho proce sal estab lece n reg las a las cuales las part es y el juzga­
dor deb en subordinar su activi dad. Las norm as de derecho sustantivo estable­
cen reglas que al fina lizar esa actividad procesal el Juez tiene que ap licar con 
relación a las pretensiones procesales propue stas por las partes en conflicto, lo 
que import a una activ idad de juzgamiento. 

Tratándose de los errores de derecho se seña la que para determjnar el 
tipo de error que se haya comet ido hay que tener en cuenta la natura leza de la 
norma vio lada y no la ubicación en determi nado Código. En el ordenam iento 
jurídico peru ano encontramos casos en los cua les, por ejemp lo, el Código Civil 
contiene reg las procesal es y, no por e llo, en caso de violación , se va a sostener 
que se trata de un error in iudicando . 

Como conclusión debemos anotar que hay causales que tienen re lación 
con la violación de la ley sustantiva o material, es decir, de normas que estab le­
cen derecho s subj etivos, obligaciones , la extinción de estas. Hay causa les que 
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se sustentan en la ilogicidad de la motivación de las resoluciones jud iciales, es 
decir , cu ando se atenta en su fundamentación las reglas del razonamiento, de 
congruencia. Igualmente hay causales que tienen relación con la violación de la 
ley proc esa l o adjetiva , es decir, cuando se infringen normas que regulan en 
rigor el debido proc eso. Finalmente , se señalan que hay causales que tienen 
que ver con los hechos, específica mente con la apreciación y subsunción de los 
hecho s en la norm a jurídi ca y con la valoración de los medios probatorios y la 
determinación de los hechos acreditados con esos medios. 

En esta part e de la exposición es pertinente anotar algunas ideas básicas 
· sobre las norm as jurídic as que pueden ser objeto de infracción y pasib les del 
recurso de casación para la corrección correspondiente. Estas normas deben 
ser toda s aqu ellas que el Juez debe aplicar para resolver el conflicto de intere­
ses. Los ordenamientos procesales precisan de modo genérico la ley como la 
norma que pued e ser objeto de violación. Dentro de ella deben considerarse las 
norm as contenidas en la Constitución Política del Estado, concebida ésta como 
una norm a suprema del ordenamiento jurídico ; las normas contenidas en las 
leyes orgánic as, en las leyes ordinarias, en los decretos legislativos, en los de­
creto s leyes (dado s por los gob iernos de facto) y en las ordenanzas municipa­
les. En sum a, las normas co ntenidas en las leyes y en otras disposiciones de 
natural eza proc esa l o sustantiva que se aplican tanto para la t::ramitación como 
para la dec isión misma del conflicto. 

2.- El control casatorio de los hechos y de la valoración de los medios 
probatorios 

En principio, sobre esta tendenc ia, es pertinente señalar que hay autores 
que precisan que este contro l de los hechos que conforman la relación material 
de la controvers ia y de la valoración de los medios probatorios constituye una 
orientación dirigida a la rea lización de la justicia del caso concreto, en contrapo ­
s ición de la tendencia que concibe al recurso como un instrumento perfecto 
para controlar la leg itimid ad de las normas aplicadas en la solución de conflic­
tos y lograr de ese modo la uniformidad jurispruden cia!. Por ello, como lo he­
mos anot ado, en doctrin a, se seña la como finalidad del recurso de casación, 
además de contro lar la legít ima ap licación de las normas legales (función 
nomofiláctica ) y lograr la unificaci ón de los criterios de decisión judicial, la de 
obtener la ju sticia en el caso concreto , recurriendo al efecto, entre otros, el 
contro l fáct ico del proceso. Lo que queremos decir también es que todas estas 
fina lidades y otras que hemos mencionado en el Capítulo I de esta obra son 
perfectamente posib les y compatib les. De ahí que hay autores que defienden el 
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sistema casatorio puro u ortodoxo y otros que propician el sistema casatorio 
denominado híbrido , impuro o bastardo, como también hay ordenamientos jurí­
dicos que se afilian a uno y otro de los sistemas anotados. 

Abordamos el estudio, en el plano doctrinario , en primer lugar, el control 
casatorio en relación a los hechos, y en segundo lugar, el control casa torio 
vinculado a la valoración de los medios probatorios. No olvidemos que los me­
dios de prueba son los mecanismos para aportar al proceso los hechos materia 
de la controversia. 

2.1. Tendencia doctrinaria que propicia el control casatorio sobre la 
determinación, fijación, apreciación, interpretación y calificación 
jurídica de los hechos. 

Al tratar de este tema nos referimos en concreto a la tarea que 
tiene el juzgador de determinar los hechos aportados al proceso utili­
zándose los medios probatorios, luego a la apreciación e interpretación 
que deb e hacer de ellos y posteriormente a la calificación jurídica que 
el Juez hace de los mismos, tareas que lógicame nte no los hace en 
forma separa da sino casi en un mismo acto. Este estudio, claro está , 
tiene que partir de la distinción y separac ión de las cuestiones de 
hecho y de derecho. Se dice que todo lo relativo a los hechos (determi­
nación, apreciación y calificación) es de incumbencia de los Jueces de 
instancia o de mérito y no de los organismos de casación, por cuanto 
esa tarea no tiene por finalidad genera lizar para otros casos y, por 
consiguiente, no podría conducir a la uniformi zac ión de la jurisprud en­
cia. Esta observació n, inequívocam ente, responde a los postulados de 
la fina lidad nomofil áctica de la casación. 

Sin embargo, si nos orientamos por la finalidad dikelógica de la casación , 
el contro l fáct ico es indispensable para lograr la justicia del caso concreto. 
Todo esto nos lleva a determinar que el contro l casa torio de los hechos depende 
de la fi nalidad que se le quiere atribuir al recurso. Nosotros, desde ya, nos 
afiliamos a la posici ón que sustenta que los hechos no pueden ser descartado s 
de modo abso luto del recurso en estudio, por cuanto, como lo leg isla el ordena­
miento colomb iano, la violación de una norma jurídica puede producirse tam­
bién indirectamente, por ejemplo, calificándose erradamente los hechos. 

E l tema, entonces, es cómo distinguir el error de hecho del e1rnr de dere­
cho. El primero debe consist ir, verbigrac ia, en una fa lsa narración de un acon-



DERECHO PROCESAL CIVIL 439 

tecimiento o en una falsa desc ripción de un acto, que puede conducir a incurrir 
en un error de orden jurídico. En tanto que el error de derecho puede consistir, 
por ejemplo , en la erra da subsunción de esos hechos en una norma jurídica . 
Precisamos que los hechos son los sucesos o los acontecimientos o los actos 
ocurridos o el estado mental de una persona, la ubicación de una cosa, etc., que 
el derecho consid era subsum.ibles en una norma jurídica de naturaleza genéri­
ca. Se afirma, asimismo, que el mayor número de errores en las decisiones 
judici ales se refi eren a los hechos. El en-or de hecho se advierte por ejemplo 
cuando hay discordancia entre la verdad del hecho que realmente ha ocurrido y 
la reconstrucción que hace de ese hecho el Juez de instancia. Hay autores que 
sostienen que los órganos de casación deben tener por certeros aque llos he­
chos que han sido enunci ados en la sentencia de los jueces de mérito como 
consecuencia de su apreciación. 

¿Cómo tratan nuest ras Salas de Casación en lo Civil la fijación o determi­
nación de los hecho s?. Rev isan la demanda, la contestación , las sentencias 
infe rior es, los medio s prob atorios actuados en el proceso. En base a ello deter­
minan los hechos materia de la controversia, que a veces no coinciden con los 
enum erados por los jueces de mérito. Este tipo de actitud de las Salas de Casa ­
ción se debe a las defic iencias, en muchos casos, no en todos, en la fijación de 
los hec hos por los jueces de mérito o instancia. Esos hechos fijados por las 
Salas de Casación , coincid entes o no con los precisados en las sentenc ias infe­
riores, so n los que toman en cuenta para determinar si la causal invocada en el 
recurso es atendibl e o no, espec ialmente cuando se denuncian erro res in 
iudic ando .. Es oportuno anotar, en este punto, que los recurrentes en casación, 
en su gra n mayoría , no dejan de invocar la causal relativa a la violación al 
debid o proceso y, bajo ese marco , denuncian errores de hecho en que habrían 
incurrido los jueces de mérito, espec ialmente cuando se trata de calificar jurídi­
came nte actos y contratos . En estos planteamientos las Salas de Casación 
enc uentran la oportunidad de corregir esos errores de hecho. Lo que queremos 
sig nificar es que las Sa las de Casación, de algún modo, se hallan inmersos 
dentro de la orientación casatoria de lograr la justicia en el caso concreto, cuan­
do el erro r de hecho naturalm ente es grave, arbitrario y dete1minante en la 
decisión judicial. Si las Sa las de Casación partieran de la premisa de que la 
en um eració n de los hechos efectuada por los jueces de instancia son 
incuestionab les y ciertos, la act ividad casatoria sería diferente. 
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El error de hecho que no conduzca a un error jurídico no tiene trascen­
dencia proc esal. Concordamos , por ello , con la opinión de Juan Carlos Hitters 4 

cuando dice : 

"Para hacer valer la sustancia fáctica en el ámbito supremo es 
requi sito indispensable -ha expresado la Suprema Corte bonae­
rense- mencionar la norma que se dice violada , convi1tiéndose así 
la apreciación de los hechos en cuestión de derecho". 

Como conclµsión consideramos que los errores de hecho, por sí solos, no 
deben conc ebirse en nuestro ordenamiento como causales del recurso de casa­
ción , lo que si ocurre en algunas legislaciones extranjeras. Lo importante es que 
el hecho mal apreciado o mal calificado puede conducir a la infracción de una 
norma jurídica de orden material , caso que si debe ser objeto del control casatorio, 
confi gurándos e en este caso lo que se conoce como violación indirecta de la 
norma. El absurdo en la fijación y calific ación de los hechos puede conducir a la 
infracción indirecta de la norma sustantiva. 

Reconoc emos que el tratamiento de los hecho s para fines casartorios es 
difícil. De ahí que en doctrin a todas las posiciones que se adoptan sobre este 
tema son opin ables y cuestionables . No obstante, indicamos a continuación 
algunas ideas fundam entales sobre el tema anotado . 

Co n fines did ácticos vamo s a tratar en forma independiente de la deter­
min ación , aprec iación y calific ación de los hecho s, no obstante que esas tareas 
las realizan los jueces en forma conjunta e integral. En efecto , cuando los jue­
ces de fa llo ejec utan su tarea juzgadora , lo prim ero que hacen es determinar, 
fij ar, la ex istencia de los hecho s aport ados al proceso mediante los medios pro­
bato rios. Si hay equi vocación en la precisión de uno o más hechos podría con­
ducirlos a un error de subsunción y, por tanto , a un error de derecho. Un ejem­
plo: se dice -erradamente- que en el prese nte proceso se ha evid enciado con 
los hec hos acredit ados mediante las pruebas docum ental y testimoni al la exis­
tencia de un cont rato de compra- venta celebrado entre las partes , no obst ante 
que rea lmente lo que se ha prob ado es la celebración de un contrato prepara­
tor io para ce lebrar dicho contrato . Otro ejemplo: Si e l juzgador -equivocada­
mente - dice que en el prese nte proceso se ha prob ado con los hechos apo1ta-

4 Hitt ers, Juan Carlos, "Técnica de los recursos extraordi nar ios y de la casac ión" , Librería Edi­
tora Platense SRL , La Plata, 1991 , pág. 296 . 
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dos que el encausado es traficante de drogas, no obstante que los hechos acre­
ditados demu estran que el procesado es realmente un consumidor de drogas. 

El juzgador de grado no se queda en la simple fijación de los hechos. A 
continuación los aprecia, los interpreta, a fin de establecer sus contenidos, sus 
elemento s, sus carac terístic as, etc. Por ejemplo: Si se trata de un contrato dado, 
los juece s de mérito lo aprecian, lo interpretan, para luego confer irse el sentido 
que tiene para el derecho . Nuestro ordenamiento jurídico en materia civil, ver­
bigracia , señal a determinadas reglas de interpretación de los actos jurídicos 
(Arts. 168 al 170 CC). Si en la interpretación de un contrato, que se considera 
un asunto de hecho , se contr aviniera algunas de las citadas reglas de interpre­
tación, se es taría infrin giendo indirectamente (mediante la interpretación del 
contrato) una norm a de derecho material. Este tipo de violación ha sido recogi­
do por nue stro s tribun ales de casación como causal del recurso, cuando, por 
ejemplo, en la causa signada como Cas. 43-T-97, su fecha 29 de Set iembre de 
1997 , expresament e se dice lo siguiente: 

"Sétimo: Que resulta así que la resolución de vista ha inaplicado 
los artícul os 168, 169 y 170 del Código Civil , porque no ha tenido 
en cuenta los principios que establecen estos dispositivos lega les". 

La doctrin a genera lizada admite el control casatorio de la apreciación e 
interpretación de los hechos en general y de los negocios jurídicos en particu lar. 
Nues tro ordenamiento jurídico procesal en las distintas especialidades no reco­
ge de mod o expreso este tipo de control. Jurisprudencialmente se viene admitien­
do de modo res tringido en materia civil, como se ha anotado precedente mente. 

Los jueces de fa llo, luego de fija r los hechos, luego de apreciarlos e inter­
pretarlos, los califica jurídicame nte. Esta si es una labor netamente de derecho, 
que debe sujetarse al control casa torio. Uno de los aspectos de la calificación 
ju rídica de los hec hos constituye la figura jurídica de la subsunción . El error en 
la calific ac ió n de los hec hos co ndu ce necesa riamente a un defecto de 
subsunción. Si se prec isaran e interpretaran correctamente los hechos y, sin 
embargo, a esos hechos se le apl icara una norma sustantiva que no le corres­
ponda, eso podrí a derivarse de una errada calificación jurídica de los hechos. 
Aquí es tamos fre nte a una típica subsunción equivocada, que debe ser objeto 
de co ntro l casa torio por trata rse de un vicio iuris. La tarea de verificar si los 
hechos fij ados e interpretados han sido correctamente subsumidos en la norma 
lega l pertinente constituye indudablemente materia de casación. Por ejemplo, si 
a deter min ados hechos acred itados en el proceso, interpretados racionalmente 
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como tipific antes de un cont rato de trabajo, el Juez, al resolver la causa, 
erradamente, les aplica las norm as relativas al contrato civil de locación de 
servicios, negándole al actor, por tanto , sus benefici os sociales reclamados. 
Aquí ev identemente habría ocurrido una errada subsunción y, por consiguiente, 
una infracción lega l consistente en aplicar norm as impertinentes. Este tipo de 
error debe ser corr eg ido casa toriamente. 

Puede denunci arse casa toriamente la no aplicación de una norm a mate­
rial determin ada. En este caso el rec urrente debe prec isar los hechos fijados 
por los jueces de mérito, la apreciación que han efectuado de ellos y luego 
señalar en qué consis te el e1Tor en la ca lificación de los mismos que los ha 
conducido a no aplicar la norm a material que dicen se debió aplicar al resolver 
la ca usa. Aqu í ev identemente habr ía un error de subsunción, al considera r que 
los hechos exa minados no se subsumen dentro de la norma cuya no aplicación 
es materia de la denuncia casa toria. Para saber si una norma material es apli­
cable o no al caso el Juez en cas ación tiene que constatar, apreciar y calificar 
j uríd icamente eso s hechos. Sin conoce r esos hechos no se podría válidamente 
determinar si es o no aplicable a ellos la norma sustantiva cuya no aplicación se 
ha denunciado. 

Puede denunciarse casa toria mente la erró nea interpretación de una nor­
ma sustan ti va. En este caso se elige correc tamente la norma aplicable al caso , 
pero se le as igna un significa do distinto o un alcance que rea lmente no le co­
rresponde o si se le confie re una significación que la doctrina o la juri sprudencia 
no le atribuy en uniforme mente. El Juez de fa llo al subsumir los hechos en la 
norm a distorsionad a en su significado y alcances encuentra que aquellos he­
chos no satisfacen los supuestos fáct icos de la norma interpretada y, co mo con­
secuencia, deses tima n la dema nda. Aquí igualmente estamos fre nte a la figura 
de la subsunción. En este caso los hechos pueden estar correc tame nte fij ados 
y aprec iados, pero que los j ueces de mérito considera n que no se subsumen 
adec uadamente en la norma cuyos alcances y sentido haya n sido distors ionados. 
Es te tipo de error es materia de casación en algunas legis laciones. 

Puede denunciarse casato riamente la aplicació n al asunto sub litis de una 
norma sustantiva imp ertinente. Este tipo de ap licac ión puede debe rse a una 
errónea o incorrecta aprec iación o interpretación de los hechos fija dos, a los 
que se le ha aplicado una norma que no corre sponde para dirimir la controver­
sia. Aquí igualmente advertimos la presencia de la fig ura de la subsunció n. 
Para determinar si se ha prod ucido en las instancias de méri to una inde bida 
aplicac ión de normas materiales al emitirse la dec isión judicia l el Juez de casa-
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ción ineludiblemente (aú n sin decirlo expresamente) tiene que conocer o ver ifi­
car lo s hechos fijados , tiene que apreciarlos. Resultaría ilógico concluir que en 
un caso dado se ha aplicado una norma impertinente si no se conocen los he­
chos aportados al proc eso a los que se aplicó indebidamente una norma 
sustantiva. 

Como conclusión ano tamos que somos partidarios que en materia casatoria 
en general, en nu es tro medio , se establezca no leg isl ativamente sino 
jurisprudencialment e, como viene ocurriendo en la práctica , e l control cuando 
exista error en la apreciación y calificación de los hechos fijados en el proceso 
conducentes al absurdo y, por tanto, a la infracción de la norma material por 
aplicación indebid a, interpretación errónea o no aplicación, con las limitaciones 
necesarias para evitar el ejercicio abusivo de los recurrent es al invocar la cau­
sal y para no distorsionar la verdadera finalidad del recurso de casación en 
estos supuestos. Anotarnos que en el Código Procesal Penal peruano (no en 
vigor) no se reg ula el control de dicha ·equivocación , sino el error que puruera 
ocurrir en la apreciación de los medios probatorios. 

Es pertinente anot ar el pensamiento de Juan Carlos Hitters 5 cuando dice 
lo siguiente: 

"Adelantando nuestra conclusión digamos que la única fajina que 
escapa -en principio- al control casatorio es la fijación de los he­
chos, sa lvo abs urdo o arbitrariedad. La interpretación y la califica ­
ción so n act ividades inescindibles y de derecho , pues como djce 
Danz la detectación del significado de las pruebas implica ya un 
trabajo interpretativo¡ y por mediación de éste se determinan aJ 
mjsmo tiempo los efectos jurídicos . Lo cierto es que el Tribunal 
Supremo no puede cumplir a satisfacción su alta mjsión si no ex­
tiend e su inspección a toda la esfera de interpretación propiamen­
te jurídi ca . El mero examen nomofiláctico sirve de poco y no jus­
tific a e l mantenimiento de todo un campo casatorio para revisar 
nada más que eso". 

5 Hitters, Juan Carlos, "Técnica de los recursos extraordinarios y de la casación", Librería Edi­
tora Platense SRL , La Plata, 199 l. pág. 303. 
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2.2. Tendencia doctrinaria que propicia el control casatori .o de la 
valoración de los medios probatorios. 

Con sideramos que la valoración de los medios probatorios cons­
tituy e la fase culmin ante de la actividad prob atoria. Por ejemplo, la 
prueba actuada mediante fraude en el proceso carece de eficacia, pues 
en ta l caso se habría atentado contra el principio de lea ltad , probidad y 
veracidad en materia probatoria. Existen pues una serie de principios 
que reg ulan la actividad probatori a. Puede ocurrir que en la evaluación 
de los medios probatorios e l Juzgador viole algún principio , de modo 
que distorsione su finalidad. En otro supuesto puede darse el caso en 
que el Juez considera que la declaración testimonial es suficiente, idó­
nea y contundente no sólo para acreditar un hecho, sino también para 
decidir la controversia, no obstante existir en el proceso docum entos 
de carácter público que desvirtúan el mérito probatorio de la referi da 
tes timonial. Esa violación y esa actitud evidentemente arbitraria pue­
den ser pasibles de l control casatorio en determinados ordenamientos 
pro cesa les, es pec ia lmente en aquellos que no se concretan sólo a 
cautelar la finalidad nomofiláctica del recurso . 

Puede oc urrir tambi én que el Juez incurr a en error al calificar un hecho o 
determinados hechos. Supongamos que utilizándose los medios prob atorio s se 
haya n aporta do al proceso elementos probatorios que acre dit an presuntamente 
la ce lebració n de un contrato de compra-venta; empero, al mom ento de la fija­
ción, aprec iac ión y caJificación de los hechos se producen discrepancias, en la 
que la parte actora sostie ne que se trata de un con trato de compra-venta, en 
tanto que la parte dema ndada que se trata de un contrato prepara torio para 
ce lebrar dicho contrato; el Juez erradamente llega a la conclusión de que se 
trata de un contra to de promesa de venta que no está regulado en el Código 
Civil de 1984. E l erro r en este caso es evide nte. Ese error de calificación de los 
hechos puede corregirse acudiendo al rec urso de casación en los ordenamientos 
jurídicos procesales que no se afilian al sistema casatorio puro u 01todoxo . En la 
resoluc ión en casación signada con el Nº 1751-97 , Junín , publicado en el diario 
oficia l ' 'El peruano" el 9 de Diciembre de 1998, se ha es tablecido lo sig uiente : 

"E l compromiso de aco rdar un contrato defi nitivo de compraventa 
crea la ob ligac ión de celebrar este contrato, el cual, a su vez, crea 
la ob ligac ión de transferir la propiedad de un bien y la obligación 
de pagar su precio en dinero. En consecuencia, el pago de una 
parte del precio importa la ejecución del contrato definitivo, por 
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cuanto en el contrato preparatorio sólo se determina los elementos 
ese ncial es del contrato definitivo". 

Una cosa es el control casatorio de la valoración probatoria efec tuada 
por las insta ncias de mérito y otra el control casatorio de la fijación, apreciac ión 
y calificación jurídic a de los hechos aportados al proceso utilizándose precisa ­
ment e los medios prob atorio s. ¿Cuando hablamos de la valoración probatoria 
nos estamos refiriendo a la valoración de los medios probatorios utilizados, a la 
apreciación de los hechos apor tados al proceso utilizándose precisamente di­
cho s medios prob atorios o a ambos?. Para dar respuesta a esta intenogante 
hay que analizar una serie de elementos , conceptos y opiniones de estud iosos. 

Para acredit ar los hechos que las partes esgrimen como sustento fáctico 
de sus pretensione s proc esa les se utilizan los medios o instrumentos probat o­
rios que la ley ha fijado . Por ejemplo, una paitida de nacimiento, que es un 
instrum ento, pued e servir para acreditar los siguientes hechos: la fecha de na­
cimiento de una persona, el lugar donde se produjo el nacimiento, el nombre de 
sus padres , etc. Una inspecc ión judi cial en un predio, puede servir para acredi­
tar los siguientes hechos: el lugar de ubicación del inmueble, su área, sus carac­
terística s, la per sona de su poseedor, etc. El Juzgador exam ina los medios pro­
batorios utili zado s por las partes para acreditar los hechos alegados. De ese 
examen extrae los motivos que le producen convicción o certeza sobre si exis ­
tieron o no los hechos alegados o si existen o no en la actualidad esos hecho s. 
La ley seña la las reg las de apreciac ión y valoración de los eleme ntos probato ­
rios para llega r a esa convicción . Un mismo hecho puede ser acreditado utilizán­
dose uno o más med ios probatorios. Examinados y evaluados los medios proba­
torio s, ex traída de esa actividad las motivaciones que le producen conv icción 
sobre los hechos controvertidos , el Juzgador dirime la controversia o dilucida la 
incertidumbr e jurídi ca. Determinado hecho, de otro lado, será más convincente 
que otro en ate nción al med io probatorio que haya servido para acreditarlo. Por 
ello, la va lorac ión conjunta de los elementos probatorios aportados al proceso 
es la más conveniente e idónea para llegar a la convicción fáctica pues con ese 
método el Juzgador va a encontrar con mayor facilidad las razones convincen­
tes que lo persuadan sobre la verac idad de los hechos para resolver el litigio; 
con ese sistema llegará incluso a establecer qué hechos no responden a la 
verda d rea l, por haber sido exprofesame nte fabr icados o fraudulentamente ac­
tuados . E l Juez de fondo, por tanto , eva lúa los elementos probatorios utilizados 
Y en esa tarea ex trae su convencimie nto sobre los hechos alegados. El Juez en 
esa labor puede incurrir en error en el manejo de las reglas jurídicas de valora­
ción probatoria o en un defecto en el resultado de la apreciación probatoria. 
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El Código Procesal Civil peruano prevé que "Los medios probatorios 
tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir cer­
teza en el juez respecto a los puntos controvertidos y fundamentar sus decisio­
nes" (Art. 188 CPC). El ordenamiento procesal anotado distingue claramente 
lo que son los medios probatorios de los hechos que son acreditados precisa­
mente usándose esos medios. 

Para unos probar es aportar al proceso, utilizándose los medios probato­
rios, los hechos , las cosas , las circunstancias , alegados por las partes , en base a 
los cuales el Juez , formándose convicción sobre su veracidad o certeza , dirime 
la controversia. Para otros, como el procesali sta HERNANDO D EVIS ECHANDíA6, 

probar tiene otra connotación sutil , cuando dice lo siguiente: 

"Probar es aportar al proceso, por los medios y procedimientos 
aceptados en la ley, los motivos o las razones que produzcan el 
convencimiento o la certeza del juez sobre los hechos" . ( ... ) Prueba 
judicial (en particular) es todo motivo o razón apo1tado al proceso 
por los medios o procedimientos aceptados en la ley, para llevarle 
al juez el convencimiento o la certeza sobre los hechos. Y se dice 
que existe prueba suficiente en el proceso, cuando en él aparece 
un conjunto de razones o motivos que producen el convencimiento 
o la cert eza del juez respecto de los hechos sobre los cuales debe 
proferir su decisión , obtenidos por los medios, procedimientos y 
sistem as de valoración que la ley autoriza " . 

Lo import ante es que, cualquiera que sea el objeto de la prueba, el Juzga­
dor, para resolver el conflicto de intereses sometido a su decisión , procede a la 
evaluación de los elementos probatorios, constituido por los mecanismos proba­
tor ios y de ese modo fijas los hechos , los apreci a y los califica jurídicamente . El 
Juez com o consecuencia de esa labor llega a la con vicción o a la certeza de los 
hec hos y, en base a ese con vencimi ento, dirim e la controversia . 

Aquí cabe una interrogante sobre la fijación de los hechos y el valor que 
se le atribu ye : ¿Cómo el Juez llega al con vencimiento acerca de la existencia o 
inexis tencia de un hec ho y de su valor ?. Exi sten dos sistemas fundament ales: 
uno, que la ley fija las reg las para la form ación de la convicción del Juez sobre 

6 Dev is Echand ía, Hemando, "Teo ría general de la prueba judi cial", tomo I, tercera edición, 
Vícto r P. de Zavalía Ed itor, Buenos Aires, 1974, pág. 34. 
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la existenci a o no de un hecho; otro , que la ley confi ere al Juez la potes tad de 
det ermin ar, sobre la base de los elementos probatorios utilizados, de modo libre, 
su propio con vencimj ento sobre la ex istencia o no de un hecho. Al prim ero se le 
conoce como sistema de la prueba legal o de la prueba tasada; al seg und o 
como sistema de la libr e con vicc ión o de la convicci ón íntim a. En el sistema de 
la prueba legal la ley le señala por anticipado al Juez el grado de eficacia que 
debe atribuirl e a determinad o hecho acreditado utilizándose deterrrunado medio 
de prueb a. Hay ordenarruentos proces ales que señalan, por ejemplo, que la 
prueb a confesion al es plena, lo que significa que un hecho acreditado mediante 
ese mec anismo probatorio es indiscutibl e en su valor. En cambi o, de acuerdo al 
sistema de l libr e con ve ncirruento el Juez debe examin ar y aprec iar los elemen­
tos prob atorios usados de con formid ad con su raciocini o y su co nciencia. Para 
HERNANDO D EVIS ECHANDÍA7• 

"S ana crític a y apreciación razonada o libre apreciac ión razo nada, 
s ignifi ca n lo mjsmo: libertad para apreciar las pruebas de acuerdo 
con la lóg ica y las reg las de la experiencia que, según el cri ter io 
person al de l juez , son aplicables al caso". 

CASIMIRO A. V ARELA 8, al tratar de la valoración de la prueba, esc ribe lo 
sigujente: 

"Como conclu sión puede es tablecerse que frente al siste ma de 
ta rifa lega l encontramos otro que se ha denorrunado de la san a 
críti ca, aprec iac ión razo nada, libre convicción, convicción íntim a, 
por los di stin tos autores, pero que conceptualme nte significan lo 
mjsmo en las distintas expresiones, la libertad del juez para la apre -
ciación de la prueba". · 

Para ARSENIO ÜRÉ G uARDIA9, cuya obra la destacamos por ser la mejor 
e labora da en ma ter ia procesa l pen al en el Perú, el criterio de conciencia con s­
ti tuye un sistema de va lorac ión de la prueba y dice: 

7 Devis Echandía, Hemando, obra citada , Tomo I, pág. 99. 
8 Varela, Casimiro A., "Valorac ión de la prueba", Asrrea, Buenos Aires. 1990. pág. 99. 
9 Oré Guardia, Arsenio, " Manual de Derecho Procesal Penal"', 1 a. Edición, Alternativas. Lima, 

1996 , pág. 299 . 
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"El criterio de conciencia tiene todas las características de la libre 
convicción, pero se .distingue por cuanto ésta exige siempre un 
razonamiento lógico, mientras que el primero puede basarse en la 
intuición. Es decir, la libre convicción presupone la libre valoración 
de la prueba, en tanto que el criterio de conciencia supone además 
independencia respecto de la prueba, significando de esta manera 
una mayor libertad". 

No encontramos ninguna razón valedera para no recurrir a la intuición 
en la tarea de eva luar los elementos probatorios dentro del sistema de libre 
convicción, pues la característica de este sistema es precisamente recusar toda 
limitación en la actividad valorativa de los elementos probatorios. La intuición 
en el fondo constituye una presunción, pues en base a determinados hechos 
probados se puede intuir tal o cual situación o conclusión. Cuando se dice que 
las pruebas en el campo penal se valoran con criterio de conciencia en modo 
alguno significa recusar las reglas de la lógica , de la experiencia, de la psicolo­
gía , etc ., en la tarea valorativa. 

En conclusión podemos afirmar que la sana crítica, la apreciación razo­
nada , la libre convicción , la convicción intima, el criterio de conciencia , desde el 
punto de vista conceptual , significan lo mismo, en donde la libertad que tiene el 
Juez para apreciar las pruebas utilizando todos los elementos que la ley permite 
es su not a característica. 

S ENTÍS M EL END0 10, en relación a la valoración probatoria , en su libro " La 
prueba" , dice lo siguiente : 

"verd adero sistema de valoración no hay más que uno que exige 
la I i bertad del juez, ya que ante la ausencia de ésta no hay verdade­
ra valoración , por cuanto la fijación de los hechos sometida a pau­
tas es tablecidas por el legislador nada tiene de tal( . . . ) La prueba 
es libertad ; pero es libertad con prueba, libertad de apreciación de 
la prueba ; en manera alguna prescindencia de la prueba" . 

En efec to, el sistem a puro de casación ha merecido algunos atenuantes , 
en e l sentido de permitir la rev isión de la razonabilidad aplicad a por el Juez de 

10 Sent ís Me lendo, Santiago , "La prueba", EJE A, Buenos Aires, 1978, pág. 242. 
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mérito en la apreciación de los elementos probatorios, en atención a que los 
vicios que acaecen al desarrollar tal actividad originan en muchos casos erro­
res de hecho, que a su vez imposibilitan la correcta aplicación de la norma 
jurídica. El error puede producirse , como se ha indicado, en la apreciación y 
valoración del medio probatorio o en la calificación o valoración del hecho acre­
ditado. El tribunal de casación tiene, en estos casos, una función correctora de 
la valoración probatoria y de la fijación, apreciación y calificación jurídica de los 
hechos ejecutada por los Jueces de fallo, con lo que se propicia indirectamente 
una correcta aplicación del derecho. Esto, como se ha anotado, en los sistemas 
casatorios que propicían la justicia en el caso concreto. 

En esta tarea ejecutada por los Jueces de mérito se aprecia claramente 
cuál es el material fáctico y cuál el material jurídico. Si por una equivocada 
estimación de los medios probatorios se fijaran mal los hechos, indudablemente 
el derecho que a ellos se aplique no será el que corresponda conforme a la 
voluntad abstracta de la ley. 

Hay supuestos concretos admitidos por la legislación comparada en los 
que se hace viable la casación como un mecanismo procesal para corregir los 
errores , como cuando el Juzgador llega, en la valoración del medio probatorio y 
en la apreciación y calificación de los hechos acreditados al absurdo o a la 
arbitrariedad. Constituirá un absurdo cuando el Juez, por ejemplo, en la valora­
ción de una prueba instrumental concluye sosteniendo que ella contiene un 
contrato de obra , no obstante que por los elementos que aparecen de su texto 
se trata en realidad de un contrato de compraventa. Habrá arbitrariedad en la 
estimación de los medios probatorios cuando, verbigracia, el Juez de mérito , al 
sentenciar la causa , orrute tomar en cuenta hechos esenciales, determinantes y 
convincentes que obran en el proceso acreditados mediante un instrumento 
público y, por el contrario, se apoya en hechos acreditados con medios probato­
rios de escasa credibilidad , como la declaración de testigos, dudosa por la cali­
dad de éstos. En estos supuestos, cuando se presenta el absurdo o la arbitrarie­
dad , hay imposibilidad de llegar a la verdad real como soporte de una correcta 
decisión y, por tanto , la infracción de la ley material es evidente. 

Para mejor comprensión del tema del absurdo en la apreciación de la 
prueba y de control casatorio, debemos anotar que dicho absurdo puede hacer 
viable el recurso cuando los organismos de mérito incurren en la valoración 
probatoria en errores graves. Si bien los ordenamientos jurídicos que recogen el 
sistema casatorio puro u ortodoxo, como ei regulado por nuestro Código Proce­
sal Civil, en rigor , no perrruten el control casatorio de la valoraciones probato-
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rías y menos de las valoraciones absurdas ni arbitrarias, sin embargo, los orga­
nismo s de casación , en la práctica , se incursionan en su control por razones de 
defensa de la corrección con que deben actuar los jueces en el ejercicio de su 
función, en defensa de los principios y de las reglas que regulan la apreciación 
probatoria , en defensa de los principios de veracidad, probid ad, lealtad y buena 
fe que rigen en los procesos judiciales. 

Se dice que se llega a un absurdo formal cuando la tarea interpr etativa 
del Juez lo lleva a premisas o conclusiones abiertamente contradictorias o in­
congruentes , derivado de la violación de las leyes de la lógica (como cuando el 
Juez partiera su apreciación probatoria de la idea de que no es peligroso condu­
cir un vehículo motorizado a .excesiva velocidad en una zona urbana). 

Se dice que se llega al absurdo material cuando el Juez efectúa una 
apreciación equivocada o disparat ada del contenido del medio probatorio (como 
cuando en un dict amen pericial que concluy e que la firma atribuida a una per­
sona no le corresponde y, no obstante, el juzg ador, con argumentos inacepta­
bles, sin el apoyo de otro medio probatorio , llega a la determinación que dicha 
persona es el que suscribió el docum ento cuestionado) . La duda que se ha 
suscitado es, en el sistema casatorio puro , si el control extraordinario tratándo­
se del absurdo debe canalj zarse como un error in iudicando o como un error in 
proc edendo. Una posición señala que el absurdo es el result ado de la actividad 
del juz gamiento, que se exterior iza en la subsunción de los hechos en la norma 
material. Nosotros compartimos con la posición que propu gna su canali zación 
como un erro r in procedendo, por cuanto en la valoración de la prueba, en esos 
casos , se llega a la incon gruencia y a la contravención de las reglas de la lógica. 
En nuestro medio no se ha dado ejecutoria alguna sobre es te tema que pudiera 
seña larnos el criterio adoptado. 

Finalmente, seña lamos que se habla de la arbitrari edad en la apreciac ión 
probatoria cuando en la operación intelectual que desarro lla el Juez se aparta 
de los preceptos norm ativos que regulan la valoración de los medios probato­
rios. En materia civ il, sería el caso en que el Juez le atribuya el valor de prueba 
plena a una declaració n testimonial, no obstante que conforme a nuestro orde­
namiento procesal ese sistema de valoración ha sido suprimido, rigiendo el sis­
tema de la eva luación razo nada y conjunta de los medios de prueba. 

Ahora bien, es una regla admitid a dentro del sistema casatorio puro que 
el tribunal de casación no debe examinar los hechos fijados por el organismo de 
mérito ni para modificarlos, comp letarlos o desconoce rlos, no obstante los erro-
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res que puedan cont ener. En todo caso está autorizado para examinarlos sólo 
con el fin de verific ar si el organismo de fallo ha aplicado correctamente o no la 
ley sobre tales hecho s al resolver la causa. Los hechos que deben respetarse 
son los determin ados en la sentencia recurrida, donde se consignan las conclu­
siones respecto a la va loración efectuada sobre los medios probatorios utiliza­
dos y sobre los hechos acreditados en el proceso. 

El probl ema que se presenta, entonces, es el de distinguir entre juicio de 
hecho y juicio de derecho. El juicio de hecho en principio es atribución del 
tribunal de mérito o de instancia, en tanto que el juicio de derecho es facultad 
del tribun al de ca sación. Este se constituye en juzgador del Juez de hechos para 
verificar sin han aplicado correctamente la ley. 

El recur so de casación no tiene por propósito formar un nuevo juici o 
jurisdiccional sobr e los hechos ·para resolver una controversia jur ídica, sino el 
de control ar ese juicio ya producido con el carácter de definiti vo, aJ que se le 
calific a de vici ado por algún error previsto por la ley como causal del recurso. 
Dentro de es ta conc epción se evidencian, por un lado, que hay un ju icio de los 
hechos , a cargo de los jueces de mérito, que consiste en la fijación, aprec iación 
y calific ación jurídic a de tales hechos, a los cuales le aplican la ley para dirimir 
la contro versia o dilu cidar la incertidumbre jurídica. Por otro lado, hay un juicio 
de derecho, a cargo de los Jueces de Casación, que, en rigor, es el juzgamie nto, 
valga la redund ancia, de lo juzgado por los Jueces de instancia para determina r 
si han aplic ado correctamente o no la norma jurídica, labor que, por su natura­
lez a, es de cará cter genérico y válido para casos posteriores y análogos. 

La casa ción, en es te sistema puro, en rigor, no se orienta a controlar los 
hec hos vincul ados con el fondo del derecho sustantivo en controvers ia con el 
prop ós ito de que e l tr ibunal de casac ión obtenga su propia aprec iación o cal ifi­
cación fáctic a que sustituya a la realizada por el tribunal de mérito, ya que esa 
es la labor de los Jueces de fondo. 

E n efe cto , ni la supres ión del reenvío en la llamada casación de fondo, ni 
la separa ción fo rmal entre la sentencia casatoria y la sentencia de fondo pue­
den ocult ar la ex istencia de los mencionados juicios: el de hecho y el de dere­
cho . As í clara mente se separa la función casatoria de la función resolutoria 
sobre e l fo ndo o función juri sdicc ional. Es importante anotar, en este punto, la 
tarea que deben asumi r los Jueces de casac ión: determinar cuándo y cómo 
deben asumi r la ac titud de integrantes del órgano de casación y cuándo y cómo 
deben asumi r la función de órgano de instancia o de mérito. Lo importante es 
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que cuando la Sala de Casación decide sobr e el fondo del asunto se mantenga 
inalterable la intangibilidad de la relación de hecho s efectuada por los tribunales 
de mérito , cuy a autonomí a en esa tarea es incuestionable, y apliqu e el elemento 
jurídico que le ha proporcion ado el ejerc icio de la funci ón casa toria en sustitu­
ción del que se anula. Supon gamos que el tribun al de mérito , al resolver, haya 
aplic ado una norm a interpretándola erradamente; la Sala de Casación estable­
cerá la corr ecta interpretación de la norm a; esta Sala, al resolver sobre el fondo 
de la contro versia, como organismo de mérito , cuando no hay reenvio, respe­
tando los hechos aportados al proceso, tiene que aplicar el criterio jurídico adop­
tado como organi smo de casación , examinando y calificando nuevamente tales 
hechos , con plena libertad en el marco que el Código Proc esal Civil lo autoriza. 

Sin embargo, como lo hemos anotado, ex iste una corri ente doctrinaria 
que propu gna la permisibilidad al órgano de casación, restringidamente, del exa­
men de las circun stancias fáctica s de la relación sustantiva, como en los casos 
relativo s a la fijación, apreciación y calificación jur ídica de los hechos, supuesto 
en el cual ex iste indud ablemente e l peligro de convertir a la sa la de casa ción en 
una tercera instancia de mérito. Otra cosa es que e l órga no de casación, con­
ver tido en órgano juri sdiccion al, en determin ados supuestos en los sistemas sin 
reenvío, tiene el poder de decidir directamente sobre el fondo del asunto , obser­
vándose indud ablemente el principio de econom ía proc esa l. 

En re lac ión a los hechos que se producen en el desa n-ollo del proceso, en 
otra óptic a, debemos precisar lo sigu iente: Si a través del recurso de casación 
se controlan los vicios de procedimi ento, entonces los Jueces de casac ión se 
convie rten en Jueces de los hec hos. Esta sería una excepción a la reg la según 
la cual los Jueces de casac ión no son Jueces de los hechos; sin embargo , no 
hay ide ntidad entre los hechos que afec tan la actividad procesa l de los sujetos 
de l proceso, que es el objetivo al que se dirige la casac ión por.vicios de procedimi­
entos o errores in procede ndo , y los hechos sobre los que se artic ula la rela­
ció n jur ídica ma terial de fondo debatida en el proces o, que son los que se inclu­
yen dentro de l ámbito de los erro res in iudicanclo. La tendencia de la casación 
pura exclu ye del control casac ional estos últimos hechos (hechos vincul ados a 
los errores de fondo), advir tiéndose, si no se excluyera, la prese ncia del peligro 
de convertir a la casac ión en una tercera instancia. Los hechos primeramente 
anota dos (los hec hos vinculados a los errores in proce dendo), co mo se ha co­
mentando en pági nas anteri ores, incuest ionab lemente son objeto del recurso de 
casació n. Sin embargo , una excepc ión a la aludid a prohibición, co mo se ha 
menc iona do tamb ién, propicia el control casacio nal de los hfc hos referi dos al 
fondo del asunto bajo la ju stificac ión de la "just icia del cas o co ncre to", en los 
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supue stos , por ejemplo , en que haya una evidente arbitrariedad de los jueces de 
mérito, que la Sala de Casación pretende enmendar. En este sentido también 
constat amos casos en los cuales las partes, que buscan obtener en casación la 
victoria que no han obtenido en la instancia de fa1Io, recurren a una·serie de 
artificios para lograr que la Sala de Casación examine los hechos de fondo . El 
control casatorio sobre los hechos de fondo, esto es, sobre su fijación, aprecia­
ción y calificación jurídic a, valoración de los medios probatorios, sólo debe per­
mitirse cuando se advierta en las instancias de mérito conclusiones absurdas o 
arbitrarias y que conducen .a la infracción de la norma material. 

Es int~resante transcribir lo que VICENTE C. G UZMÁN FLUJA 11 anota en su 
libro El recurso de casación civil cuando dice: 

"Pero si el control indirecto de los hechos ha de tener un lugar en 
el recurso de casación , debe repudiarse cualquier intento de llevar 
a ésta hacia el control directo de los hechos, que se produce cuan­
do el TS [Tribunal Supremo], por evidentes razones de atender 
la justicia del caso concreto, no se limita a poner de manifiesto los 
defectos del juicio de hecho y mandar que se corrijan , sino que 
efectúa la corrección él mismo. Así, efectúa una propia aprecia ­
ción fáctica, determinan do hechos y valorándolos, que se super­
pone a la que resultó en la instancia, normalmente en el marco de 
una anulación sin reenvío, aunque existen mecanismos para impo­
ner al juez de reenvío la apreciación fáctica que el TS estima 
correcta. Al hacer eso el TS se sitúa completamente fuera de los 
límit es de su tarea y descuida el cumplimiento de la altas finalida ­
des a la que el recurso de casación debe orientarse. Siguiendo a 
Herón, la prohibición de que el TS pueda conocer de los hechos 
por medio del recurso de casación debe permanecer inalterable, lo 
que sucede con el control de la motivación que lo único que hace 
es cubri.r la eventua l necesidad de volverse hacia los hechos no 
para juzgarlos directame nte, sino para controlar si los jueces de 
instancia han estatuido suficientemente". 

Hay que recalcar, no obstante, que en casación lo que se efectúa es un 
juzgamiento sobre el juicio de los hechos realizado por el tribunal de mérito y no 

11 Guzmán Fluja, Vicent e C, "El recur so de casac ión civil", Tirant lo Blanch, obra citada, pág. 
19 l. 
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un juzgamiento de los hechos aportados al proceso, que es tarea del organismo 
jurisdiccional. 

En la doctrina y en la legislación extranjera se habla del control en casa­
ción de la fijación , calificación y calificación jurídica de los hechos que realizan 
los Jueces de mérito o del control en casación tanto del error de hecho como 
del error de derecho en que incurren los juzgadores de mérito en la apreciación 
y valoración de los medios probatorios para llegar a la decisión judicial. En 
efecto, en estos casos , se produce un real control de derecho sobre los hechos 
aportados al proceso, así como de los medios probatorios que sirven para pro­
bar esos hechos . En estos casos donde, por un lado, es posible el error en la 
determinación , apreciación y calificación jurídica de los hechos , y por otro, el 
error en la apreciación y valoración de los mecanismos probatorios, los mismos 
pueden perfectamente ser objeto del control casacional por tratarse realmente 
de actividades jurídicas. No negamos, empero, que en esas tareas confluyen 
elementos de hecho y de derecho, llegándose a situaciones difíciles para poder 
separarlos . 

El Código Procesal Penal (no vigente, por haber sido observado por el 
Poder Ejecutivo) , en su artículo 389, inciso 4, prevé como causal para interpo­
ner el recurso de casación el hecho de que en la sentencia o en el auto exista 
error en la valoración de la prueba (de los mecanismos mediante los cuales se 
acreditan los hechos), basada en elementos probatorios que obran en el proce­
so y que demuestran la equivocación del Juzgador . Como vemos , el legislador , 
al establecer esta caus al, se ha referido al error en que puede incurrir el Juzga­
dor al apreciar, al calific ar, al evaluar , al valorar un medio probatorio utilizado , 
error que debe evidenciarse con la evaluación que se haga de los otros elemen­
tos prob atorios obrantes en el expediente . 

En el I Congreso Nacional de Derecho Procesal, realizado del 7 al 9 de 
agosto de 1996, organizado por la Facultad de Derecho de la Pontificia Univer­
sidad Católica del Perú, sobre el presente tema, el profesor NELSON R AMÍREZ 

JíMÉNEZ12 hizo una propuesta muy interesante , que a la larga sirvió de base para 
el debate respectivo y para llegar a una de las conclusiones en relación al 

12 Ponencia de Nelson Ramirez Jiménez, "El recurso de casación: neces idad de una modificaci­
ón legislati va", para el I Congreso Nacional de Derecho Procesal, organ izado por la Facultad 
de Derecho de la Pontifi cia Uni versidad Católica del Perú, 7 al 9 de Agosto de 1996, Editora 
Normas Legales S.A., Lima, Perú. 
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recurso de casación. La propuesta se formuló en los siguientes término s: "Que 
la Suprema Corte, actuando en casación, sea legitimada legalmente para cono­
cer los hechos que sustentan el agravio, siempre que el caso constituya una 
manifiesta arbitrariedad por afectación de la actividad probatoria. En todo caso, 
llamar la atención de la Suprema Corte para que se sienta legitimada a conocer 
los hechos que sustentan las sentencias arbitrarias por constituir una violación 
del debido proceso". El Congreso llegó, en efecto, a la siguiente conclusión : 

"El recurso de casación , en las áreas de orden civil y laboral, como 
lo está regulado en el Código Procesal Penal peruano aprobado 
por¡ el Congreso de la República, debe extender su control a la 
calificación y eva luación de los hechos aportados al proceso efec ­
tuada por las instancias de mérito, en. el supuesto que sea mani­
fiesta la arbitrariedad o el absurdo eÑ la apreciación de los mis­
mos, así como también a la correcta observancia de los criterios 
de va loraci ón probatoria establecidos por la ley. Debe proponers e, 
por tanto, la n01matividad pertinent~. Entre tanto, en defecto de la 
ley, las Salas de Casación, subsumiéndolo dentro del marco de la 
violación de las garantías del dereého al debido proceso , deben 
hacer viable el recurso en base a las motivaciones anotadas". 

A continuación consideramos importante analizar de modo concreto el 
control casatorio vinculado a algunos institutos relacionados a la evaluación 
probatoria, tales como el control casatorio relacionado a los sistemas de valora­
ción de las pruebas, a las presunciones, a la carga de la prueba y a la motiva­
ción de las resoluciones judiciales como mecanismo procesal para controlar 
indirectamente los errores de hecho. 

2.2.1. El control casatorio vinculado a los sistemas de valoración de 
las pruebas. 

Si se admite el contro l casatorio relacionado a la valoración de las 
pruebas , debemos precis ar que existen esencialmente dos sistemas de eva­
luación prob atoria : el de la prueba tasada y el de la libre valoración. Si en la 
resolución judicial impugn ada en casación se hubiera producido la viola<;:ión 
de una norma que establece claramente que determinado medio probatorio 
tiene un valor pleno (como sería el caso en que el ordenamiento le atribuya 
a un instrumentos público un valor pleno) su control casatorio sería viable , 
pues , la norma violada en este caso es de naturaleza auténticamente jurídi­
ca, cuya infr acc ión import a inequívocament e un error de derecho. 
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El tema es diferente si estamos frente a la libre valoración de las 
pruebas, en donde no hay reglas precisas que conduzcan al Juez en su tarea 
evaluadora , debiendo éste por tanto acudir a su racionalidad en la califica­
ción, a la aplicación de las reglas lógicas, a las reglas de la psicología, a su 
experiencia personal , etc. Por ejemplo, el artículo 197 del Código Procesal 
Civil peruano prevé que "Todos los medios probatorios son valorados por el 
Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en 
la resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determi­
nantes que sustentan su decisión" . La interrogante es: ¿Cómo operaría el 
control casatorio en este caso?. Es posible que en la práctica se contraven­
ga esta norma procesal. La idea es que no se mantengan valorizaciones 
probatorias absurdas, arbitrarias , carentes de racionalidad e ilógicas. Hay 
estudiosos que en estos supuestos , que importa violación de una de las nor­
mas que garantizan el derecho al debido proceso, posición que compartimos 
plenamente, consideran que debe recurrirse al reenvío, á fin de que el orga­
nismo de instancia emita nueva decisión en base a una nueva evaluación 
probatoria , distinta de la efectuada anteriormente. Aquí entra al debate tam­
bién, a nuestro criterio , otro tema interesante: el control de la motivación 
fáctica de la sentencia impugnada para ejercitar el control indirecto de los 
hechos , que lo tratamos más adelante. 

No obstante lo expuesto , al permitirse el control casatorio tratándose 
de la violación de los sistemas de evaluación probatoria , debemos evitar en 
su permisibilidad o en su regulación la distorsión del recurso o la 
desnaturalización de la finalidad uniformadora del recurso de casación . 

2.2.2.EI control casatorio y las presunciones. 

En principio, para tene·r una idea de la presunción , empezamos con 
señalar que hay hechos que no pueden acreditarse de modo directo o me­
diante una prueba directa, sino que son conocidos por medio de otros he­
chos, los que genéricamente reciben la denominación de indicios. Indicio es 
todo rastro, vestigio, huella , circunst ancia y en general todo hecho conocido 
y que mediante la vía de la inferencia nos lleva al conocimiento de otro 
hecho desconocido. El indicio y la presunción son dos conceptos indepen­
dientes, pero complementarios. Un hecho , un objeto, una conducta, se cons­
tituyen en indicios en la medida que indican la existencia de una relación en 
base a la cual se puede presumir la existencia de otro hecho del que es un 
atributo . La presunción constituye la operación mental que realizamos, por 
la cua l, por aplicación de esa relación, se llega al conocimiento de ese hecho 



DERECHO PROCES AL CIVIL 457 

desconocido. No obstante que se discute si la presunción constituye real­
mente una prueba, la duda se aclara si se tienen en cuenta sus efectos 
proces ales , pues , con ella, con la presunción, se invierte la carga de la prue­
ba . A quien invoc a una presunción le bastará acreditar el o los antecedentes 
(por ejemplo , los indicio s alegados) para que la presunción opere y al que 
pret ende destr0uir sus efectos le corresponde la prueba en contrario. El Có­
digo Proces al Civil establece que la presunción es el razonamiento lógico­
crítico que a paitir de uno o más hechos indicadores lleva al Juez a la certe­
za del hecho investigado (Art . 277º CPC). 

El ordenami ento jurídico , en unos casos, establece la presunción que 
probados ciertos presupuestos el Juez debe tener por ciertos los hechos y, 
en otros, deja al juzgador para que haga la inferencia, de modo que de deter­
minados hecho s por deducción llega al conocimiento de otros. En el primer 
caso estamo s ante lo que se denomina la presunción legal y en el segundo 
ante la pre sunción judicial. 

La presunción judicial es la que el Juez establece mediante el exa­
men de los indicio s acreditados recurriendo a sus propios conocimientos, a 
las máx imas de la experiencia, a las reglas de la lógica, etc. Basándose en 
det erminados supuestos, mediante deducciones o inferencias, llega al cono­
cimiento de un hecho . Por ejemplo, el Juez puede llegar a la determinación 
que el marido no es padre del hijo de su mujer cuando el hijo nace antes de 
cumplidos los 180 días siguientes al de la celebración del matrimonio; cuan­
do sea manifi estamente imposible, dada las circunstancias, que haya coha­
bitado con su mujer en los primeros 121 días de los 300 anteriores al del 
nacimi ento del hijo; cuando se demuestre a través de la prueba del ADN u 
otras pruebas de validez c ientífica con igual o mayor grado de certeza que 
no ex iste vínculo parental (Art. 363º CC). El Código Procesal Civil estable­
ce que el razo namiento lógico-crítico del Juez, basado en reglas de expe­
rienci~ o en sus conocimientos y a partir del presupuesto debidamente acre­
düado en e l proces o, contribuye a formar convicción respecto al hecho o 
hecho s inves tigados (Art. 281º CPC). 

La presunción legal no es otra cosa que el mandato legal en el cual 
se ordena tener por cierto un hecho determinado siempre y cuando otro 
hecho indicador del primero haya sido suficientemente acreditado en el pro­
ceso. En estos casos hay un hecho que sirve de antecedente, un razona­
mie nto y un hecho que se presume. En la presunción legal el legislador 
realme nte hace el razo namiento y establece la presunción, pero a condición 
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de que se pruebe el hecho en que ella se fund a. Las pres uncion es legales 
son de dos clases : la pres unción iuris et de iure y la presunción iuris tantum. 
En caso de duda sobre la natural eza de una presunción legal, dice el Código 
Proce sal Civil , el Juez ha de consid erarla como presunción relat iva (Art. 
280º CPC). 

En el primer caso (en la presunci ón iuris et de iure) no se admite la 
prueba en contrario y el juz gador tiene la obligación procesa l de aceptar por 
cierto el hecho presumido una vez acreditado el hecho que le sirve de ante­
cedent e. Por ejemplo , el Cód igo Civil prevé que se presume , sin admitirse 
prueba en contrario , que toda persona tiene conocimiento del cont enido de 
las inscripciones (Art. 2012º CC). Cabe anotar que en este caso , referido a 
la presunción denomin ada también absoluta, el legislador se ha fund ado en 
un dato con scientem ente fal so, pues no es posible ni rea l que toda la colec­
tividad tenga conocimi ento del contenido de los registros-público s. El legisla­
dor en estos casos utiliza una ficción para establecer la presunción . Lo que 
ocurr e es que las ex igencias del sistema jurídico que nos rige lo impone, 
puesto que de otra manera no podría justificarse el principio de obligatorie­
dad de la ley. La presunci ón absoluta es excepcional y se present a en casos 
en que está interesado el orden públic o. Nuestro Código Proce sal Civil pre­
vé que son improc edentes (mejor hubiera sido señalar que son impertinen­
tes) los medios de prueba que tiendan a establecer los hecho s que la ley 
presume com o ciertos sin admitir prueba en contrario (Art. 190º, inc. 3, 
CPC). E l Código indud ablemente se refiere en este punto a la presunción 
iuris et de iure o absoluta . El mismo texto lega l prevé que cuando la ley 
califica una presunción con carácter absoluto no cabe prueba en cont rario y 
que el benefici ario de tal presunción sólo ha de acreditar la rea lidad del 
hecho que a ella le sirve de base (Art. 278º CPC). 

En el seg undo caso (en la presunción iuris tantum), donde el Juez 
ace pta por cierto el hecho presumido acreditado que sea el antecedente, la 
ley admite la prueba en cont rario. Esta presunción rec ibe también el nombre 
de presunción relativa. Nuestro C.C. , prevé, verbigrac ia, que el poseedor 
es reputado (se pres ume) propietario mientras que no se pruebe lo contrario 
(Art . 9 12º CC). Igualmente, dicho ordenamiento señala que se presume la 
buena fe del posee dor, salvo prueba en contrar io (Art. 914º CC). El Código 
Proce sal Civil prevé que cuando la ley presume una conclu sión con carác­
ter relativo, la carga de la prueba se invierte a favo r del beneficiario de la 
pres unción , correspon diéndole a éste, sin embargo , acreditar la rea lidad del 
hecho que a ella Je sirve de presupuesto , de ser el caso (Art. 279º CPC). 
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El ordenamiento procesal civil nacional regula también la presunción 
y la cond ucta procesa l de las partes. El Juez puede extraer conclusiones 
en contra de los intereses de las partes, atendiendo a la conducta que éstas 
asumen en el proceso , particularmente cuando se manifiesta notoriamente 
en la falta de coop eración para lograr la finalidad de los medios probatorios 
o con otras actitudes de obstrucción, exigiéndose en estos casos que las 
conclusiones del Juez estén debidamente fundamentadas (Art. 282º CPC). 
En ese mismo sentido , es decir, calificándose la conducta procesal de las 
partes , el Código Procesal Civil estatuye que el silencio, la respuesta evas i­
va o la nega tiva genérica pueden ser apreciados por el Juez como reconoci­
miento de verdad de los hechos alegados (Art. 442°, inc. 2, CPC). 

Como se ve, las presunciones suponen una exoneración de la carga 
de la prueba en relación a determinado hecho (hecho presunto), cuando 
este hecho deri va por medio de un razonamiento lógico de otro hecho (un in­
dicio , por ejemplo) que tiene que estar claramente acreditado en el proceso . 

Hay una corriente doctrinaria que propicia el control casatorio res­
pecto a las pre suncion es, incluyéndose las judiciales, que como sabemos 
tienen estrecha vinculación con los medios probatorios. Sostienei: que, tra­
tándo se de la contravención de las reglas que regulan las presunciones po­
dría denunciar se bajo el marco de la violación de normas que garantizan el 
derec ho al debido proceso. Es que las presunciones suplen la probanza de 
hechos, sustento de las decisiones judiciales, cuya violación es atentatorio 
del debido proc eso. Lo importante es que los errores en el uso de ·1as pre­
sunci ones dentro del proceso no deben quedar intactos; deben ser objeto de 
corrección casatoria bajo el amparo causal de la violación de normas que 
gara ntizan el derec ho al debido proceso. 

2.2.3 .El control casatorio y las reglas que regulan la carga de la prueba. 

No basta afir mar los hechos sustentatorios de la pretensión, sino hay 
que acreditarlos si se quiere que ella sea amparada por el Juez. De ahí surge 
el concepto de la carga de la prueba. La carga de la prueba importa no sólo 
ofrecer e l medio o los medios probat01ios para demostrar la veracidad de 
los hechos aleg ados , sino actuarlos en observancia de las normas previstas 
por el ordenamiento jurídico procesa l. Claro está que la obligación procesal 
de probar tiene que ver con los hechos alegados, con las limitaciones anota­
das respecto a determinados hechos que no requieren de probanza, como 
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los hechos públicos y notorios , los hechos presumidos por la ley como cier­
tos , los hechos admitidos como ciertos por ambas partes , etc. 

En el orden doctrinario y en el orden legal no hay reglas específicas y 
claras que estab lezcan cómo deb e operar la distribución de la carga de 
probar . En otras palabras , no es posible establecer fórmulas absolutas que 
permitan señalar la conducta que deben seguir las partes en materia de 
probanza. De ahí que consideramos que el principio esencial que debe regir 
en esta materia es que quien afirma uno o más hechos como sustentos de su 
pret ensión procesal tiene la carga de probarlos , en el supuesto de que haya 
sido neg ado por el demandado, pues si hay allanamiento no tiene la oblig a­
ción procesal de probarlos. Por ejemplo, si un dem andante propone la nuli­
dad de un acto jurídico alegando que en su constitución hubo simulación , 
tien e la carga proces a l de probar la sim ulación acudiendo a los medios pro­
batorio s que regula el ordenamiento, pues , de lo contrario no habr á otro 
camino que esperar la deses tim ación de su demanda. Al demandado le co­
rresponderá simplemente nega r la demanda , salvo que és te al conte star la 
demanda aleg ue algún hecho con el que pretenda demostrar que no hubo 
simulación sino un acuerdo con el propio actor como fund amento de su 
negativa, en cuyo ca so tendr á que probar ese hecho, e l acuerdo. En este 
caso ambas partes tienen la obligación procesa l de acreditar los hechos 
alega dos como sustento de sus preten siones , la del actor que se ampare su 
demanda de nulidad de ac to jurídico y la del dema ndado que se ampare la 
desestimación de la demanda reclam ada al contesta r la misma. El mismo 
razonamiento es ap licable cuando e l demandado reconviene contra su de­
mandante. 

Hay sup uestos en los cuales la leg islac ión atr ibu ye la carga de la 
prueba a quien niega la ex iste ncia del hecho afirma do por el demandante. 
Aquí estamos frente a la figura de la inversión de la carga de la prueba. Esto 
ocurre por ejemp lo cuando se trata de la presunción de que hemos tratado 
anter iorme nte, en la que e l litigante que se beneficia de ella se libera de la 
carga de la prueba. Por ejem plo , al poseedor se le presume propi etario mien­
tras no se pruebe lo contrario (Art. 912 CC). En este caso el actor no está 
ob ligado procesalmente a probar la alegación que hiciera en el sentido de 
ser propietario de un inmueble, pues le bastará con acreditar que es posee­
dor del bien, que sirve de sustento de la presunc ión . Al demandado le in­
cumbe la tarea de probar que el actor no es propietario del predio. La pre­
sunción lo exonera al actor de la carga de probar la propiedad . Otro ejemp lo 
es el siguiente : Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obliga-
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do a indemnizarlo . La carga de la prueba corresponde al autor del daño, 
quien deberá acreditar que no hubo dolo o culpa en la producción del evento 
dañoso (Art. 1969 CC). En este caso la carga de la prueba es de cargo del 
demandado a quien se le atribuye la autoría del daño y no al demandante 
que alegó el dolo o la culpa para reclamar la indemnización. Estos son casos 
en los cuales se invierte la carga de la prueba, co1Tespondiendo ésta no a 
quien alegó un hecho sino a su contraparte. 

El desconocimiento o simplemente la no aplicación por el juzgador de 
las reglas que regulan la carga de la prueba naturalmente importa una in­
fracción de una norma jurídi ca, que perfectamente puede conducir al con­
trol casatorio par a corr egir el error, a nuestro criterio, bajo el marco de la 
contravención de norm as que garantizan el derecho al debido proceso, por 
su vinculación a la actividad probatoria. 

2.2.4.EI control casatorio de la motivación de las resoluciones judi­
ciales como mecanismo procesal para a su vez controlar indi­
rectamente los errores de hecho. 

Este tipo de control casatorio constituye un mecan ismo para contro­
lar indirectam ente los e1rnres en la apreciación de los hechos, en su califica­
ción jurídic a, en la valorac ión probatoria, en que hayan incurrido los Jueces 
de inst ancia. El peligro que se advierte es, sin embargo, por un lado, que los 
agraviados con la decisió n de vista invoquen como causal del recurso la 
errónea aprec iac ión de los hechos, la errada calificación jurídica de los mis­
mo s, la equivoc ada valorac ión probatoria, y por otro lado, el organismo de 
casación se conduzca hacia ese control _para amparar el recurso, constitu­
yéndo se en un orga nismo neto de instancia. Este tipo de control no es tarea 
de los órganos que juzgan en casac ión, sino de los órganos que juzgan los 
hec hos. Otra cosa es que , bajo la denuncia del error en la motivaci ón de la 
reso luci ón judici al, se corrija el error en que se haya incurrido en la aprecia­
ción de los hec hos, en su ca lificación jurídica , en la valoración de los medios 
de prueba , acudiendo para el efecto al reenvío, canalizándolo el recurso bajo 
el marco causal de la violac ión de normas que garantizan el derecho al 
debido proceso, posición con la que estamos de acuerdo. 

Vicente Guzmán F luja13 anota sobre este tipo de control lo siguiente : 

13 Guz mán Fluja , Vicen te C., "El recurso de casación civil", Tiran! lo Blanch, Valencia, 1996, 
pág. 192. 
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"La necesidad de efectuar un control casacional sobre la motiva­
ción fáctica proviene de la misma necesidad de motivar las resolu­
ciones jurídicas. En efecto, todo un conjunto de normas jurídicas 
de diverso rango establecen la obligación o el deber que tienen los 
jueces de justificar las decisiones que toman, y adviértase que es 
un deber categórico predicable en toda circunstancia sin que de­
penda de contingencias". 

Más adelante , al tratar del control casatorio de la logicidad de las resolu­
ciones judiciales no ocuparemos con mayor amplitud sobre el tema del control 
tanto del razonamiento fáctico como del jurídico en las decisiones judiciales. 

Vale la pena señalar en este punto que la motivación , además de sujetarse 
a reglas jurídicas, debe adecuarse a las reglas de la lógica, de la psicología, etc. 
Sabemos que la psicología se ocupa del estudio de los fenómenos psíquicos , es 
decir, de los hechos que ocurren en la conciencia: percepciones , imágenes , 
sentimientos , voliciones, pensamientos, etc. Dentro de estos, el pensamiento es 
el producto de un proceso psicológico y el pensar es ese proceso mental. La 
psicología no se ocupa del pens amiento como tal, sino que , entre otros fenóme­
nos y procesos, se ocupa del pensar , mientras que la lógica se ocupa de los 
pensamientos exclusivamente, considerándolos en sí mismos, como si fueran 
objetos reales. El pensar como el sujeto que piensa pertenecen a la psicología y 
quedan excluidos del ámbito de la lógica. Existen, pues, determinadas reglas de 
la psicología, que el Juez tiene la obligación de aplicarlas especialmente en la 
valoración de los e lemento s probatorios. Por ejemplo, el Juzgador podría consi­
derar que la versión dada por el demandado en la audiencia de pruebas sobre 
determinado hecho controvertido le da mayor convicción, respecto a la versión 
dada por el actor, en atención a la forma cómo aqué l haya prestado su declara­
ción , con serenidad, con claridad y con deta lles, en tanto que éste (el actor) al 
prestar su declaración lo haya hecho con nervios ismo , con ambigüedad, aspec­
tos que los haya percibido personalmente. Consideramos, claro está, que la 
inobservancia de las reglas de la psicología no pueden servir de fundamento 
para proponer la casación. Lo cierto es que medi ante el control casatorio de la 
motivación de las resoluciones judiciales se pueden controlar y enmendar los 
errores de hecho que pueden contener las resoluciones de mérito. 
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2.3. Algunos ordenamientos jurídico-procesales que recogen el con­
trol casatorio de los hechos y de la valoración probatoria. 

Hay legisl ac iones extranjeras que regulan expresamente el con­
trol casatorio de la apreciación de las pruebas efectuada por las instan­
cias de mérito en materia penal. Otras legislaciones lo estab lecen indi­
rectamente . Hay ordenamientos jurídico-proces ales, como la novísima 
Ley de Enjuiciamiento Civil de España (que ha entrado en vigencia en 
Enero del 2001), que no admiten el control casatorio de los hechos. Es 
preci so señalar que en materia de casación, apartándose del denomi ­
nado sistema casatorio puro, hay ordenamientos que le dan injerencia 
al principio que preconiza el control casatorio en materia probatoria , ya 
se trate del cumplimiento de los principios que regulan la activ idad 
probatoria , ya se refiera a la evaluación de los medios probatorios y a 
la apreciación de los hechos , etc., lo que significa que el ámbito de 
acción del recurso que nos ocupa se va ampliado. A continuación algu­
nas legislacion es extra njeras que regulan dicho control previstos en 
Códigos tanto de natural eza penal como civil. 

El Código de Procedimi ento Penal de Colombia , en el inciso 1 del artíc ulo 
220, prev é que el recurso de casación en materia penal procede: 

"Cuando la sentenci a sea violatoria de una norma de derecho sus­
tancial. Si la violació n de la norma sustancial proviene de error en 
la apreciación de determ inada prueba, es necesario que así lo ale­
gue el recurrente". 

Esta norma regula la violación indirecta de la norma material, que puede 
ocurrir mediante la errada apreciac ión de la prueba. 

El Código de Procedimiento Penal de Chile, en el inciso 7 de su artículo 
546, regula lo sig uiente: 

"La ap licac ión errónea de la ley penal que autor iza el recurso de 
casación en el fondo , sólo podrá consisti r: En haberse violado las 
leyes reg uladoras de la prueba y siempre que esta infracción influ­
ya substa ncia lmente en lo dispo sitivo de la sentencia". 

Esta norma legisla también la violación indirecta de la norma sustant iva. 
que puede ocur rir mediante la infracción de las normas reguladoras de la prueba. 
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En la Ley de Enjuiciamiento Criminal de Esp aña, en el a1tículo 849, rubro 
2°, se establece lo siguiente: 

"Se entenderá que ha sido infrin gida la ley para el efecto de que 
pueda interponerse el recurso de casación : Cuando haya existido 
error en la apreciación de la prueba, basado en documentos que 
obren en autos , que demuestren la equivoc ac ión del juzgador sin 
resultar contradicho s por otros elementos probatorios ". 

Esta reg la prevé la violación indir ecta de la norm a material , que.puede 
ocurrir mediante el error en la apreciación de la prueba. 

El Código Procesal Penal Modelo para Iberoam érica, en su artículo 342, 
recomienda adopt ar el siguiente texto : 

"Sa lvo en los casos en que corresponda el proc edimiento abrevia­
do , también será admisible el recurso de casación contra la sen­
tencia de un juez unip ersonal cuando la decisión fuera manifiesta­
mente contraria a la pru eba del debate". 

Esta regla prevé incu estionablem ente el control casatorio de la valora­
c ión probatoria. 

E l Código de Procedimiento Civil de Bolivia, en su artículo 253 , inc. 3, 
prevé lo siguiente : Procederá el recurso de casación en el fondo: 

"3.C uando en la aprec iación de las pruebas se hubi era incurrido 
en error de derecho o error de hecho. El último deber á evidenciar­
se por documentos o actos autént icos que demost rare n la equivo­
cac ión manifiesta del juzg ador". 

Este precepto reg ula e l contro l casatorio cuando hay erro r de hecho o de 
derecho en la apreciación de las pruebas . 

E l Código de Procedimiento Civi l de Co lombia regula lo siguiente: Art. 
368, inc. 1: Son ca usales de casación: 

"Se r la sentencia violatoria de una norma de derecho sustancial. 
La violac ión de norma de derecho sustancia l puede ocurrir tam­
bién como consec uencia de error de derecho por vio lación de una 
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norma probatoria, o por error de hecho manifiesto en la aprecia­
ción de la demanda, de su contestación o determinada prueba" . 

Esta norma regula el control casartorio cuando se produce error de he­
cho o de derecho, especialmente, en la. apreciación de la prueba. 

La Ley de Casación en lo Civil de Ecuador (Ley Nº 27), en su artículo 3, 
prevé lo siguiente : El recurso de casación sólo podrá fundarse en las siguientes 
causales: 

"3ra . Aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpreta­
ción de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prue­
ba, siempre que hayan conducido a una equjvocada aplicación o a 
la no aplicación de normas de derecho en la sentencia Ó auto". 

Esta norma estatuye realmente el control casatrorio cuando la norma 
material es infringida por error en la interpretación de las reglas que regulan la 
valoración de la prueba . 

El numeral 270 , en su primer párrafo, del Código de Procedimiento Civil 
de Uruguay señala que: 

"El recurso sólo podrá fundarse en la existencia de una infracción 
o errónea aplicación de la norma de derecho, sea en el fondo o en 
la forma. Se entenderá por tal, inclusive, la infracción a las reglas 
legales de admisibilidad o de valoración de la prueba". 

La infracción de las reglas relativas a la valorización de las pruebas 
puede invocarse como causal del recurso . Dicho numeral del Código de Proce­
dirruento Civil de Uruguay tiene, en su anotado párrafo, el mismo texto del 
artículo 240 del Código Procesal Civil Modelo para Iberoamérica. 

3.- El control casatorio de la logicidad de las Resoluciones Judiciales 

Hay autores que sostienen que la casación sirve también como mecanjs­
mo de control de logicidad de las resoluciones judiciales o jurisdiccionales. En 
este sentido se puede invocar como causal del recurso de casación la falta de 
fundamentación o la deficiente o aparente fundamentación de la resolución 
judicial; la incongruenci a entre la parte considerativa y la parte decisoria de una 
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· resolución emitid a por un organismo juri sdiccion al, etc. JORGE R. GoNZÁLEZ 
NOVILLO y FEDERICO G. FIGUEROA14 consignan lo siguiente: 

"La fund amentación de la sentencia exigida por la ley y la Constitu­
ción tiene como es tructura los razonamientos rea l izados, con arre­
glo a las pru ebas incorp oradas al proceso, en los cuales el tribun al 
finc a su conclu sión, la cu al, por la vía del recur so de casación, 
puede ser sometida al cont rol de logicidad de aquella motivación". 

Es imp ortante tratar e l tema del control de log icidad de las resoluciones 
judici ales para demostrar su tra sce ndencia e importancia, con el ulterior propó­
sito de que las Salas de Casa ción del Poder Jud icial peruano , en las distintas 
materias de su conoc imjento, vea n la manera de reco gerlo en las dec isiones 
que adopten o el propi o Pod er Leg islativo lo cristalice mediante una norma 
juríd ica es pecífi ca . El tema de logicid ad de la moti vac ión de las reso luciones 
judi c ia les, sin dud a, es el tema del co ntrol de las propi as dec isiones judici ales. 

La preg unta que de prim era intención nos fo rmul amos es la siguiente: 
¿Pu eden ex istir errores en e l razo namiento judi cial o no? Cosa diferente es el 
erro r in iud icando o e l error in proced endo . El contro l de log ic idad se refiere 
a la care ncia, a la insufic iencia, a la apar iencia, o a la deficiencia de motivación. 
E n las sentenc ias, en partic ular, pueden reso lverse varios ex tremos o puntos 
co ntrove 11idos y, sin embargo , pueden darse casos en que uno de ellos carezca 
de l fund amento que lo suste nte, el que puede originarse en la inadvertencia o en 
la compl ej idad de l proceso . En estos casos podríamos dec ir que estamos frente 
a una vio lació n de l prin cip io de razó n sufic iente porque hay insuficiencia de 
razones fu ndantes. 

Si bien en la mayo ría de leg islaciones la valoración de los elementos 
proba tor ios y las conclusiones a que llega e l juzgador sobre dicha valorac ión no 
son cuestio nab les mediante e l recurso de casació n, por cuanto esa tarea es 
pro pia del ejerc icio de la fun ción juri sdicc ional, sin embargo, el meca nismo lógi­
co que e l Juez haya seg uido en su razo namiento para emitir la dec isión debe ser 
objeto de co ntro l mediante el recurso de casac ión, de modo que el Tribu nal de 
Casación, verb igrac ia, deberá verificar si en su fu ndamentac ión e l organismo 

14 González Novillo , Jor ge R. Y Figueroa, Dederico G, "El recur so de casación en el proceso 
penal" , Ad Hoc, Buenos Aires, 1993 , pág. 75. 
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jurisdiccional ha obs ervado o no las reglas esenciales de la lógica, no para 
declarar en la parte decisoria que se ha violado tal o cual principio lógico, sino 
para señalar , por ejemplo , que la decisión impugnada es incoherente por evi­
denciar una contradicción entre la fundamentación y la parte dispositiv a de la 
resolución . Naturalment e la Sala de Casación , en el sistema puro , no debe 
valorar las prueb as aportadas al proceso , ni menos revisar la valoración efec ­
tuada por los Jueces de fallo, como sí lo hace el Juzgador en sentido riguroso 
para amparar o desamp arar una demanda, por cuanto esa labor, como se ha 
dicho, es propi a de la función jurisdiccional. 

La motivación de las reso luciones judici ales en genera l y de las senten­
cias en particular constitu ye el conjunto de razonamientos de hecho y de dere­
cho realizad as por los Juzgadores , en los cuales éstos apoyan sus decisiones, 
las que se consignan normalment e en la parte considerativa de la reso lución. 
Motivar es fundamentar , exponer los argumentos fácticos y jurídic os que sus­
tentan la decisión. 

Un Juez, para decidir , piensa, reflexiona, busca razones y saca conclu­
siones dentro del cúmulo de elementos probatorios que aparecen en el proceso 
y de norm as jurídic as es tablec idas por el ordenamiento jurídic o aplicables al 
caso, en una circunstanci a dada. No se puede negar, por tanto, que hay una 
estrecha relación entre el razonamiento y la situación en que razona el Juez 
pensante . Por eso es que en gran medida la corrección del razonamiento con­
tenido en la reso lución judicial depende de su adecuación a esas circunstanc ias. 
Si bien los principios lóg icos, que son universalmente válidos, nos dan pautas, 
empero, el Ju ez, en cada uno de sus actos de pensar imprime ideas, enjuicia­
miento s y opiniones que proceden en gran parte de sus propios conocimientos , 
intere ses e intencion es, así como de las circun stancias sociales, histórica s y 
físicas en que ac túa. El razonamiento del Juez será correcto si. por un lado , 
observa los principio s lógicos, y por otro lado, toma en considerac ión las condi­
ciones , las circun stancias y los distintos factores que circundan la mater ia obje­
to del juzga mient o, sin dejar de lado naturalmente sus conocimi entos persona­
les, sus experiencias , los precede ntes, etc. 

La moti vac ión en su est ructura tiene que ser expresa, en el sentido de 
que el Ju zga dor tiene que co nsignar en su reso lución literalmente las razo nes 
que lo conducen, verbigrac ia, a condenar o absolver al procesado. a declarar 
fundada o infundad a la demanda, etc., de modo que cualquiera que la lea pueda 
verifica r e l camino rac ional que ha seguido el Juez para llegar a la decisión que 
ha adopta do. Para e llo, el lenguaje, que es el soporte del razonamiento , es im-
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portante, pues, gracias a él las palabras sirven no sólo para designar cosas, 
hechos; situaciones, cualidades, sino también para comunicar todo esto a los 
demás, poniendo , con el lenguaje, de manifiesto sus propias percepciones, sus 
ideas , sus sentimientos y sus criterios jurídicos. 

La motivación tiene que ser clara y precisa, estos es, el razonamiento del 
Juzgador debe expresarse en un lenguaje asequible para que pueda ser com­
prendido por quien lo lea y pueda saberse si la decisión adoptada por el Juez es 
producto de la convicción a que ha llegado luego de la evaluación de los ele­
mentos probatorios aportados al proceso y de la correcta aplicación de la nor­
ma jurídica correspondiente. Lograremos que nuestro pensamiento sea claro y 
preciso ni no nos dejamos conducir por la ambigüedad o la confusión. Si duda­
mos de que estamos pensando con claridad y precisión es recomendable pre­
guntarnos, entre otros, sobre el significado de las palabras que estamos usando 
y tratar de fijar su sentido, pues el hecho de que existan palabras con varias 
significaciones complica aún más la tarea . 

La motivación de la resolución tiene que ser también completa, en el 
sentido de que deben resolverse todos los extremos esenciales de la controver­
sia con la fundamentación correspondiente, de modo que no haya omisión en la 
exposición de motivos sobre algún punto de la decisión . FERNANDO DE LA RúA 15 

anota sobre este aspecto del comentario lo siguiente: 

"La motivación para ser completa debe referirse al hecho y al 
derecho, valorando las pruebas y suministrando las conclusiones a 
que arribe el tribunal sobre su examen , sobre la subsunción del 
hecho comprobado en un precepto penal y sobre las consecuen­
cias jurídicas que de su aplicación se derivan". 

La motivación tiene que ser asimismo legítima . Por un lado, tiene que 
apoy arse en la validez intrínseca de las pruebas aportadas al proceso como 
consecuencia del debate judici a l producido en el proceso; es decir, la decisión 
tiene que sustentarse en elementos probatorios legalmente aportados al proce­
so y que ellos respondan a la normatividad que regula sus formas esenciales 
para su eficacia jurídica, pues , en ellos, el Juzgador va a cimentar su convicción 
sobre la verdad de los hechos en controversia y en base a los cuales va a emitir 

15 De la Rú a, Fem ando , "El recurso de casació n", obra citada , pág . 162. 
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su resolución. Es que el Juez de instancia tiene el deber procesal de investigar 
la verdad de los hechos materia del proceso. Por otro lado, la motivación debe 
ser el resultado del razonamiento jurídico que efectúa el Juzgador en base a los 
hechos acreditados en el proceso (los que le forman convicción sobre la verdad 
de ellos) y a la aplicación del derecho objetivo. ALFREDO VÉLEZ MARICONDE 16 

anota que el artículo 426 del Código Procesal Penal argentino establece que el 
tribunal dictará sentencia por mayoría de votos, conforme a su libre convicción, 
lo que significa que el Juez debe fundamentar su sentencia de acuerdo a las 
reglas de la sana crítica racional, es decir, de la lógica, psicología y experiencia 
común. 

El rigor lógico constituye asimismo una cualidad importante del razona­
miento correcto, que se refleja naturalmente en la estricta aplicación de las 
leyes de la lógica, ya sea de la tradicional o de la dialéctica . rigor que depende 
en gran medida también de la claridad y precisión de nuestras ideas impresas 
en la resolución. 

Frente al rigorismo lógico, que puede conducimos a la rigidez del razona­
miento, que puede llegar a ser negativo, es necesario implementar igualmente 
la flexibilización en esa actividad y propiciar que el razonamiento sea dinámico. 
Sin embargo, frente a las cualidades anotadas, para llegar al razonamiento co­
rrecto, debemos evitar algunos factores negativos que pueden incidir en nues­
tro razonamiento , como cuando se llega al exagerado rigorismo, o cuando se 
actúa con precipitación, apasionamiento, interés personal y prejuicios , o cuando 
imponemos ideas sin mayor convicción. 

La coherencia y la derivación , por último, son, al lado de las referidas 
cualidades, factores indispensables para el correcto razonamiento , pues, por 
ejemplo, si nos alejamos de las reglas de la lógica, simplemente podríamos lle­
gar a la contradicción , lo que nos conducirá a un razonamiento incongruente e 
inconsiste11te. 

Si bien dentro del sistema casatorio ortodoxo la apreciación valorativa de 
los elementos probatorios aportados al proceso y las conclusiones fácticas so­
bre ellos a que ha llegado el Juez no deben ser cuestionadas en casación , sin 
embargo , como se ha apuntado líneas arriba, está (y debe estar) sujeto a con-

16 Citado por De la Rúa, Femando, "El recurso de casación", obra citada, pág. 175. 
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trol casatorio e l camino lóg ico que ha seguido el Juzgador en su razonamiento, 
el que se halla contenido en su resolución, para ev itar naturalm ente el vicio 
lógico en que pueda haber incurrido en la fundamentación de su decisión . La 
Sala de Casación , por tanto , tendrá que examinar no sólo si los Juzgadores de 
mér ito en su sustent ación han observado las reglas fundamentales de la lógica, 
que son las que gobierna n la elaboración de los juicios y las que dan la base 
cierta para dete rminar cuales juicios son verdaderos y cuales falsos, sino tam­
bién si el razonamiento se ha producido dentro de las condiciones que hemos 
anotado co mo coadyuvantes del correcto razonamiento. Es que la lógica es un 
instr umento indispensable del conocimjento hum ano, no sólo porque grac ias a 
e lla podemos alcanzar un gra n núm ero de verdades que la observación directa 
de los fenómenos no nos permite alcanzar, sino también porque las relaciones 
lógicas entre los juicios constituyen la estructura básica de todo conocimiento 
auténtico . 

Algunos estudiosos como ÜL SEN A. GHIRARDI 17 llaman erro res in cogitan­
do a los errores de l razonamiento. Se refie ren a los erro res contenidos en la 
resolución, cuyo razo namie nto viola las reglas de la lógica en su es tructura . En 
la leg islació n peruana, en los di stinto s fueros, las causales de casación en vigor, 
en principio , se basa n en errores in iudicando y en erro res in procedencia . Es 
que los tribunales que se encarga n de la rev isión de las resolucion es de los 
Ju eces de mér ito, en su funci ón, ejerce n controles espe cíficos de orden sustan­
tivo o material para unific ar las decis iones judici ales en la ap licació n del dere­
cho de esa natura leza y controles de orden procesa l o formal, procu rando la 
unific ación en la aplic ación correcta de las norm as procesa les. Pero al que en 
es ta parte nos referimos es al control de los errores in cogitando, a los errores 
en que puede incurrir el Juez en su razo namiento. Este tipo de control se con­
signó en e l texto original del inciso 4 de l art. 389 del Cód. Proc . Penal Peruano 
(que como se ha indicado, no ha entr ado en vigencia por la objeción formulada 
por el Poder Ejecutivo) , habie ndo sido sustit uido con otro texto que regula el 
contro l de la apreciació n de las pruebas efect uada por los Jueces de mérito. 

A contin uación vamos a transcribir un párrafo que corresponde a ÜLSEN 

A. ÜHIRARDI 18, que es bastan te ilustrat ivo para los propósitos del tema que veni­
mos explicando. Dice e l cita do j urista: 

17 Ghirardi, Olsen A., "El razonamiento débi l (2da parte) , en Ghirardi, Olsen A.; Femández, 
Raúl E.; Andreuet , Armando S. ; y Ghirard i, Juan C. , "La natural eza del razonamiento judi­
c ial" , Alveroni Ediciones , Córdova, Argentina, 1993, pág. 45. 

18 Ghirardi , Ol sen, "El razonamie nto débi l (2da parte) , obra ci tada, pág. 49 . 
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"Por los casos que llevarnos mencionados, advertirnos que si falta 
la fund ame ntación, la sentencia tiene un vicio. Este vicio aparece 
analizando las formas de razonar del Juez. Se habrá visto también 
que , a veces, la fundamentación existe, pero es defectuosa. Pue­
de ser dogmática , puede ser aparente, como cuando se dice que el 
derecho es vida y sobre esa aserción se pretende fundamentar un 
aspecto importante de un fallo. En otro caso, la fundamentación , si 
bien existe , se estima que es insuficiente, es decir, el razonamiento 
del Juez no alcanza a mostrar los pasos mentales que dio para 
llegar a su conclusión". ( ... ) En suma, lo que se quiere con la 
fundamentación de las sentencias, es que queden bien en claro 
dos principios, que he llamado de la siguiente manera: de la 
verificabilidad y de la racionalidad. El principio de la verificabilidad 
es un principio que los epistemólogos, en el orden de las ciencias 
naturales , exigen a los científicos para aceptar las conclusiones a 
las cuales llegan . El científico tiene la obligación de explicar el 
experimento para que cualquiera lo pueda comprobar. Lo mismo 
debe ocunir en el orden jurídico con relación a la sentencia que el 
Juez formula . Cualquier jurista debe estar en condiciones , ante los 
razonamientos esbozados, de comprobar su solidez lógica, en el 
caso de que se trata". 

En efecto, si una Sala Penal Superior no dice nada en su fa llo para dismi­
nuir el tiempo de la condena privativa de la libertad de un sentenciado-impuesta 
por el organismo inferior , la resolución no estaría en condiciones de ser someti ­
da al principio de verificabilidad. Igualmente, no se estaría cumpliendo con el 
principio de racionalidad , porque se estaría basando en el mero arbitrio del 
tribunal. El Juzg ador tiene la obligación de fundar racionalmente sus juicios y 
ceñirse a las reglas lógic as que el hombre racionalmente ha descubierto. 

La Constitución Polític a del Perú, en el inciso 5 del artículo 139, refirién ­
dose a la fundamentación de las resoluciones judiciales, dice que constituye un 
principio y un derecho jurisdiccional la motivación escrita de las resolucione s 
judiciales en todas las instancias, excep to los decretos de mero trámite , con 
mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se 
sustentan. La Ley Orgánica del Poder Judicial, en el artículo 12, dice que todas 
las resoluciones, con excepción de las de mero trámite, son motivadas, bajo 
responsabilidad , con expresión de los fundamentos en que se sustentan, pudien­
do éstos reproducirse en todo o en parte sólo en segunda instancia, al absolver 
el grado. El Código Procesal Penal aprobado por el Congreso (objetado por el 
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Poder Ejecutivo), en su artículo 355, dice que las resoluciones judiciales, según 
su objeto son decretos, autos y sentencias; salvo los decretos, deben contener 
la exposición de los hechos debatidos, el análisis de la prueba actuada, la deter­
minación de la ley aplicable y lo que se manda o decide , de modo claro y 
expreso; el numeral 356 del mismo Código prevé que las resoluciones judiciales 
podrán reproducir los fundamentos del dictamen fiscal, cuando éste cumpla los 
requisitos del artículo 355 del mismo cuerpo legal, excepto en los casos en que 
la ley prevé condiciones expresas sobre su contenido y formalidad. 

Como advertimos, el ordenamiento jurídico peruano en general no dice 
que toda sentencia o toda resolución debe tener fundamentación lógica. Empe­
ro, eso no significa que las decisiones judiciales puedan estar desprovistas de la 
fundamentación lógica. Es que toda resolución judicial, que conforme a ley 
debe ser fundamentada, debe ser producto de un raciocinio correcto. 

PlERO CALAMANDREI es ·el autor de la frase control de logicidad de las 
resoluciones judiciales . Este procesalista italiano 19 dice: 

" . . . la sentencia es un juicio lógico, esto es, un acto de la inteligen­
cia. El Estado cuando ha investido al Juez del poder soberano de 
proclamar autoritariamente lo que en el caso concreto quiere la 
ley, ha confiado al Juez como una provisión de potestad de mando, 
de la que el Juez puede hacer uso en cada caso para formular en 
concreto la voluntad que en la ley está expresada solamente en 
forma hipotética y abstracta; el Juez no se sirve de esta provisión 
durante el desarrollo de la actividad lógica que precede a su pro­
nunciamiento; mientras se limita a razonar, se sirve solamente de 
la facultad de raciocinio que es necesaria y suficiente a todo intér­
prete que ha de enfrentar un hecho específico y concreto con el 
hecho hipotético y abstrf!cto descrito por la ley; pero cuando de su 
argumentación de intérprete que razona nace finalmente una con­
clusión , solamente entonces, como órgano de Estado, impone a 
este producto de una argumentación lógica, el sello de autorid ad 
del Estado y, solamente entonces, dejando de lado los instrumen­
tos de la lógica jurídica que le han servido hasta aquel momento 
para seguir adelante en su trabajo, pone en práctica el poder de 

19 Calamandr ei, Piero, "Estudio s sobre el proceso civil ", Editori al Biblio gráfica , Argentina, 
Buenos Aire s, 1961 , pág. 467 y ss. 
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· mando, que hasta aquel momento tenía en reserva , para transfor­
mar en voluntad del Estado el producto de su razonamiento , para 
infundir oficialmente en aquella conclusión de un silogismo común 
el espíritu de la autoridad , que puede hacer de ella una sentencia". 

JoRGE W. PEYRANo20, en relación al control de logicidad de la motivación 
de las resoluciones judiciales , anota lo siguiente: 

"Hoy se habla sin embarazos del control de logicidad de las reso­
luciones judiciales y de la posible impugnación de éstas a raíz de 
violaciones cometidas contra las leyes-del buen pensar. Tanto es 
así que, recientemente , uno de los temas centrales de un certamen 
científico -Terceras Jornadas de Derecho Procesal desarrollad as 
en Barcelona, entre el 30 de noviembre y el 1 º de diciembre de 
1990- fue el recurso de casación y el control sobre el razonamien­
to jurídico. Vale decir que se está revalorizando el rol que le in­
cumbe cumplir a la Lógica Formal en el recinto de lo jurisdiccio­
nal , y específicamente en el de la confección de las decisiones 
judiciales . Y está bien que así sea puesto que, por ejemplo, las 
motivaciones contradictorias entre sí determinan que, en los he­
chos, la resolución respectiva carezca de debida fundamentación 
pese a las apariencias". 

Un principio lógico que tiene que ver con el control de logicldad de las 
reso luciones judiciales es el principio lógico de razón suficiente, cuya inobser­
vancia constituye una causal para invocar el ejercicio del control de logicid ad 
de las decisiones jurisdiccionales . Se habla, al tratar de este principio , del as­
pecto ontológico y del aspecto lógico. No se debe confundir la insuficiencia de 
las pruebas, que se refiere al aspecto ontológico, con la insuficiencia de la 
fundamentación , que se refiere al aspecto lógico. Si bien la casación se susten ­
ta, en términos generales, en errores in procedendo y en errores in iudicando, 
(los primeros se dan en la aplicación de la ley procesal, la cual impone una 
conducta al Juez y a las partes en el desen volvimiento del proceso; los segun­
dos se dan en la aplicación de la ley sustantiva , con la que se resuelve el con­
flicto de derecho planteado en el proceso) , sin embargo, pueden presentars e 
casos, muy frecuentes por cierto , en los que la sentencia no está fundad a en 

20 Peirano , Jorge W., "Acerca de la lógica de la argumentaci ón jurídica". en Lógica Judi cia l 
(Razo namien to judicial ), 1 Curso Taller en Materia Procesal Civil para Magistrados. Acad e­
mia de la Magistratura , 1996, pág. 34. 
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razones o lo está insuficiente o defectuosamente, casos en los cuales entramos 
en lo que ÜLSEN A. GHIRARDI llama errores in cogitando. 

Es que muchas veces se dan situaciones en las cuales la o las pretensio­
nes procesales del actor son amplias, complejas y variadas, circunstancias en 
las cuales el Juez , al sentenciar, puede omitir la exposición del razonamiento por 
la cual ordena algo en base al punto reclamado; es el caso donde hay ausencia 
de la fundamentación correspondiente. Con frecuencia los tribunales de alzada 
confirman la sentencia del inferior recuITiendo a la fórmula muy conocida: "por 
sus propios fundamentos " , no obstante que en la parte decisoria de la resolu­
ción a veces modifican lo decidido por el Juez cuya resolución han impugnado. 
Hay decisiones penales en apelación que, sin ninguna fundamentación, acu­
diendo a la anotada fórmula, aumentan el monto de la reparación civil. Hay 
supuestos en que el tribunal de mérito aumenta el monto de la indemnización sin 
que se haya apelado de la resolución por el beneficiario de la decisión. En estos 
ca sos , indudablemente, la resolución emitida en segunda instancia es nula y por 
tanto debe ser casada , si fuera su caso. Es que si falta la fundamentación , la 
sentencia está viciada. El vicio se detecta analizando el razonamiento conteni­
do en la resolución impugnada. 

En la práctica, asimismo, se advierten resoluciones con fundamentación 
defectuosa o insuficiente, es decir, cuando el razonamiento del Juez no alcanza 
a mostrar perfecta y suficientemente el porqué de su conclusión o decisión. 
Lo que se busca con la fundamentación de las sentencias y demás resoluciones 
que requieren de motivación es que ellas respondan a los postulados de los 
principios de verificabilidad y de racionalidad a que se refiere ÜLSEN A. GHrRARDI. 

VrcEN TE C. Guz MÁ N FLUJA 21 , privilegiando el control indirecto de los he­
chos mediante el control de la motivación de las resoluciones, en relación a los 
errores in cogitando , anota lo siguiente: 

"A través del control ejercitado sobre la motivación fáctica, el TS 
[Tribunal Supremo] fiscaliza la existencia de elementos suficien­
tes para llevar a cabo su control de derecho, ya que éste tiene 
como premisa indispensable la base proporcionada por un juicio 
fáctico completo y adecuado a las leyes de la lógica. A través de 

21 Gu zmán Fluj a, Vicente C., "El recurso de casación civil", Tirant lo blanch , Valencia, 1996, 
pág. 190. 
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este control de 'logicidad' el TS efectúa un examen para compro­
bar que no existen los llamados errores 'in cogitando', esto es , 
para comprobar que el razonamiento efectuado por los jueces in­
feriores es formalmente correcto desde el punto de vista de las 
leyes de la lógica , controlando el uso (y la adecuación de ese uso) 
de las reglas que rigen el pensar. Ciertamente , el control sobre la 
lógica y cornplitud del juicio de hecho implica un contacto del TS 
con los eleme ntos fácticos del litigio, razón por la cual se puede 
afirmar que es un elemento de control indirecto de los hechos . De 
ahí la necesidad de establecer unos rigurosos límites". 

En el Perú los errores lógicos de las resoluciones judiciales han sido 
corregidos y siguen corrigiéndose, calificándolos como errores formales o erro­
res in procedendo. Conforme al Código Procesal Penal peruano , no en vigor, 
la falta de logicidad de una resolución podría haberse corregido alegándose 
contravención de una garantía del derecho al debido proceso o proceso lícito. 
En el campo civil , bajo el amparo de la causal prevista por el inciso 3 del artículo 
386 del Código Procesal Civil (inobservanc ia de las normas que garantizan el 
derecho a un debido proceso) , se pueden esgrimir supuestos que tienen que ver 
con el control de logicidad de las resoluciones judiciales, como los siguientes: 
que la resolución contenga disposiciones contradictorias entre sí; que la senten­
cia contenga una disposición infra petita, ultra petita o extra petita; que la 
resolución contenga una deficiente, insuficiente, o aparente fundamentación o 
simplemente carezca de fundamentación; etc. 

Estas son algunas ideas centrales que tienen que ver con el tema de la 
logicidad de las resoluciones judiciales. Señalamos sí, como colofón , que a es­
tas categorías lógicas están sometidos los razonamientos , dentro de ellos los de 
los juzgadores en las decisiones que adoptan, pues si son inobservadas, inequí­
vocamente, no habrá ningún razonamiento valedero y, por tanto, las resolucio­
nes simplemente serán inválidas. Los Jueces , en la tarea diaria que tienen de 
resolver litigios, utilizan los distintos métodos de la lógica para el correcto razo­
namiento que deben imprimir en sus decision es. Las resoluciones judiciales 
deben sustentarse en razonamientos lógico-jurídicos claramente determinados , 
con argumentos correlacionados lógicamente y con una estructura coherente. 
Precisamos que una de las tareas fundamentales de los organismos de casa­
ción es el control de logicidad de las resoluciones de los jueces de mérito. 

Finalmente, consideramos pertinente anotar algunas legislaciones que re­
cogen el control de logicidad en materia casatoria, como las siguientes: 
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A. Bolivia. Contenido en su Cód.Procedimjento Civil. Causales que tienen que 
ver con el control de logicidad de la motivación de las resoluciones: 

a) "Cuando contuviere disposiciones contradictorias" (Art . 253-2 CPCB) . 

Comentario: Se infiere que esta causal se refiere no sólo a sentencias 
recurridas, sino también a otras resoluciones contra las cuales permite el 
ordenamiento impugnar mediante casación. Esta causal tiene que ver con la 
observancia de las reglas de la lógica en su estructuración. En este supues­
to, en rigor, está presente el control de logicidad de la motivación de las 
resoluciones judiciales. 

b) Cuando la sentencia o el auto recurrido hubiere "Otorgado más de los 
pedido por las partes o sin haberse pronunciado sobre alguna de las pre­
tensiones propuestas en el proceso y reclamadas oportunamente ante 
los tribunales inferiores" (Art. 254-4 CPCB). 

Comentario: Estos son los casos de sentencias ultra petita o infra 
petita, es decir , los casos en que se ha omitido resolver uno o más extremos 
de la controversia. En este supuesto evidentemente se trata de controlar la 
carreta observancia de las reglas de la lógica. 

B. Colombia. Contenido en su Cód .de Procedimiento Civil. Causales que tie­
nen que ver con el control de logicidad de la motivación de las resoluciones: 

a) "No estar la sentencia en consonancia con los hechos, con las pretensio­
nes de la demanda o con las excepciones propuestas por el demandado 
o que el Juez ha debido reconocer de oficio" (Art. 368-2 CPCC). 

b) "Contener la sentencia en su parte resolutiva declaraciones o disposicio­
nes contradictorias" (Art. 368-3 CPCC) . 

Contenido en el Código de Procedimiento Penal. Causales que tienen 
que ver con el control de logicidad de la motivación de las resoluciones 
judiciales: 

a) "Cuando la sentencia no esté en consonancia con los cargos formulados 
en la resolución de acusación" (Art. 220-2 CPPC). 



DERECHO PROCESAL CIVIL 477 

C. Cuba. Contenido en su Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Labo­
ral. Causales que tienen que ver con el control de logicidad de la motivación 
de las resoluciones judiciales: 

a) "Que el fallo no sea congruente con las pretensiones oportunamente de­
ducidas por las partes , o que, sin haberse cumplido las formalidades a 
que se contrae el artículo 45, otorgue más de lo planteado, omita resolver 
sobre alguna cuestión propuesta, o contenga disposiciones contradicto­
rias" (Art. 630-2 CPCC). 

D. Chile. Contenido en su Código de Procedimiento Civil. Causales que tienen 
que ver con el control de logicidad de la motivación de las resoluciones: 

a) "El haber sido dada ultra petita, esto es, otorgando más de lo pedido por 
las partes , o extendiéndola a puntos no sorñetidos a la decisión del tribu­
nal, sin perjuicio de la facultad que éste tenga para fallar de oficio en los 
casos determinados por la ley" (Art. 68-4 CPCCH). 

b) "El contener decision es contradictorias " (Art. 768- CPCCH). 

Contenido en el Código de Procedimiento Penal. Causales que tienen 
que ver con el control de logicidad de la motivación de las resoluciones 
judiciales : 

a) "Haber sido dada ultra petita, esto es, extendiéndola a puntos inconexos 
con los que hubieren sido materia de la acusación o de la defensa" (Art. 
541-10 CPPCH) . 

E. Venezuela. Contenido en su Código de Procedimiento Penal. Causales que 
tienen que ver con el control de logicidad de la motivación de las resolucio­
nes judiciales: 

a) "Cuando nci se resuelva en la sentencia sobre todos los puntos esenciales 
que hayan sido objeto de los.cargos del Ministerio Público, de la acusa­
ción pri vada y de la reclamación civil o que hayan sido alegados por el 
procesado o defensor" (Art. 330-1 CPPV). 

b) "Cuando el fallo sea contradictorio en sus disposiciones y no pueda eje­
cutarse" (Art. 330-3 CPPV). 
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c) "Cuando no decid a sobre todos los puntos esenciales que fueron objeto 
de pronunci amiento en la sentencia de primera instancia; o cuando ab­
suelva de la instancia" (Art. 330-4 CPPV) . 

F. Código Procesal Penal Modelo para lberoamérica ( 1989) . Causales 
que tienen que ver con el control de logicidad de la motiv ación de las reso­
luciones judiciales. 

a) "Que fa lte, sea insufici ente o contradictoria la motivaci ón" (Art. 343, inc. 
5, y Art. 328 , inc . 3 CPPMpl). 

4.- El control casatorio en caso de apartamiento inmotivado de princi­
pios jurisprudenciales vinculantes 

4.1. La unificación de la jurisprudencia como una de las finalidades 
fundamentales del recurso de casación. 

El Código Procesal Civil estatuye que es finalidad del recurso 
de casación unifi car la jurisprudencia nacio nal por las Salas de Casa­
ción de la Corte Suprema de Justicia (Art. 384 CPC) . En efec to, las 
Salas de Casac ión, al emitir sus resoluciones , tienen que unificar los 
criterios de decisió n, elaborando de esa manera la denominada juris­
prudencia, que debe ser de obligatorio cumplimi ento por toda s las ins­
tancias de mérito . Hay que seña lar que la jurisprudencia constituye un 
mecanismo idóneo para integrar el derecho positivo . Lo que se quiere 
es que nues tros Jueces uniformeme nte interprete n y ap liquen el dere­
cho objet ivo al reso lver las controversias sobre casos semeja ntes. Por 
ello también es que la casació n pretende constituir se en un mecanismo 
para hace r cumplir el principio de igualdad de la ley ante los justiciables 
al ap licarse a todos co n e l mismo sent ido y alca nce. Cuando las deci­
sio nes judici ales son diverge ntes, no obstante tratarse de casos análo­
gos, adoptá ndo se naturalmente diversos criterios jurídicos , sin lugar a 
dud as se estará ate ntando contra el principio de igualdad de las normas 
lega les para con todos lo justiciables. 

4.2. Concepto de los principios jurisprudenciales, de la doctrina 
jurisprudencial y de la jurisprudencia vinculante. 

Se entiende por jurisprudencia al conjunt o de sentencias dicta­
das por los orga nismos jurisdiccionale s en relación a determinada ma-
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teria y cuya reit erac ión le atribuye la calidad de fuente interpretativa 
de la ley o de verdadera fuente de derechos . Hay reiteradas ejec uto­
rias que dictan los tribun ales, por ejemplo, aplicando normas jurídicas 
materiales claras y precis as, donde estamos frente a la simple aplicaci ­
ón de la ley, que no tiene trascendencia alguna. Las reiteradas ejecuto­
rias que dictan los organismos judiciales llenando vacíos de la ley, inter­
pretando norm as ambiguas u oscuras, estableciendo reg las para casos 
análogos, fijando los denominados "principiosjuri sprudenciales", si son 
importantes y trasc endentes. Estas últimas ejecutorias conforman la 
jurisprudencia que realmente interesa al ordenamiento jurídico nacio­
nal y a ella se le atribuye la calidad de fuente del derecho. La Consti­
tución del Estado no sólo reconoce la posible existencia de vacíos o 
deficiencias de la ley, sino también autoriza a los organismos judiciales 
suplir esas defici encias, generando la jurisprudenci a que fija criterios 
aplicables en la solución de conflictos en situaciones análogas. 

El concepto que debe mos tener sobre la doctrinajuri sprudencial 
es que ésta es la que emana de los organismos judiciales de la más alta 
jerarquía, la que tiene un valor normativo y que fija criterios jurisdiccio­
nales para reso lver los conflictos. En tanto que la doctrina lega l es la 
que emana de la opinión de los juristas , de los principios genera les de l 
derecho, del espíritu de la ley, etc. El Código Procesal Civil peruano 
prevé la viabilidad del recurso de casación, denunciando la indebida 
aplicación , la errónea interpretación y la no aplicación de la doctrina 
jurisprudencial. No obsta nte la vigencia del citado Cód igo de Julio de 
1993 hasta la fecha no se ha producido doctrinajuri sprudencia l alguna. 

Los principios jurisprudenciales y la doctrinajurisprudenciaJ en 
nuestro país teó ricam ente tienen como característica de ser vinculantes, 
es to es , de obligatoria observa ncia y cumplimiento en las decisiones 
judiciales . 

4.3. Mecanismos que regula nuestro ordenamiento jurídico para ge­
nerar la jurisprudencia que fija principios jurisprudenciales. La 
doctrina jurisprudencial. 

Es pertinente señalar que nuestro ordenamiento jurídico proce­
sa l prevé dos mecanismos especia les para producir jurisprudencia: uno, 
a cargo de las Salas Especializadas de la Corte Suprema de Just icia, 
las que, como lo estatuye e l artíc ulo 22 de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial, deben ordenar la publicación trimestral en el diario oficial "El 
Peruano" de las ejecutorias que fijan principios jurisprudenciales que 
han de ser de obligatorio cumplimiento en todas las instancias judicia­
les. Hasta ahora no se tiene experiencia concreta sobre la observancia 
de la indicada norma, por lo que consideramos que la forma en que las 
Salas deben cumplir con este mandato legal es ordenando la publica­
ción de ejecutorias reiteradas sobre casos similares, señalando el prin­
cipio jurisprudencia! que ellas fijan, redactado en sentido normativo. 

Otro mecanismo está a cargo de la Sala Plena de la Corte Su­
prema, la que, de conformidad con el numeral 400 del Código Procesal 
Civil , en acuerdo que se obtenga en mayoría absoluta de los asistentes 
al pleno, puede adoptar una decisión sobre algún caso concreto, la que 
constituye doctrina jurisprudencia] y vincula a los organismos jurisdic­
cionales del Estado . No tenemos experiencia sobre este mecanismo 
para producir jurisprudencia. 

Frente a la absoluta inoperancia de los anotados mecanismos 
para producir jurisprudencia, lo que está ocurriendo es que a nivel de 
los organismos de mérito (especialmente en las Salas Superiores), adop­
tando criterios propios o, en muy pocos casos, recogiendo criterios de 
decisión contenidos en las resoluciones que se expiden en materia de 
casación (publicadas en el diario oficial "El Peruano" o en libros que 
compilan ejecutorias) , se viene produciendo jurisprudencia de instan­
cias de mérito. Por la diversidad de Salas Superiores en distintos Dis­
tritos Judiciales no es posible también que se produzca una verdadera 
uniformidad jurisprudencia!. Se debe tener presente que conforme al 
artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial lo resuelto en segun­
da instancia constituye cosa juzgada. 

4.4.Control casatorio de la jurisprudencia vinculante. 

En materia civil el Código correspondiente prevé la posibilidad 
del control casatorio tratándose de la violación de la doctrina 
jurisprudenci a! (aplicándose una impertinente , interpretándose 
errad amente o dej ándose de aplicar). Como se ha anotado, no tene­
mos experiencia alguna sobre su aplicación. 

En materia penal está previsto en el Código Procesal Penal (no 
en vigenci a, como se ha indic ado) el control casatorio de la jurispru-
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denci a vincul ante, que constitu ye causal para interponer el rec urso de 
ca sación , cuand o dice: "Si la sentencia o auto se aparta del principio 
juri sprud encia! de obligato1io cumplimiento, pero sin la fundamentación 
razon able de ese apartamiento". Esto significa que en lo penal se 
producir án ejecutorias que fijen principio s juri sprudenciales aplicables 
en la soluci ón de conflicto s de ese tipo, que tendrá el carácter de obli­
gatorio . El Códi go, sin embargo, no precisa la forma cómo se producir á 
esa jurisprud encia con el carácter de obligatorio . Tampoco reg ula la 
posibilidad de producir se en lo penal la doctrina jurisprudencia!. El apar­
tamiento , sin una fundamentación razonable, del criterio juri sprudencia! 
es tabl ecido podr á ser denunciado casatoriamente. 

En materia labora l la Ley Procesal del Trabajo prevé como cau­
sal para interpon er e l recurso de casación el hecho de que la reso lu­
ción qu e se impu gna es té en contradicción con otros pronunciamientos 
e mitido s por la misma Sala Laboral o Mixta, por otra Sa la Labora l o 
Mi xta o por la Sal a Constitucion al o Social de la Corte Suprema (Sala 
de Cas ación en materia laboral) en casos objetivamente similares (Art. 
54 , inc. 2, LPT ). Aquí prima la uniformid ad de cri terios que debe pre­
va lecer en la decisión de causas similares o análogas. E l tema se 
circun scrib e en la identificación de la similitud de las causas. Es impor­
tante qu e la Sala de Casación en materia de trabajo, como debe ocuITir 
con las demás Salas de Casación de la Corte Suprema, prod uzca lo 
que la Ley Orgá nica del Poder Judi cial denomina " los princip ios 
juri sprud encia les", utilizando mecanismos adecuados para su fijación y 
difu sión. La s imple publicac ión de ejecutorias no es suficie nte para 
es tablece r es tos prin cipios. Tiene que recurrirse a fórmu las, tal vez 
como los denomin ados "ac uerdos" o "acordadas', que han ten ido vi ­
ge nc ia y efec ti vidad en el campo laboral en nuestro medio, especia l­
mente en as untos de procedimiento. Lo que ahora se quiere es que 
esos ac uerdos tengan que ver con el derecho sustantivo . Si se estable­
ciera juri sprud encialmente criterios jud iciales para decidir causas obje­
tiva mente simil ares sobre cuest iones de fondo , de orden materi al, el 
apartamiento inmoti vado de ese criterio pe1fectamente podrá invocarse 
co mo causa l de casació n y el recurso necesariamente tendría que 
am para rse . 
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CAPITULO 11 

LAS CAUSALES DEL RECURSO DE CASACIÓN 
EN EL ORDENAMIENTO PROCESAL NACIONAL 

De primera intención , señalamos que el tema de las causales , con cuya 
invocación se puede interpon er el recurso de casación , es de gran importancia e 
interés tanto desde el punto de vista teórico como desde el punto de vista práctico. 
En el capítulo anterior hemos tratado con cierta amplitud de las causale s de casa­
ción en el plano doctrin ario y en el legal. MANUEL DE LA PLAZA 22, sobre este punto, 
sintetiza ndo magistralmente la import ancia del tema, anota lo siguiente: 

"no importa tanto conoce r el procedimiento de casación, ase­
quible, por lo genera l, sin otro trabajo que el de leer los pre­
ceptos lega les, como profundi zar en el sent ido de esos moti­
vos, en cuya recta inteligencia se cifra, casi siempre , el éxito 
de l recurso". 

1.- Causales del recurso de casación en materia Civil 

El Código Procesal Civil , para esta blecer las causales de cas ació n, reco­
ge la naturaleza jurídica de las motivaciones que se pueden invocar y las divide 
en sustantivas y proc esales. Es preciso anotar que e l Código Proc esa l Civil , al 
fijar las causa les, se refiere a la norm a y no espec ifica si se trat a de una norma 
lega l o de una norma jurídica en su acepc ión genérica . La norma jurídica , en 
efecto , la encontra mos en la costu mbr e, en la jurisprudencia, en la doctrin a, en 
la doctrina jurisprudencia!. En todas las causales subyace como ese ncia la vio­
lación de la norma lega l, es dec ir, todas las causa les import an en el fondo una 
violación de una norm a de derec ho leg islado en su ace pción más ampli a. En 
ese sentido viene nues tro come ntar io, indic ando que cuando referimos al dere­
cho materia l o procesa l estamos aludiendo a la norm a lega l. La aplicac ión con­
tra texto expreso de la norma, la ap licación indebida de una norm a impertinente 
en vez de la pe11inente, la interpretación errónea de la regla , la inapli cac ión de 
una norma de derecho material, const ituyen algunas de las fo1mas de vio lación 
de la mi sma. En igual se ntid o podemos decir que la contravenc ión de las nor­
mas que ga ranti zan el derec ho al debido proceso o la infracción de las formas 

22 De la Plaza , Manuel, "La casac ión c ivi l", Editorial Rev ista de Derecho Privado , Madrid , 1944, 
pág. 147 



DERECHO PROCES AL CIVIL 483 

esenci ales para la eficacia y validez de los actos procesales importan violación 
de normas leg ales . Nuestro Código no dice expresamente qué constituye cau­
sal de casación la violaci ón de una norma jurídic a, como sí ocurre por ejemplo 
con el Código de Procedimi ento Civil de Colombia, el que prevé que es causal 
de casación la sent encia violatoria de una norma de derecho sustancial (Art. 
368º-l CPCC) , para después indicar los casos concretos de violación. Igual 
sucede con el Códi go de Procedimiento Civil de Chile cuando legisla que el 
recurso de casación en el fondo tiene lugar contra sentencia pronunciada con 
infracción de ley, siempre que esta infracción haya influido substancialmente 
en lo dispositivo de la sentencia (Art . 767º CPCCH). Lo impmta nte también es 
saber di stinguir cuándo estamos frente a una norma de derecho material y 
cuándo frente a una norm a de derecho procesal, pues, en nuestro Código Civil 
encontramos norm as de orden adjetivo o procesal, por lo que la ubicación de 
una norma en un determin ado cuerpo legal no es suficiente para distinguir las 
normas sustantivas de las adjetivas. 

La violación de la norma jurídica puede producirse de múltiples formas, 
algunas de las cual es son las siguientes: i) Aplicación contra texto expreso de la 
norm a, ya sea por dolo o por ignorancia inexcusable del Juez. ii) Aplicación 
indebid a o incorr ecta de una norma a determinados hechos, que podría origi ­
nars e en la equivo cada apreciación de los mismos, dentro de la cual pueden 
darse los siguientes supuestos: la aplicación de una norma impe1t inente en vez 
de la jurídic amente aplicable; la aplicación de una norma derogada en vez de la 
pertinente; la inapli cac ión de una norma constitucional considerando que no se 
opone a una norm a de inferior jerarquía y aplica ésta no obstante ser contraria 
a la Constituci ón; la inaplicac ión de una norma nacional por entender que la 
aplic able es la ex tranj era; etc. i ii ) Interpretación errónea de la norma. iv) No 
aplicaci ón de la norm a por desconocimiento de su existencia (ignorancia inex­
cusable) o aparentando desconocer (dolo), pudiendo darse el caso en que la no 
aplicación -sea pura y simple o el caso en que en sustitución se aplica otra 
norm a naturalmente impertinente, supuesto éste que implica realmente una 
apUcación indebida de una norma. v) La violación de las normas procesales que 
gara ntizan el debido proceso. 

1.1. Causa les que tienen relación con el derecho sustantivo o 
mater ial. 

Nuestro ordenamien to procesal civil en su numeral 386° señala 
que son causales para interponer el recurso de casación en relación a 
las motivaciones sustanciales las siguientes: 
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1.1.1.Aplicación indebida .de una norma de derecho material. 
En principio: ¿Qué debe hace r la Sala de Casación para deter­
min ar si se ap licó o no indebidam ente una norma de derecho 
sustanti vo? Debe examinar , det ermin ar, los hechos a los cuales 
la Sala Civil Superior aplicó la norma de derec ho material para 
reso lver la controversia. Es que los jueces, para reso lver el liti­
gio, lo prim ero que tienen que hacer es establecer los hechos 
apo rtados al .proceso examinando y evaluando los medios pro­
batorio s utiliz ados. Una vez det ermin ados los hechos con rela­
ción a la s pretensiones proce sa les propuestas , tiene que 
subsumirlos dentro del supue sto fáctico del derecho de orden 
mate rial ap licabl e al caso , que puede haber sido invocado por el 
dem andante o por el dem andado y, en todo caso, por el propio 
Juez en observancia del principio iura novit curia (Art. VII , T. 
P. , CPC). Si para la Sala de Casación la norm a sustantiva apli­
cada por la Sala Civil Superior no es la pertinente, entonces 
tiene que considerar que se ha produ cido una aplicación indebi­
da de la norm a de derec ho materi al. Por consiguiente tiene que 
casa r la resolución impu gnada . No se desca rta la posibilidad de 
que la Sala de Casac ión determin e que los hechos que la Sala 
Superior ha se ntado como prob ados no correspondan a la reali­
dad. Se puede pues esg rimir como causal la aplicaci ón indebida 
de una norma de derec ho material, así como de la doctrin a 
juri sprud encia! (Art. 386 º, inc . l , CPC). Habrá aplicación inde­
bida de la norma lega l: 

A) Cuando se ap lica al caso una norma que no lo regula, dejan­
do de observar la norma verdaderame nte aplic able, la cual 
es violada lóg icame nte por inaplicación. Es dec ir, se aplica 
una norm a impertinente en vez de la que jurídic amente co­
rresponde. Sería el caso en que , por eje mplo , una Sala de­
c lara nula una de las c láusu las fundamentales de una tran­
sacción y deja subsistente las restantes aplicando el artícu lo 
224º de l Cód igo Civi l, cuando debió declarar nula toda la 
tran sacc ión de conformidad con el artículo 1310° del Códi­
go Civi l, por tratars e de un acto indivisible y suponiendo que 
no ex iste pacto en contrario. En este caso e l impugnante 
deb e señalar la norma aplicada indebidamente y la norma 
que se dejó de aplicar. 
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B ) Cu ando se aplica al caso materia del litigio una norma dero ­
gada en sustitución de la vigente. 

C) Cuando no se aplica una norm a jurídic a nac ional por enten­
der que la norma aplicable es la extranjera, supuesto és te 
que se produce cuando hay desconocim iento de las reg las 
que reg ulan la aplicación del derecho extra njero. · 

D ) Igualmente, dentro de la apl icac ión indebida de la norma 
cabe la ca usal consistente en la aplicac ión indebida de l prin­
cipi o re lati vo a la je rarquí a de las no rm as (p irámid e 
ke lseniana) contenido en el artículo 138º , seg undo pá1nfo, 
de la Constitución de 1993 (Art . 386º, ultimo párrafo , CPC). 
E n la Constitución de 1979 es taba reg ulado por el ai1ícul o 
236º. Puede e l recurrente por ejempl o argüir co mo funda­
mento que una Sala Civil ha prefe rido una norma de rango 
lega l sobre una norma de inferior jera rquía, no obsta nte -
seg ún e l impugnante- no ex istir incompat ib il idad entre una 
norma y otra . Se trataría de una errónea ap licac ión de l p1in­
c ipio de la jera rqu ía entre las normas fijada por la cart a 
mag na. E n este punt o hay que señalar que e l Cód igo Pro ­
cesa l C ivil permit e, co mo lo hemos consignado líneas arr i­
ba, e l rec urso de casa ción cuando en la reso lució n que se 
impu gna se hubi era prefe rido la norma constituc iona l a una 
lega l o rdin ari a (Art. 408°, inc. 4, CPC). Se ent iende que 
estas normas debe n ser de carácter sustantivo. S i la casa­
c ión pros perara es porque indebidam ente se habría ap lica­
do la norma co nstituc ional. 

E n cuanto a la doct rina j urisprudenci a! debemos anotar 
que has ta la fec ha no se ha produc ido una . En el sup uesto que 
se tenga a lguna doctr ina j urisprudencia ! relacionada con e l de ­
rec ho ma teria l, su ap licac ión indeb ida puede perfectament e 
denu nc iarse casator iamente. La explicación dada en el punto 
anter ior sirve para su ap licac ión práct ica cuando tenga mos un 
ac uerdo casato rio bajo los pa rámetros del nume ral 400º del Có­
digo Procesa l C ivil. 

1.1.2.Interpretación errónea de una norma de derecho material. Es 
viable de nunciar casator iame nte la interpretación errónea de una 
norma de derec ho mater ial. así como de la doctrina jurisprudencia ! 
de derecho materia l (Art. 386º. inc. 1, CPC). Habrá imerpretacióll 
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errónea cuando la Sala Jurisdiccion al en su resolución le da a la 
norma un sentido que no tiene: aplica la norma pertinente al caso, 
pero le otorga un sentido di ferente. La interpretación errónea de la 
norma es una forma de violarla. En efecto, inte1pretar es averiguar 
e l sentido de la ley, bus car lo que expresa la ley, establecer la ratio 
legis de e lla. Es que en mucho s casos el legislador no da normas 
jurídi cas claras. Precisamente cuando la ley o la norm a no es cla­
ra, es osc ura o compleja, la interpretación cobra gran importancia. 
U n caso en que se daría una interpretación errónea puede ser el 
siguiente: Sup ongam os que una Sala declara la nulidad de la cesión 
de derechos fund ándose en que no existe asentimiento del deudor, 
no obstante que con fo rme al art. 1206º del C.C. la cesión puede 
hacerse aun sin el ase ntimi ento del deudor. Otro caso puede ser el 
siguiente: Sup onga mos que en un proceso sobre pérdida de ga­
nanciales, la Sala, al sentenciar la causa, aplica el art. 352º del 
C.C.; sin embargo, al reso lver le da un sentido diferente, señalan­
do que e l cónyuge divorciado por su culpa pierde los gananciales 
producidos dentro del matrimonio, cuando el verdadero sentido de 
la norma es que el có nyuge divorc iado por su culp a pierde los 
ga nanc iales que provienen de los bienes propios del otro cónyuge. 

Co n re lación a la interpretación de la ley, ésta puede 
ser auténtica cuando es hec ha por el orga nismo encargado de 
dar las leyes, judicia l c uand o es hec ha por los ju eces y 
doctrinaria cuando es hecha por los es tudi osos del derecho, 
preva lecien do en el orde n enumera do. Los que defie nden como 
prior itaria la interpretac ión judicia l han llegado a decir que la ley 
no es lo que dijo e l legis lador al tiempo de aprobarla, sino que es 
lo que dice el Juez al tiempo de ap licar la. Dentro de esta posi­
ción, buscan do una fór mul a de ex plicación, para de termin ar si 
un Juez le ha dado a la norma su verdadero sentid o considera­
mos que habrá que averig uar en deter min ados casos cuál es el 
sent ido que la j urisprudencia le viene atribuyendo a la norma, 
rev isar la exposic ión de motivos, cons ultar los co mentarios de 
los est udiosos de l derecho, etc. En otras palabras, para interpre­
tar una no rma legal que es obsc ura, imp rec isa o ambigua, no 
basta ana lizar el elemento gramatica l, sino debe recurr irse al 
exame n de otros e lementos como e l lóg ico, e l histó rico, el siste­
mático, el soc iológico, e l axio lógico, el te leológico o fi nalista. 
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Con relac ión a la doctrina jurisprudencia!, cuando se 
produ zca ésta en materia de derecho sustantivo, podrá denun­
ciarse casatoriamente cuando los jueces , al emi tir la resolución 
impugnada , hayan interpretado erróneamente dicha doctrina. Esto 
significa que la doctrina jurisprudencia] va a ser interpretable. 
Todavía no tenemos experiencia práctic a sobre este tema. 

Dentro del precepto legal que regula la causal relativa a 
la interpret ación erró nea de la norma de derec ho material debe­
mos ubicar el caso en que una sentencia resuelva un litigio apli ­
cando una norm a en sentido contrario a su propio texto , supues­
to en el cual el Juez puede actuar con dolo. Puede darse el caso, 
por ejemplo, en que una Sala Civil de Corte Superior al senten­
ciar una causa declara que un menor de 16 años y medio, de 
estado civil casado, no puede testar, cuando en realidad confor­
me al num eral 687° del Código Civil sí puede hacerlo. En este 
caso el Juez califica correctamente los hecho s acreditados en el 
proceso . En es ta hipótesis habría intencionalid ad del juzgador 
para aplicar la norma en contra de su sentido coITecto para cau­
sar daño a una de las partes litigante s y pretender favorecer al 
contrario. La situación es distinta a cuando hubiera equivoca ­
ción, error o ignorancia inexcusable en la interpretación de la 
norma por parte del Juez. Cabe anotar que en los debates aca ­
démicos universitarios, este supuesto, lo ubican dentro de las 
causales que tienen que ver con la afectación del debido proce­
so, al soste ner que un proceso lícito presupone un Juez correcto, 
que no actúa y no puede actuar al margen de la ley. En el caso 
anotado habrí a que probar el dolo con que haya actuado el Jue z, 
lo que es difícil. En todo caso el supuesto indicado es materi a 
para la jurisprudencia. 

1.1.3.Inaplicación de una norma de derecho material. En este 
caso, igua l como hemos expuesto al tratar de la aplicación inde­
bida de una norma de derecho material, para determinar si hubo 
o no inaplicación de una no1ma sustantiva por la Sala Superior al 
rnsolver la causa, se tiene que examinar y determinar los he­
chos acreditados en el proceso. Si no se determinan los hechos 
es imposible estab lecer si hubo o no inaplicación de la norma 
sustantiva . Es que las normas de orden material se· aplican a 
hechos para reso lver e l litigio. 
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En efecto, se puede invocar para proponer el recurso de 
casación la inap licac ión de una norm a de derec ho material o de 
la doctrin a juri sprud encial (A1t. 386º, inc. 2, CPC). Pueden dar­
se casos en los cuales los juzga dore s simplem ente no · hayan 
aplic ado una norm a de derecho material pertinente a la contro­
versia y vigente a la fecha de la decis ión , ya sea por desconoci­
miento de s u ex ist e ncia o porqu e lo s ju eces actuaron 
intencion almente. Igual situac ión puede ocurrir cuando tenga­
mos la doctri n·a jurisprudencia( a que se refie re el artículo 400º 
de l Código Procesal Civil en materia de derecho material, en 
cuyo caso puede denunciar se por el desfavo recido con la reso­
lució n la omisión en que .se haya incurrido . Este caso supone 
que no se ha aplic ado otra norm a en vez de la no aplicada, caso 
en e l cual estaremos frente a la indebida aplicación del derecho 
mate ria l como causal. 

1.2 . Causales que tienen relación con el derecho formal o adjetivo~ 

Algunos est udiosos sost ienen que cuando la se ntenci a casatoria , 
por razones de forma, anul a act uados, en rigor, se está vo lviendo al 
derogado recurso de nulid ad prev isto por el Código de Procedimientos 
Civ iles, q ue viabi lizaba la nulid ad de act uados. En verdad que la casa­
ción y e l recurso de nulid ad en este aspec to tienen los mismos efec tos. 
No obstante , la dife rencia estriba en que en la casación sólo puede 
anul arse actuados cuando haya sido denunciado expresa mente por el 
impu gnante por a lguna motivación fijada por la ley, lo que no ocurre 
con e l recur so de nulid ad (todavía existen procesos que se vienen sus­
tancia ndo con las reglas del Cód igo de Procedim ientos Civiles). El Código 
Procesa l vigente no pre vé la casació n oficiosa y, sin embargo, se han 
expe dido resolucione s en casac ión anu lando actuados no obsta nte ha­
berse declarado procedente e l recurso por indebida ap licació n de una 
norma de derec ho mat e rial , como los casos sig nado s co mo Cas. Nº 
828-98-Lima, de 22 de julio de 1998 , publicado en el diario oficial El 
Peruano el 3 de octubre de 1998 , y Cas. Nº 2086-98 -San Rom án, de 
17 de marzo de 1999 , pub licado en e l mismo diario el día 3 de mayo de 
1999, en los cua les c laramente se disto rsiona el senti do de la casación, 
espec ia lmente cuando en el quinto considerando de la seg unda de las 
resoluciones indicadas se dice expresamente lo sigu iente: "Que el inci­
so 3 del artículo 139º de la Constitució n Polít ica del Estado estab lece 
como princip ios y debe res de la función jurisdiccional la observancia 
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del debido proceso , por lo que cuando no se cumple con es ta garantía, 
no se necesit a invocar la nulidad de la sentencia ". Aquí se confunde la 
función casatoria con la función jurisdiccional. Con el criterio anota do, 
¿po drá sostenerse vá lidamente que los jueces en casa ción está n 
facultados para declarar , de oficio , sin que haya sido denunciado 
específicamente , que en una sentencia impugnada en casación se ha 
ap licado indebidam ente una norma de derecho material? Consid era­
mos que no. La indebida aplicación, por ejemplo , de una norma jurídica 
mat erial dero gada ai decidir una causa inequívoc amente -import a una 
afectac ión al debido proceso. La citada pregunta , en todo caso, suscita 
una reflexión. Sin embargo, de acuerdo a la estructura que tiene el 
Código Procesal Civil , a l fijar las causales para propon er la casació n, 
específicamente señala que la indebida aplicación de una norma lega l 
material es causal singular y concreta , por lo que carece ría de sentido 
recurrir a la afec tac ión del debido proceso para canalizar su invoca­
ción. 

El Códi go Proce sal Civil en el inciso 3 del artícu lo 386° señala 
que el rec urso de casación es viable por motivaciones de orden proce­
sal o formal en los siguie ntes casos: 

1.2.1.Contravención de normas que garantizan el derecho al 
debido proceso 0 En el Capítulo I, al tratar de los principi os 
procesal es, y en el Capítulo V, al referimo s a la nulid ad de la 
cosa juzgad a fraudul enta, hemos estudiado amp liamente el tema 
del debido proce so como principio y como derecho , por lo que 
nos remitimo s a lo que ya tenemos dicho para completar e l tra­
tami ento de la violación del derecho al debido proceso como 
causal del rec urso de casación. Se puede invocar como caus al 
de l recur so de casación la contra vención de las normas que ga­
rantizan el derec ho a un debido proceso (Art . 386º, inc. 3, CPC) . 
E s difícil determinar cuá les son esas normas, cuáles tienen ran­
go const itucional y cuá les rango legal, así como cuá les tienen 
preferenci a frente a otras . Lo cierto es que existen esas nor­
mas. Esas nonn as son de orden público y de ineludible cumpli­
miento. Su observa ncia garantiza una justicia imparcial , no arbi­
trari a y ajust ada a la ley. Si no ex istieran esas normas no podría­
mo s hablar válidamente del proceso lícito o debido proceso, que 
como concep to importa intrín secamente el pleno ejerc icio del 
derec ho de defe nsa en sus distintas modalidades . La contra ven-
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ción de esas normas son denunci ables casatoriamente. Hoy en 
día en nuestro país la mayor ía de los recursos de casación se 
refieren a la cont rave nción de estas norm as y la mayoría de las 
sentenci as emitid as tanto por la Sala de Casación en lo Civil 
como por la Sala de Casación de Derec ho Constitucional y So­
cial tienen que ver con estas contrav encion es. 

Bajo la figura de la violación del debido proceso se pue­
den arg üir una infinid ad de supuestos. La pregunta que emerge 
es la siguiente: ¿Pue de la Sala de Casación decl ara r fundado el 
recur so por un fundam ento no esgrimido ni denunciado por el 
recurr ente como violatorio del debido proceso , sino por funda­
mentos oficiosamente señalados por la Sala? Consideramos que 
en rigor, dada la formalidad del recurso, no puede hacerlo . De lo 
contrario es taría mos retornando al deroga do recurso de nulidad . 

1.2.2.Infracción de formas esenciales para la eficacia y validez 
de los actos proce sales . Se puede invocar como motivo del 
recurso la infracción de las formas esenciales para la eficacia y 
va lidez de determinados actos procesal es (Art. 386º, inc. 3, 
CPC). Esta moti vación innecesa riamente se ha separado de la 
matriz, que es la violaci'ón del derec ho a_l debido proc eso. Nues­
tro ordenamie nto procesal civil prevé como causal para interpo­
ner el rec urso que nos ocupa la infracción de las formas esen­
c iales que el mismo ordenamiento ha previsto para la eficac ia y 
va lidez de los actos procesales. Si la inspección judi cial hubiera 
sido practicada por e l secretar io de juzgado y no por e l Juez, ese 
medio probatorio como acto procesal no só lo no tiene validez 
a lguna, sino que es nulo por haber sido practicado por funciona­
rio no autorizado por la ley. La parte decisor ia de la sentencia 
que se apoye en esa inspección es nula. La sentencia que estu­
viera firmada por quien dejó de ser Juez en la fec ha de su emi­
sión no tiene nin guna eficacia y es nul a por fa ltarle un requisito 
que la ley ha estab lec ido para rodear la de validez. La no notifi­
cación o la deficiente notificación con e l auto admisorio de la 
instanc ia es un caso en que habría infracción de formalidades 
para la eficacia del acto. Igual sit uac ión ocurre cuando el Juez 
deja de reso lver algún punto controverti do. En estos supuestos 
como en otros la denuncia casatoria es via ble por tratarse de 
casos en los cua les hay infracción de formalidades estab lecidas 
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para la eficacia y validez de determinado s actos de orden pro­
cesal. En el fondo, en estos casos, hay violación de las reglas 
que regulan el debido proceso. 

Aquí debemos hacer algunas atingencias doctrinarias im­
portantes . La actividad de las Salas de Casación , tratándose del 
recurso que nos ocupa, tiene que reducirse al campo que para la 
impugnación del mismo le demarque el recurrente, no pudiendo 
consid erarse oficiosamente el quebranto de normas sustancia­
les no denunciado , ni menos cambiar los fundamentos de la acu­
s¡¡.ción. La Sala de Casación debe estudiar los motivos tal como 
han sido expuestos por el recurrente , motivo s que deben estar 
específicamente previstos por la ley. Es que cuando la causa va 
a la Corte Suprema en vía de casación, no es para que se propi­
cie el desarro llo del proceso en una tercera instancia, en cuyo 
caso sí podría revisar el proceso en todos los extremos del liti­
gio; en la casación la actividad de la Sala se circunscribe a los 
estrictos Límites de la regulación del recurso . 

En cuanto a la formulación del recurso , además de cum­
plir con los requisitos de forma, es preciso que el escrito esté 
redactado con claridad y precisión, con orden y respeto, pudien­
do llegarse a la declaración de inadmisibilidad del recurso si el 
escrito es ininteligible. La exigencia del cumplimiento de las for­
malid ades constituye una valiosa garantía para que la contra ­
parte pueda ejerci tar eficazmente su derecho de defensa y la 
Sala de Casación pueda cumplir a cabalidad con su función 
casatoria. 

1.3. El control casatorio de los hechos y de la valoración probatoria 
en la jurisprudencia nacional en materia civil. 

La jurisprudencia nacional en estos temas es un tanto uniforme 
cuando preconiza que la calificación jurídica de los hechos y la valora­
ción probatoria son asuntos ajenos al control casatorio, no obstante que 
existen reso luciones que contradicen ese postulado, lo que nos condu­
ce a constatar tambi én el incumplimiento de una de las fina lidades del 
recurso de casación prevista por el Código Procesal Civil: la unifica­
ción de la jurisprudencia nacional por la corte Suprema de Justicia 
(Art. 384 CPC). 
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En la causa signada co mo Cas . Nº 58-96 , Lim a, su fec ha 5 de 
Juni o de 1996 , para declara r la improce dencia del rec urso , se esg rime el 
siguiente arg umento: 

"3) Que la dete rmjn ació n de la ex istencia de desproporció n entre las 
presta c iones y la cuantificac ión de esa despropo rc ión es una cuest ión de 
hecho y no de derecho, a la que se arriba de l análisis probato rio, materia 
que es ajena al rec urso de casac ión, que só lo versa sobre cuestiones de 
iure o de derec ho" . 

En la ca usa signa da co mo Cas. Nº 131-96 , Lim a, su fec ha 19 de 
Jun io de 1996, para declara r la improce dencia del recur so, se. sustenta 
en los sig uientes argumentos : 

"2) Que al fun damentar la inaplicac ión de normas de derecho material el 
recurrente la vincula a la apreciació n de las pruebas act uadas en el pro­
ceso; esto en e l fo ndo importa una casac ión indir ecta no autor izada por 
nues tra ley proce sal". "5) Que el recurso de casac ión só lo versa sobre 
cues tiones de iure o de de recho, co n excl usió n de las de hecho y de lo 
que se esti ma probado" . 

E n la ca usa signada como Cas. Nº 474-96, La Li bertad, su fecha 
13 de Agosto de 1996 , para declarar la improc edencia del recurso de 
casac ión, es anota n los siguientes argumentos: 

"2) Qu e en la se ntencia recurr ida se ha concl uido, en base a la prueba 
actuada, que e l recurrente don Ca rlos Hugo Luna R ioja actuó personal­
mente de manera arbitraria al formu lar denuncia contra la demandante, 
conclusión de hec ho que no puede ser materia de revisión en casació n, 
pues por es ta vía no se puede vo lver a merituar las pru ebas actuadas en 
el proces o" . "3) Qu e e l ex traordi nario recurso de casac ión sólo versa 
so bre cuies tion es de iure o de derecho , con ex presa exclusió n de las de 
hec ho y de lo que se estima probado ". 

En la ca usa signada como Cas . Nº 1378-96 , P iura , su fec ha 28 de 
Enero de 1997 , para dec lara r la imp roce dencia de l recur so, se ha esgri­
mid o las siguientes razones : 

"4) Q ue en las instancias de mérito se ha determi nado, en base a la 
pru eba ac tuada en e l proceso, que la deuda se contrajo en beneficio de la 
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soc iedad conyuga l y que por dicha razón responden los bienes soc iales 
por es ta deuda; 5) Que en vía de casación no se puede volver a hace r 
una nueva va lora ción de la prueba por no ser una tercera instancia y no 
corresponder a los fi nes del recurso a que se refie re el artícu lo 384 del 
Códi oo Procesa l Civ il". 

En la causa signada como Cas. Nº 1425-96, Cono Norte/Li ma, su 
fech a 14 de Fe brero de 1997, para declarar improcedente el recurso de 
casac ión, se consignó los siguientes fundamentos: 

"2) Qu e la causal invocada está dirigida a cuestionar las conclusiones a 
las que se anib a en la recurrida en el sentido que la actora no acredita la 
acc ión incoa da; 3) Que cuando la Corte Suprema conoce en vía de ca­
sación no lo hace co mo una tercera instancia y por tanto no vuelve a 
hace r un re-exa men de la prueba actuada en el proceso, por ser mater ia 
aje na a los fi nes del recurso; 4) Que la causal de interpretac ión errónea 
debe es tar refe rida a erro res de hermenéutica en la determ inación del 
sentid o o a lca nces de una norma y no a la apreciación de la prueb a 
ac tuada en e l proceso". 

En la ca usa signada como Cas. Nº 1536-96, Huaura , su fecha 19 
de Mayo de 1997, para dec larar improcede nte el recurso , se anotan los 
siguientes fundamentos: 

"2) Que la va lorac ión del daño o la determinación de la cuantía de la 
indem nizac ión son cuest iones de hecho que no son susceptibles de ser 
llevadas en casac ión; 3) Que en vía de casación no corresponde volver a 
hacer una nueva va lorac ión de la prueba , por ser esta materia ajena a los 
fines de l recu rso consagrados en el artículo 3384 del Código Procesal 
Civ il" . 

E n la causa signada como Cas. Nº 08-97 , Piura, su fecha 19 de 
Mayo de 1997, para declarar improcedente el recurso, se consignan las 
siguientes razones: 

"Cuarto.- Que la apreciación de las pruebas o de los hechos efectua da 
en las sentenc ias inferiores no pueden ser modific adas por el fal lo 
casator io por no ser una tercera instancia y por ende no son suficientes 
para, la procedencia de l recurso de casación , medio éste especialís imo 
que tiene por finalidad las cuestiones de derecho y la debida aplicación o 
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interpretación de la ley; en este caso la diferencia en la valoración de las 
pru ebas es la que determin a el sentido del fallo , es decir, si hubo injuria 
en la carta de foj as cinco o fue un derecho ejercit ado por los socio s ante 
la Junta General ". 

En la causa signada como Cas. Nº 200-97 , Hu ancavelica , su fe­
cha 16 de Julio de 1997 , para declarar improc edente e l recurs o, esg rime 
los siguientes fund amento s: 

"Cu ar to.- Que la Corte Suprema, trat ándo se de l recur so de casación , no 
puede suplir de oficio las cita s lega les que debió hacer el impu gnante , o 
infe rid as por interpretación, ·ni está llamado a buscar de oficio cuáles 
pueden ser los defectos jurídicos de la resoluci ón impugn ada; tampoco 
pu ede rea lizar averiguaciones de hecho , alterar e l relato fáctico resul­
tante de la instancia, ni valorar los hechos ". 

La sentencia de fe ch a 3 de Juni o de 1996 , en la causa signada 
como Cas. Nº 393-95 , Ayacucho , para decl ara r infund ado e l recur so de 
casa ción, esg rim e dos argumento s contradictorios . En el tercer con side­
rando, eva luando pru ebas, se dic e: 

"Que si bien la actora ha acredit ado la propied ad del inmu eble con los 
docum entos que corren de foj as 3 a fojas 10, la sentencia de vista ha 
definid o que dado el vínculo de fa mili aridad existente de la demandada 
con la que fue propi etar ia del terreno de l predio en liti s, de quien la de­
mandante he redó dicho bien y la re lac ión de parentesco que puede exis­
tir entre las partes litiga ntes con las partidas de bautismo de fojas 26 y el 
ac ta de nacimiento de fojas 92, no se da la figura del oc upante precar io". 
En e l cuarto considera ndo, cont rariando la actitud asumid a en el tercer 
~onsiderando, se anota: "Qu e en la casa ción no cabe la valoración de la 
prueba, porgue só lo versa sobre cues tiones de derecho o de iure, con 
ex presa exclu sión de los de hecho y sobre apreciac ión de prueba" . 

En la causa signada como Cas . Nº 148 7-96 , Lambayeque, en la 
se ntencia de fec ha 6 de Agosto de 1997, para declarar infund ado el 
rec urso de casac ión, se consignan los siguientes fund amentos : 

"Pr imero.- Que es ta Sa la reitera damente ha señalado que la causal de 
interpretac ión e rrónea de una norma de derec ho material es tá refe rida a 
erro res comet idos por el juzgado r respec to del sent ido o contenido de la 
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norma , en función a los métodos interpretativos generalmente admitido s. 
Segundo .- Que en ese sentido no se puede confundir el error hermenéutico 
con aquel error que proviene de la apreciación del valor probatorio de un 
documento , cuestión que en todo caso debería ser encausada dentro de 
los límites de las causales a que se refiere el inciso 3 del art. 386 del 
Código Procesal Civil. Tercero.- Que en las legislaciones en las que se 
admite la posibilidad de violación indirecta de normas sustanciales pro­
venientes de errores de hecho, se considera que la interpretación erró­
nea de una norma no puede sobrevenir como error del Juzgador en la 
apreciación de los hechos y su prueba. Cuarto.- Que, por otro lado, el 
error en la determin ación de la premisa menor del silogismo judicial pro­
veniente de una incorrecta valoración de prueba, no es suscepti ble de 
ser revisado en casación, por ser la justicia del caso concreto materia 
ajena a los fines del recurso consagrados en el art . 384 del C.P.C.". 

En esta sentencia en casación se distingue el error de hecho del 
error de derecho; se sugiere que los errores derivados de la apreciación 
de las pruebas pueden hacerse valer dentro de la causal de la violación 
del debido proceso regulado por el inciso 3 del artículo 386 del citado 
Código; se señala con claridad que la justicia del caso concreto es mate­
ria ajena de los fines de la casación. 

En la causa signada como Cas. Nº 461-97, Lima , en su sentencia 
de fecha 5 de Enero de 1998, ilustrativo para diferenciar los errores de 
hecho de los errores de derecho, se consigna el octavo considerando en 
los términos siguientes: 

"Q ue la aplicación del derecho a los hechos, en el silogismo que contiene 
la sentencia, se denomina subsunció n y se admite en doctrina que el 
error puede viciar a la premisa de derecho, a la premisa de hecho y a la 
subsunción , por lo que se llama error de derecho a la primera y tercera 
hipót es is y error de hecho el que se refiere a la segunda, cmTespondien­
do al Tribunal Supremo , a través del recurso de casación, controlar la 
calificación jurídi ca dada por los jueces de instancia a los hechos que 
previamente han constatado , apreciado y valorado, lo que no implica 
control fáctico de ningún género, sino que es un control de derecho que 
entra de llano en el oficio casatorio, y así determinar si los hechos resul­
tantes conforman una oferta de venta, si se trata de una simple policitación, 
si se produjo consentimiento, si se formó el contrato, ya que la cal ifica­
ción jurídic a (subsunción) es siempre quaestio iuris; criterio doctrinario 
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que preconizan Francisco Carnelutti (Instituciones del Nuevo Proce so 
Civil Italiano , Bosch, 1942 , Pág 467), Manuel de la Plaza (La Casación 
Civil , Madrid, 1944 , Pág. 257), Jo sé Chiovenda (Principio s de Derecho 
Procesal Civil , Tomo 11, Pág. 540) , Vicente Guzmán Fluja (El Recurso 
de Casación Civil , Valencia, 1996 , Pág 166) , constitu yendo tal califica­
ción eje mpl aridad para casos posteriores" . 

La jurisprudencia nacional en materia de interpretac ión de contra­
tos es uniform e en cuanto recus a su control en casación. En efec to, las 
sig uientes ejec utoria s en casac ión nos demuestra n lo dicho : 

En la causa signada como Cas. 1598-96 , La Lib ertad , con fecha 
18 de Enero de 1997 , se dictó la resolución que declara improcedente el 
recurso , suste ntándo se en los sig uientes fund amentos : 

"2) Que a través de la causal invoca da se pretende obtener un re-exa­
men de los co ntratos que contienen la gara ntía hipot eca ria con la finali­
dad de que se comprueba si en éste ex istía o no grava men determinado 
o determinable . 3) Que esta Sala ha dicho reiteradamente que en vía de 
casació n no se puede vo lver a hacer una interpretación de los contratos , 
pues del error en su interpretación no se pueden extraer conclusiones 
genera les de ap licac ión unifor me". 

En la causa signada como Cas. Nº 1382-96, La Lib ertad, en la 
reso lució n de fecha 29 de Enero de 1997 , para dec lara r improc edente el 
recurso, se dice: 

"4) Que la interpr etac ión efec tuada por los Jueces de mérito respecto de 
determi nado contrato privado es una cuestión de hecho, de la cual no se 
puede extraer concl usio nes de alcance genera l y por tanto no suscepti­
bles de ve ntilarse en vía de casac ión". 

En la causa sig nada co mo Cas. Nº 1454-96 , Huaura, en la resolu­
ción de fecha 9 de Ab ril de 1997 , para declarar improcedente el recurso 
de casación, se sustenta en e l sigu iente argume nto: 

"2) Que en esencia la impu gnación denunciada está diri gida a cuest ionar 
la determinac ión del sentid o y los alcances del contrato de fojas 10, tarea 
que compe te a los jueces de instancia y que en principio no es suscept i­
ble de vent ilarse en vía de casación". 
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En la causa signada como Cas. Nº 1482-96, Lima , en la resolu­
ción de 21 de Abril de 1997, la declaración de improcedencia del recurso 
se sustenta en el siguiente argumento: 

"4) Que esta Sala ha sostenido reiteradamente que la interpre tación de 
los contratos efectuada por los Jueces de mérito no es susceptib le de ser 
revisada en vía de casación, atendiendo a que de la interpretació n del 
contenido de un acto jurídico singular no se puede extraer conclusiones 
de aplicación general a casos semejantes". 

1.4. El control casatorio de la logicidad de las resoluciones judicia­
les en materia civil en la jurisprudencia nacional. 

No obstante que en materia civil no se halla regulado expresa­
mente el control casatorio de la logicidad de las resoluciones judiciales, 
se han producido dec isiones en las cuales se ha controlado la observan ­
cia de las reglas de la lógica en la resoluciones , como anotamos a conti­
nuación algunas de ellas. 

En la causa signada como Cas. Nº 139-96, Lambayeque, en la 
resolución de fecha 26 de Mayo de 1997, determinando la deficiente 
fundamentación de la resolución de vista materia de la impugnación, para 
declarar fundado el recurso , se consigna lo siguiente: 

"Primero.- Que el inciso 3 del artículo 122 del Código Procesal Civil se 
establece bajo sanc ión de nulidad que toda resolución debe contener la 
relación correlativamente enumerada de los fundamentos de hecho y los 
respec tivos de derecho que sustentan la decisión , la que se sujeta al 
mérito de lo actuado y del derecho ". "Tercero.- Que de lo actuado fluye 
que la sentencia recuirrida omite consignar los fundamentos de derecho 
en que se apoya, incumpliendo el requisito establecido en el inciso 3 del 
artículo 122 del Código Procesal Civil" . 

En la causa signada como Cas. Nº 1601-96, Huanuco , en la reso­
luci ón de 19 de Junio de 1997, para declarar improcedente el recurso , se 
consigna el argumento siguiente: 

"2) Que esta Corte ha estab lecido reiteradamente que para la proceden­
cia del recurso debe haber una conexión lógica entre el agravio denun­
ciado y los fundamentos del fallo; 3) Que el artículo 53 de la Ley de 
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Títulos Valores se refiere a la pró1Toga del plazo para el protesto y no al 
último día ; 4) Que , en cons ecuencia , el agravio denunciado adolece de 
logicidad y por lo tanto no satisface el req uisito de fondo del numeral 2.1 . 
de l inciso 2 del artículo 388 de la ley procesal; ". 

En la causa signada como Cas. Nº 712-96 , Lima , en la sentencia 
de fecha 25 de Junio de 1997, al declarar fundado el recurso , consigna el 
siguiente con siderando: 

"Seg undo.- Qu e, sin embargo, si es revisable en vía de casación el razo­
namie nto judicial para la determinación de ese cuantum cuando para su 
construcción se introduce un sup uesto no contempl ado en la norma de 
derec ho material ". 

En la causa signada como Cas. Nº 824-96, Lim a, en la sentencia 
de fecha 3 de Julio l 997, al declarar fundado el recurso y disponer que la 
Sala inferior emita nuevo pronunciamiento , se consignan los siguientes 
co nsideran dos: 

Segundo.- Que exami nadas las contravenciones denunciad as se consta­
ta que la sentencia de vista pronunci ada por la Quinta Sala Civil de la 
Corte Superior de Ju sticia de Lima a fojas 156, revoca la apelada sin 
emp lear una fundamentación adecuada que permita entender el razona­
mie nto lógico-jurídico seg uido para llegar a esa conclusión , no habiendo 
citado tampoco ninguna norma de derecho objetivo que sustente su deci­
sión , habiéndose limit ado a seña lar que el derecho de propi edad del de­
mandante se hal la ca utelado con la inscripción en el Registro de Propi e­
dad y que el de co-propie dad de la demandada res ulta ser expexctaticio". 
"Cuarto.- Que dichas omisiones han infringido e l principio de motivación 
de las reso luciones j udicia les conte nido en el inciso 5º del artícu lo 139 de 
la Constitució n Política y los incisos 3° y 4º del artículo 122 del Código 
Proce sal Civi l, contravi niendo los garantías del derec ho a un debido pro­
ceso , por lo que se ha incurrido en la causal invoc ada por el recurrente, 
contenida en e l inciso 3° del artícu lo 386 del Código Adjetivo, siendo de 
aplicación el artícu lo 396 del mjsmo" . 

Conforme a este reso lución el control de log icidad de las resolu­
cion es judiciales debe cana lizarse en base la causal relativa a la violación 
de las garantías del derecho al debido proceso 
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En la causa signada como Cas. Nº 334-96, Lima, en la sentencia 
de fecha 13 de Agosto de 1997, para declarar fundado el recurso de 
casación y disponer que la Sala inferior emita nuevo pronunciamiento, se 
sustenta en los siguientes fundamentos: 

"Segundo .- Que tal como lo señala la más moderna doctrina , representa­
da , entre otros , por autores como Jorge Peyrano , Augusto Morello y 
Taruffo , es posible el contro l del razonamiento jurídico realizado por los 
jueces inferiores para analizar si éste es formalmente correcto desde el 
punto de vista lógico y en caso de ser defectuoso o deficie nte su 
cuestionamiento debe ser encausado bajo la causal a que se refiere el 
inciso 3 del artícu lo 386 del Código Procesal Civil. Terecero.- Que existe 
una evidente fractura lógic a entre el considerando undécimo y los 
considerandos sétimo y noveno de la recurrida , pues por un lado se esta­
blece una secuenci a de hechos que no podrían llevar a la conclusión a la 
que se arriba en el décimo primer considerando sin infringir las reglas del 
buen pensar ". "Q uinto.- Que en consecuencia se incmTe en la infrac­
ción a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 122 y en el inciso 6 del 
artículo 50 del Código Procesal Civil". 

2.-Causales del recurso de casación en materia Penal 

2.1. Algunas precisiones preliminares. 

Antes una advertencia. En el Perú se halla vigente el Código de Pro­
cedimientos Penales aprobado por la Ley Nº 9024 de 23 de Noviembre de 
1939, con muchas modificaciones e inserciones que ha sufrido durante su 
larga vigencia. A partir de 1991 se han aprobado dos proyectos de_ Código 
Procesal Penal, los que no han entrado en vigor en su integridad. Con fecha 
25 de Abril de 1991 se dictó el Decreto LegislativoNº 638, mediante el cual 
se promulgó el Código Procesal Penal, aprobado por la Comisión Revisora 
constituida por la Ley Nº 2528 1. Sin embargo, mediante el Decreto Ley Nº 
25461, public ado en el diario oficial "El Peruano" el 29 de Ab1il de 1992, se 
estableció que el Código Procesal Penal entraría en vigencia l de Mayo de 
1994. En definitiva , dicho Código nunca entró en vigencia. 

En el artículo 348 del aludido Código si bien no se señala que el recur­
so de casación tiene por finalidad el control de la evaluación probatoria que 
ejecutan los Juec es de mérito , empero dicha norma prevé, refiriéndose a la 
apreciación de las pruebas , que procede el recurso de casación "Si en la 
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resolución recurrida el Ju zgad(J!f;-- incurrió en error de derecho al tipifi­
car los hechos como delictuosos, siendo en realidad faltas". Es que el 
Juez para tipific ,ar los hec hos como delictu osos antes tiene que valorar los 
medios prob ator ios y luygo tiene que aprec i_ar los hechos acreditad06 utili­
zándose esos medio s. Si hubo error en la valoración de los medios probato­
rios y de los hechos, habrá error én la tipi'ficac ión deln echo o de los hechos 
dentro de la figura delictiv a prevista ppr la ley. La tarea es de subsunción de 
los hechos dentro del supues to fáctico de· ll norma penal. Esa labor del Juez 
evidentemente es de naturaleza jurídica . Este, antes de desa rrollar la tarea 
la subsunci ón ju rídica de los hec hos dentro de la norm a penal, tiene que 
apreciar los hechos acred itados- usándose los medios probatorios. Dicha 
norma prevé e l control casatorio en la tarea de subsunción, que supone 
haberse desarro llado la apreciac ión previa de los hechos y la valoración los 
medios probatorios. 

En 1995 el Co ngreso de la Repúblic a apro bó un nuevo Código Proce­
sa l Penal , cuya autógrafa de ley fue observada por el Poder Ejecutivo el 12 
de Enero de 1996. En dich o Código, que no ha entrado en vigencia por la 
razón anotada , e l artíc ulo 396, inciso 4, establece que el recurso de casación 
procede "Si en la sentencia o auto ha exis tido error en la apreciación 
de la pru eba , basada en elementos probatorios que obran en e l expediente 
y que demuestren la eq uivocac ión del juzgador". Esto significa que el crite­
rio de nue stros leg isladores en materia de casac ión penal ha sido y es que se 
estab lezca e l contro l casator io de la aprec iació n de las pruebas , que debe 
comprender tanto los medios prob ato rios como los hechos mismos. Este 
Cód igo no regu la la tarea de subsunción de los hec hos dentro del supuesto 
fáct ico de la norma penal. Es que en materia penal, donde está n en juego 
valores importantes del hombre, como son la vida, la libertad, el patrimonio , 
etc., no se pueden permitir errores en la apreciació n y valoración de los me­
dios probatorios y de los hechos mismos en que puedan incurrir los jueces. 

E l Código Procesa l Penal aprobado por e l Congreso de la República , 
e l mismo que ha sido observado por e l Poder Ejecutivo mediante Oficio Nº 
008-96-PR de 12 de enero de 1996 , siguiendo la corriente moderna en ma­
teria procesal , ha incluido, dentro de los recursos impu gnatorios, el de casa­
ción . Si bien el indicado Cód igo no señala cuáles son sus finalidades , como sí 
Jo seña la e l (:ód igo Procesa l Civil (Art. 384 CPC), posiblemente el criterio 
de los que lo han estructurado es el de remitirse en este punto al ordena­
mjento procesal c ivil. En ese sentido incluso fue la opinión de Arsenio Oré 
Guardia, especia lista en materia procesa l penal, expuesta en un semi nario 
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que sobre Derecho Penal y Derecho Procesal Penal se desarrolló en la 
Unidad de Post Grado de Derecho de la Universidad Nacional Mayo r de 
San Marcos. 

En el Código Proce sal Civil, en su numeral 384, se señala que el 
recurso de casación tiene por fines esenciales la correcta interpretación y 
aplicación del derecho objetivo y la unificación de la jurisprudenci a nacional 
por la Corte Suprema de Justicia. Por consiguiente , si esta norma fuese de 
rigurosa observancia en el proceso penal, llegaríamos a la conclusión de que 
la norma contenida en el inciso 4 del articulo 389 del Código Procesal Penal, 
que autoriza el control casatorio relativo a la evaluación de los elementos 
probatorios , es ilegal por ser incongruente con las finalidades de la casación 
previstas en el Código Procesal Civil. Sin embargo, puede sostenerse váli­
damente que si las anotadas finalidades de la casación no son las únicas , 
pues , el mencionado artículo utiliza la palabra "esenciales", que da la posibi­
lidad de establecerse o concebirse otras finalidades, es factible el control 
casatorio de la evaluación de la pruebas efectuada por el organismo de 
mérito en lo civil al pronunciarse sobre el fondo de la controversia. En efec­
to, de la lectura que hacemos de las causales de casación en el Código 
Procesal Penal llegamos a la determinación que este cuerpo procesal prevé 
como finalidad del recurso no sólo la correcta observancia de la norma 
jurídica , sino también la correcta apreciación de los elementos probatorio s. 
No obstante lo expuesto, para que el Código Procesal Penal constituya un 
cuerpo org ánico , lo más completo que sea posible, para evitar dudas en su 
concepción, ha debido consignarse un artículo que señale en forma concre­
ta las fin alidades del recurso de casación en materia procesal penal, para de 
ese modo también distinguirlo de las finalidades de la actividad jurisdiccional 
en sentido estricto. No debemos dejar de considerar que las reglas procesa­
les deb en ser claras y precisas, debiendo, en su estructura, incluso, guardar 
un orden lógico de secuencias, permitiendo así un adecuado manejo por los 
operadores del proceso. 

La experiencia en materia civil nos ha hecho constatar dos hechos : a) 
Se adviert e que los operadores en el proceso civil confunden todavía la 
función jurisdicci onal en el sentido riguroso de la función casatoria, de modo 
tal qu e, por eje mplo, en los informes ora les los señores abogados se 
circunscriben a exponer sobre el fondo de la controversia y se olvidan refe­
rirse sobre las causales de casac ión que han invocado para impugnar la 
reso lución judi cial cuestionada y que han servido para declarar procedente 
el recur so . b) As imismo, se advierte que los abogados, en gran medida, 
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recurriendo al propio recurso de casación , no obstante su clara improceden­
cia , procuran que los procesos que patrocinan lleguen a toda costa a la 
instancia supr ema, pretendiendo una decisión de mérito sobre lo que ha sido 
materia de juzgarniento en las instancias inferiores . En este sentido , en el 
campo civil , se advi erte que el recurso de casación se ha convertido por hoy 
en un medio dilatorio del proceso, distorsionando una de las finalidades del 
proceso : la cel erid ad. Se debe tener presente que el artículo 11 de la Ley 
Orgánica del Pod er Judici al prevé que lo resuelto en segunda instancia , que 
constituye la última instancia de mérito , produce la cosa juzgada, con lo que 
se agota la vía jurisdiccional en sentido estricto. En el campo penal es posi­
ble que se den estos hechos , lo que debe evitarse dada la naturaleza de los 
conflictos que se ventilan en el proceso penal. 

En suma , es conveni ente señalar que, no obstante no estar textual­
mente consign ado, constituyen finalidades u objetivos del recurso en mate­
ria penal los siguientes: el control de la correcta interpretación y aplicación 
del derecho positivo tanto sustantivo como adjetivo en materia penal ; el 
control de logicidad de la motivación de las resoluciones judiciales; el control 
de la correct a evalu ación de los elementos probatorios aportados al proceso 
al mom ento de resolver la cau sa; la unificación de la jurisprudencia nacional 
en as unto s pen ales; la función pedagógica que necesariamente debe impri­
mir en sus decisione s la Sala de Casación en lo Pen al. En todo caso no se 
debe dejar de con siderar la previsión contenida en la Primera Disposición 
F inal del Código Proc esa l Ci vil que est ablece que "Las disposiciones de 
es te Código se aplica n supl etoriam ente a los dem ás orden amientos proce­
sa les [dentro de ellos el Códi go Proc esa l Penal], siempre que sean compa­
tibles con su natural eza". 

Res pecto a la moti vac ión de las resoluciones que se dictan en el pro­
ceso, en el proyec to ori ginal del Códi go Proc esal Penal que ahora comenta­
mos, el mismo que fue publicado el 6 de abril de 1995, preveía , saludablemente, 
como una ca usa l para int erponer e l recurso de casación la manifiesta 
ilogic idad de la motivación, ya sea de una sentencia o de un auto , "cuando el 
vic io res ulte -decía- de l tex to de la propia resolución". Dich a previsión con­
ten ida en el inciso 4 de l artículo 396 del aludido proyecto (hoy hubiera co­
rrespond ido al art ículo 389), habría sido indud ablemente un avance impor­
tan te para es tablece r e l necesar io con tro l de logicidad de las resolucion es, 
pues en e l Código Pro cesa l Penal aprob ado por e l Con greso de la Repúbli­
ca, que ha sido observado por el Pres idente de la República , se ha suprimido 
de su texto e l indi cado inc iso, es to es, ha desaparecido el control de logicidad 
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de las resoluciones como una de las causales; empero, este control es via­
ble , como se viene haciendo en materia civil, en el marco de respeto a las 
reglas que regulan el debido proceso. 

2.2. Causales que se pueden invocar al plantear el recurso de 
casación. 

En efecto, en primer lugar, los señores abogados tienen la obligación 
procesal de plantear sus recursos exponiendo en forma clara y precisa la 
causal que invoc an y que esté prevista por el ordenamiento procesal , y en 
segundo lugar , los Magistrados igualmente están obligados a calificar ade­
cuadamente la causal invocada. Es que la decisión de la Sala de Casación 
tiene que circunscribirse única y exclusivamente en tomo a la causal ex­
puesta en el recurso (Art. 392 CPP). A continuación haremos un aná lisis de 
las causales previstas por el Código Procesal Penal en estudio. 

El recurso de casación, como lo conciben todas las legislaciones que 
cuentan con este medio impugnatorio, ya sea en lo civil como en lo penal , es 
de carácter extraordinario, y por ello está lleno de formalismos y de requisi ­
tos que, ineludiblemente , deben y tienen que cumplirse . Dentro de esos re­
quisfros encontramos la sustentación del recurso, que en sí cont iene la invo­
cación de la causal que sirve de fundamento para impugnar la resolución 
materia del recurso, sobre la cual, incluso, se va a circunscribís el debate 
durante la tramitación del recurso . En efecto, cuando hablamos de las 
causales nos estamos refiriendo a las motivaciones que se pueden esgrimir 
al interponer un recurso de casación contra una sentencia o contra un auto 
cuestionables mediante dicho medio impugnatorio . Para establecer las 
causales, todas las legislaciones que las regulan, explícita o implícitamente , 
como se ha anotado, los agrupan esencialmente en dos: unas, tienen que ver 
con el derecho sustantivo o material penal, y otras, tienen que ver con el 
derecho procesal o form al. Por ello se habla de la casación por vicios de 
juicio y casació n por vicios de activ idad, referidos siempre a errores de 
derecho, sea in iudicando o in procedendo. Esto corresponde al sistema 
de casación ortodoxo o puro. No obstante , es posible hablar también de 
causales que tienen que ver con la apreciación de los hechos y con la valo­
ración de los medios probatorios y con el control de logicidad de la motiva­
ción contenidas en las resoluciones judiciales , como hemos anotado en pági­
nas precedentes. Dentro de ese marco tienen cabida muchos supuestos 
que , con seguridad, al estructurar un Código, como el que es materia de este 
examen , es imposibl e tenerlos en mente. 
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2.2.1. Causales que tienen que ver con el derecho procesal o formal. 
Aqu í cab e una precisión: Deben constituir motivo de casación sola­
mente aquellos error es in proce dendo que la ley señala en forma 
concr eta. La simpl e inobservancia de algún precepto proce sal no debe 
dar lugar a la casa ción, sino aquellas omi siones que tienen conse­
cuencias excepcionalmente graves para la constitución y el desarro­
llo del proc eso, para la vige ncia del debido proc eso. Estas causales 
conform e al Código son las siguientes: 

a) La expedici ón de la res olución con inobservancia de algunas ga­
rant ías del debido proc eso. Puede invocarse como motiv ación del 
rec urso de casa ción, seg ún e l tex to del Código, la afirmaci ón que 
haga el impu gnante en el sentid o de que la sentencia o el auto han 
sido expedid os con inobservanci a de algun as de las gara ntías del 
debido proc eso (Art. 389 , inc . 1, CPP). No entendemo s porqué se 
consigna que la inobservancia sólo debe referirse a "algunas ga­
rant ías", sin prec isar a cuáles de ellas se refiere o qué criterio se 
debe seg uir para determin arlas. Lo correc to sería suprimi r la pala­
bra "a lgunas", para de ese mod o tengan cabid a todas las garantías 
de l derecho al debido proceso, que es difícil enum erarlas. No exis­
ten y no deben ex istir gara ntías procesa les que se puedan omitir 
dentro del derec ho al debido proc eso. En todo caso, se debe dejar 
a criter io de los orga nismos de casa ción para que determinen las 
garan tías que en modo alguno pueden omiti rse . 

Nuestro ordenamiento jurídi co le ha dado rango con stitucional 
al cita do insti tuto cuando en su art ículo 139, inciso 3, el texto constitu­
ciona l seña la que co nst ituye un pr inciP,iO y un derecho de la función 
jurisd icc ional· la observancia del d ebid o proces o. El proceso es un 
instrume nto lega l mediante e l cual los orga nismos juri sdic cionales, 
ad ministra ndo just icia, res uelven los conflictos intersubjetivos que se 
les someten a su dec isió n. E l debido proces o es aquel instrumento 
concebido por el ordenam iento ju rídico con reg las claras y precisas, 
relat ivas, po r un lado, a los principios y a las gara nt ías procesa les, y 
por otro lado , entre otros, a la competencia, al debate judi cial diáfano, 
a la expe dic ión de las dec isiones debida mente mot ivadas , a las 
imp ugnaciones , a la ejec ución de las reso lucio nes, etc . La observan­
cia de l debi do proceso supone pues no só lo el cumplimiento de estas 
reg las y otras que podríamos señalar , sino tam bién el respeto y acata­
miento a los pr inc ipios que orientan el proceso y a las gara ntías pro-
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cesa les que han sido establecidas esencialmente para impedir la arbi ­
trariedad en que pueda incurrir el Juzgador. No negamos que en la 
concepción de los procesos tienen injerencia indudable ideologías y 
criterios político-social es que imperan en e l mome nto de su 
estructuración , los que determinan su natural eza, su perfil y su orien­
tación . Dentro de esas garantías, a modo de ejemplo, podemos seña­
lar las siguientes: la unidad y la exclusividad del ejercicio jurisdiccio­
nal por el Pod er Judicial, con excepción de la que ejerce el Tribunal 
Constitucion al, el fuero castrense, los órganos arbitrales y la que ejer ­
cen las comunidades campesinas y nativas, esta última consagrada 
en el num era l 149 de la Carta Magna; la independencia de los Jueces 
en el ejercicio de su función; la aplicación jerárquica de las normas ; la 
de l derec ho de defe nsa; la pluralidad de instancias; la observancia de 
las regla s de procedimi ento pre-establecida s, pues ninguna persona 
J?Uede ser desv iada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni 
sometida a procedimiento distinto de los previamente estab lecidos, ni 
juzgada por órganos juri sdiccionales de excepc ión, ni por comisiones 
especiales creadas para el efecto, cualquiera sea su denominació n; la 
motiv ac ión de las reso luciones; la congruencia que debe existir entre 
la moti vació n y la parte resolutiva en las decisiones judicia les; la co­
rrecta va loraci ón de las pruebas aportadas al proceso, eliminándose 
los error es de hecho y de derecho en su apreciación; la garantía de 
no dejar de admin istrar justicia por vacío o deficiencia de la ley; la 
inap licac ión analógica de la ley penal y de las normas que restrinjan 
derec hos; la aplicac ión de la ley más favorable al procesado en caso 
de dud a o de conflicto entre leyes penales; la de no ser condenado en 
ausencia; la prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución 
ejec utori ada; etc. 

b) La indebida o e1rnda aplicación de las garantías del debido proce­
so. Puede invocarse como causal -señala el Código Procesal en 
estud io- una indebida o una aplicación de las ga_rantías del 
debido proceso (Art. 389, inc. 1, CPP). Aqui consideramos que 
existe de concepto. ¿Cuál sería el caso de una indebida apli­
cación de una garantía del derecho al debido proceso? Todas las 
gara ntías del debido proceso deben respetarse, observarse y apli­
carse. En cuanto a la errada aplicación de una garantía del debido 
proceso el Código no es claro . Tal vez sus autores han querido 
refe1irse, por ejemp lo, a casos como el siguiente: el derecho de 
defe nsa del imputado es una garantía del derecho al debido proce-
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so, que no puede dejarse de observar. Una errada aplicación de 
esta gara ntía sería imponerle al imput ado un defensor que él no 
acepta. La negación o prohibición de ser asistido por un abogado 
import ar ía inobservancia de una gara ntía proce sal, pero no una 
indebida o erra da aplicación de una garan tía del debido proceso. 
En este último caso no se estaría simplemente respetando el dere­
cho de defe nsa, pero no puede calificar se como una indebida o 
una errada aplicación de una gara ntía procesa l. La indebid a apli­
cación de una norma import a la aplicación de una norm a imperti­
nente y no la que jurídicamente corresponda. 

Concluyendo debemos anotar que la fórmula más adecuada -
como está concebido en la primera parte del mencion ado inciso l del 
artíc ulo 389 del Código en análisis- deb e concretarse a señalar que 
una de las causales que podrí a invoc arse para interpon er el recurso 
de casac ión sim pleme nte sería la inobserva ncia de las gara ntías del 
derecho al debido proceso. Con esa fórmula habría una amplitud de 
criterios, de modo que la Sala de Casación, como se ha anotado, en 
cada oportunidad, al resolver la impugnació n, vendrí a estab leciendo 
en vía juri sprudencial criterios de fijación de causales espec íficas. 

2.2.2.Causales que tienen que ver con el derecho sustantivo o mate­
rial. A continuación seña lamos las causales previs tas por el Código y 
también aq uellas que no las ha regulado , para destacar su omisión: 

a) Indebida o errónea aplicac ión de la ley penal. Puede invocarse 
como ·causal de la casación contra una sentencia o un auto la 
indebida o errónea ap licación de la ley penal (Art . 389-2 CPP). 
Aquí es conve niente aclarar que cuando el Cód igo Procesal Penal 
hace refere ncia a la ley penal, inequívocamente, se está refiriendo 
a la norma penal sustantiva o material , que pueda estar contenida 
en e l Código Pena l o en una ley especia l de orden penal. Este 
inciso no se refiere al error en que puede incurrir el Juzgador en la 
interpretación de la norma pena l sustant iva. 

Puede ocurrir que el organismo judi cia l al emitir una sentencia 
o un auto aplica una norm a penal sustantiva impertinente , dejando de 
observar la norma verdaderamente aplicable, la cua l se consi dera 
vio lada por inaplicación a l caso. Esa equivocac ión puede gene rarse 
como consecuencia de un error en la subsunció n. En estos casos, al 



DERECHO PROCESAL CIVIL 507 

fundamentar el recurso , se tendrá que señalar la norma pen al mate­
rial impertinente que se ha aplicado y la norma penal sustantiva que 
se ha dejado de aplicar. 

b) La errónea interpretación de la norma. ¿Conform e el Código Pro­
cesal Penal se puede invocar la errónea interpr etación de una 
norm a penal sustantiva al resolver la causa? El ordenamiento pro­
ces al en comentario no lo prevé expresam ente. Habrá errónea 
interpret ación cuando a la norma se le da un sentido que no lo 
tiene; se aplica la norma pertinente , pero se le otorga un sentid o 
diferente. Cuando la ley es obscura , imprecis a, compl eja, ambi­
gua , es cuando la interpretación cobra gran import ancia . Aqui la 
jurisprudencia es importante . Con la unificación de criterios de 
decisión judici al, que constituye uno de los objetivos del recurso de 
cas~ción , tendrá que establecerse como causal este supuesto, todo 
con el propósito de que las normas jurídicas sean observadas co­
n·ectamente. Su planteamiento podría hacerse dentro del marco 
de la previ sión contenida en la Primera Disposición Final del Códi­
go Proc esal Civil que señala que ' 'Las disposicion es de este Códi­
go -del indic ado orden amiento- se aplican supletoriamente a los 
demás ordenami entos procesales, siempre que sean compatibles 
con su natur aleza" . 

c) Apart amiento de algún principio jurisprudencia] obligatorio. Puede 
invoc arse, asimismo, como causal del recurso de casac ión, el apar ­
tami ento, al emitir se una sentencia o un auto, de l principio 
jurisprud encia] de obligatorio cumplimiento, sin la fu ndamentación 
razon able de ese apartamiento (Art. 389, inc.3, CPP). En efecto, 
conform e al artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial , la 
Sa la Especializada en lo Penal de la Corte Suprema, entre otras, 
debe ordenar la publicación trimestral en el diario oficial El Pe­
ruano de las ejecutorias que fijan principios jurisprudencia les, que 
han de ser de obligatorio cumplimiento en todas las instancias judi ­
ciales. Estos principio s deben ser invocados por los Magistrados 
de tod as las instancias judici ales, cualquiera que sea su especiali ­
dad, como precedente de obligatorio cumplimiento. En el caso que 
decid an apa11arse de dicho criterio, los organismos jurisd icciona­
les es tán obligados a motivar adecuadamente su resolución, de­
jando constancia del precedente obligatorio que dejan de lado y de 
los fund amentos que invocan. Cabe remarcar que estos principios 
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jurisprudenciales deben ser producido s por la Sala de Casación en 
lo Penal de la Corte Supr ema en la vía casatoria , utilizando meca­
nismos adecuados. Puede dars e el caso que una Sala Penal Supe­
rior , sin ninguna fundamentación razonable, al aplicar determina­
das normas sustantivas_ de derecho penal, se aparta de los princi­
pios jurisprudenci ales establecidos. Ese hecho puede perfectamente 
esgrimirse como sustento jurídico para la interposición del recurso 
de casac ión . 

d) Aplicación de una norm a incompatible con la Constitución. Final­
mente , el Código Procesal Penal, que no está en vigor por las 
razones anotadas, señala que puede invocarse como causal del 
recurso de casación (al impugnarse una sentencia o un auto) el 
hecho de h_aber se expedido la resolución aplicando una ley incom­
pat ible con una norma constitucion al (Art. 389, inc. 5, CPP). En 
este caso el Código se refie re tambi én a la ley penal sustantiva o 
material. Si, en efecto, al emitirse una sentencia penal por el orga­
nismo juri sdiccion al se aplica una ley que es incomp atible con una 
nonna constitucional, ese hecho perfectamente puede denunciarse 
como causal al propon er el recurso de casac ión; y si ello se evi­
denc ia en el proc eso, la resolución impu gnada tiene que casarse. 
Este es un caso concreto de control juri sdiccion al de la suprema­
cía de la Constitución . Estamos frente al control difuso de la Cons­
titución. No hay duda que en este caso la Sala de Casación, para 
casa r la resolución impugnada, tendr á que calificar y establecer 
previamente que la ley es rea lmente incompatible con la norma 
constitucion al. 

Este supues to puede darse en e l campo civil; sin embargo, en 
este ámb ito se ha estab lec ido como causa l, no la ap licac ión de una 
ley incompatible co n la Co nstitu ció n, sino la aplic ació n indebida del 
princ ipio conte nid o en el artículo 138 de la Carta Magna de 1993. 
Explicitando aún más este supuesto puede alegarse por el impugnante 
que cua ndo al reso lver una ca usa civi l e l Ju zgador ha ap licado una 
norma consti tucio nal, basado en que a su criterio hay incomp atibili­
dad entre la ley y aqué lla, no obstante no existir rea lmente incompa­
tib ilid ad. Es te sup uesto puede darse también en el proc eso penal. La 
jurisprudencia se encargará de homologar estos supuestos en todas 
las áreas donde tiene vigencia e l recurso de casación. 
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e) Inaplic ación de la norma penal. El Código Prócesa l Penal no ha 
pre visto como causal de casación la no aplicación o la inobservan­
cia de una norm a penal sustantiva al resolver el proceso, lo que si 
es con cebido por el C.P.C. Consideramos una grave omisión. Este 
supu es to es factible que se presente en el ámbito penal, como en 
efecto se constata reiteradamente en la práctica. La jurisprud en­
cia, en todo caso, tiene que establecer este supuesto como causal 
del recur so de casación, en observancia de la regla contenida en 
la Prim era Disposición Final del Código Procesa l Civil. 

2.2.3.Causales que tienen que ver con la apreciación de las pruebas 0 

Otra cau sa l que puede servir de sustento es que en la sentencia o 
auto exista error en la apreciación de la prueba, basada en elementos 
probatorio s que obran en el expediente y que demuestren la equivo­
cación del Juzgador (Art. 389, inc.4, CPP). Aquí el Código Procesal 
Penal se di ferencia del Código Procesal Civil, pues este último orde­
namiento procesal no prevé como causal de casación cuestionamientos 
relacion ados con la valoración de pruebas. Nos preguntamos: ¿Por ­
qu é el leg islador, al establecer las casación penal, lo ha aparta do del 
sistem a casa torio puro u ortodoxo? Tal vez ha tenido en cons idera­
c ión los valores que están en juego en el proceso penal. La libertad, 
por ejemplo, es el valor humano de mayor jerarquía después de la 
vida. Un error del Juzgador en la valoración de la prueba no puede 
quedar intangible so pretexto de la defensa cerrada del sistema casa­
torio puro, si a ello se agrega que en nuestro ordenamiento j urídico, si 
se tiene en cuenta la orientación del Código Procesal Pena l, la mayo­
ría de las ca usas penales se van a resolver en instancia única por las 
Salas Penales. En el capítulo I de este trabajo tratamos amp liamente 
sobre la casa ción relacionada con la valoración de las pruebas. 

2.2.4 .Causa les que tienen que ver con el control de logicidad de la 
mot ivación de las resoluciones. En el texto original del proyecto 
del Código Procesa l Penal (publicado en el diario oficial "El Perua­
no" el d ía 6 de Abr il de 1995) se establecía que podía servir de sus­
tento del recurso de casació n la manifiesta ilogicidad de la motivación 
res ultante de l texto de la prop ia resolución. El Código Procesal Penal 
en comen tario ya no recoge esta motivación para impugnar resolu ­
ciones . Esta causa l para nosotros no sólo habría sido trascendente, 
sino que hub iera significado una innovación saludable en el campo 
procesa l en genera l. Por ejemplo, la falta de congruencia entre la 
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parte considerativa y la parte resolutiva de una sentencia es atentatoria 
de las reglas de la lógica jurídica que deben observarse en todas las 
resoluciones judiciales. Este supuesto válidamente podría esgrimirse 
para cuestion ar en casación una resolución judicial. En relación al 
control de la correcta apreciación de los hechos y de la correcta 
valoración probatoria , para algunos procesalistas (no obstante que la 
estimación valorativa de la prueba y las conclusiones fácticas de la 
sentencia son privativas del Juez de mérito , derivado de su poder de 
discreción) bajo el control de logicidad de la resolución se examinaría 
perfectamente la corr ecta calificación jurídica de los hechos y la apli­
cación u observancia del sistema de valoración probatoria estableci­
do por la ley vigente en el país , que naturalmente está sujeta a reglas 
lógicas . 

Recalcamos , las resoluciones judiciales , en su motivación , de­
ben apoyarse en el correcto razonamiento , en la observancia de las 
reglas lógicas del pens amiento, en la congruencia del razonamiento , 
etc ., aspectos éstos que tienen que ver con la logicid ad de la motiva­
ción de las resoluciones judiciales . 

Para nosotros el control de logicid ad de las resoluciones judicia­
les con stituye uno de los propósitos de la casación y, por tanto, debe 
servir de fundam ento para la interpo sición del recurso de casación , 
como se ha explicado ampliamente. Por ello y por razones de técnica 
jurídi ca sugerimo s su restitución en el texto del Código Procesal Pe­
nal , que ha sido observado por el Poder Ejecutivo. De no ser posible 
su restitución no habrá otro camino que hacerlo valer dentro de las 
causales que tienen relación con las garantí as del derecho al debido 
proceso. Es que el derecho al debido proceso no sólo exige la motiva­
ción de las resolucion es judici ales, sino que la motiv ación debe ser 
adecuada, apoyada en las pruebas aport adas al proceso , en la valora­
ción correc ta y lega l, en la aplic ación del derecho pertinente , etc. 

3.- Causales -del recur so de casación en materia Labor al 

La Ley Pro cesa l del Trabajo en es te aspecto es defici ente e impreciso 
cuando tex tualmente dice: que el recurso de casación tiene por objeto anular 
las resolu ciones de las Salas Labora les o Mixt as de las Cortes Superiores "úni­
camente por las ca usales siguientes: l. Por evidente violación , interpretación 
errónea o inco rrecta aplicación de la ley" (Art. 54, inc . 1, LPT) . Emp ero, es 



DERECHO PROCESAL CIVIL 511 

conveniente precisar estos conceptos, no sin antes remarcar que la matriz de 
las causales para proponer el recurso es la violación de la norma jurídica , que 
en la práctica adopta una serie de modalidades. Entonces hablamos de causales 
que tienen relación con la violación de la ley material y causales que tienen que 
ver con la viol ación de la ley procesal. 

A continuación tratamos de las causales que se pueden invocar al propo­
ner el recurso de casación. 

3.1. Violación de la norma material. 

La violación de la ley material o sustantiva se produce en el momento 
del juzgamiento de la causa. El error, por tanto, afecta la resolución definiti­
va , la resolución que da por terminada la instancia . Esta violación se puede 
producir en los siguientes casos: 

3.1.1.Aplicación indebida o incorrecta de la norma jurídic a. Esto se 
produce en los casos en que para dirimir una contro versia se aplica 
una norma impertinente en vez de la que legalmente cori-espond a 
observar o tambi én cuando se aplica la norma pertinente, pero con­
trari ando su propio texto , tergiversando su tenor. Este supuesto está 
contempl ado como causal de casación en la Ley en estudio (Art . 54, 
inc . 1, LPT) . 

3.1.2.Errónea interpretación de la norma jurídica. En este supuesto se 
aplica la norma pertinente a1 caso materia de la controversia, pero se 
le da un sentido que no le corresponde. Igualmente, este supuesto 
est á regulado como causal de casación en el campo laboral (Art . 54, 
inc. 1, LPT ). 

3.1.3 .No aplic ación de una norma jurídica. En este caso estamos frente 
a la inaplicación de una norma de derecho material o sustantivo al 
dirimir la ca usa, que se puede producir por desconocimiento del Juez 
de la existencia de la ley o por actitud dolosa del mi&mo. Esta causal 
no es tá prevista textualmente en la Ley que comentamos . Empero , 
en virtud de la Tercera Disposición Final de la misma, tiene que 
recurrirs e en este punto a las reglas del Código Procesal Civil (Art. 
386, inc . 2, CPC). 
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3.2. Violación de la norma procesal o formal. 

La Ley en estudio ha omitido se ñalar como causal para proponer el 
rec urso de casación la violació n de las normas de orden procesal. En otros 
términos , la Ley no prevé como causal del recurso la contravención de las 
norm as que gara ntizan el derecho a un debido proc eso, como si lo hace el 
Código Procesal Civil. Esto no significa que en el campo laboral no se van a 
producir estas causa les. Como lo hemos anotado en páginas anterior es, en 
la casación civil , la mayoría de las se nten cias casatorias que se han dictado 
por las Salas de Casación en lo Civil tienen relac ión con la violación de las 
reglas que garantizan el derec ho a un proc eso lícito . Este hecho , con segu­
ridad , tendrá que producirse en el ·área laboral. Para la regulación de esta 
causal en el campo que ahora nos ocupa, igualmente, tiene que recurrirse al 
Código Proc esal Civil (Art. 386, inc . 3, CPC). Debemos agregar que dentro 
de la concepción anot ada es posible la casación por infracción de formas 
esencia les fijadas por la Ley para actos proc esa les co ncretos. Finalmente, 
anotamos que es difícil enum erar cuáles son esas reglas que gara ntizan a 
los usuarios el derec ho al deb ido proceso, pero sí debemos señalar que esas 
reglas son de orden público y, por tanto, de obligatorio cumplimiento . Si se 
admitiera que esta causal se subsume dentro del inciso l del artículo 54 de la 
Ley en aná lisis, que prevé corno motiv ació n la incorrecta ap licaci ón de la 
ley, sería un error grave de interpretación . La omisión aludid a es clara y 
ev idente . 

3.3. La contradicc ión con otros pronunciamientos judiciales 
similares. 

La Ley en estudio prevé también corno causal para interponer el 
recur so de casación e l hecho de que la reso lución que se impu gna esté en 
contrad icc ión con otros pronunciamientos emitidos por la misma Sala Labo­
ra l o Mixta, por otra Sala Laboral o Mixta o por la Sala de Derecho Consti­
tucional y Socia l de la Corte Suprema (Sa la de Casac ión en materia labora l) 
en casos objetivamente simi lares (Art. 54, inc. 2, LPT). Aquí prima la uni­
formidad de criterios que debe prevalecer en la decisión de causas simi lares 
o aná logas. El tema se circ unscr ibe en la identificación de la similitud de las 
causas. Aquí es irnpo1tante que la Sala de Casació n en materia de trabajo , 
corno debe ocurrir con las demás Salas de Casación de la Corte Suprema, 
produzca lo que la Ley Orgánica del Poder Judicial denomi na " los principios 
jurisprudencia les" , utilizando meca nismos adecuados para su fijac ión y difu­
s ión. La publicación de ejecutorias en casación en e l diario oficia l "El Pe-
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ruano ", como viene ocun-iendo en la actualidad , no es sufici ente para esta­
blecer estos principios . Tiene que recun-irse a fórmul as, como los denomi­
nados "acuerdos " o "acordadas ", que han tenido vigencia y efectividad en 
el campo laboral en nuestro medio , especialmente en asunto s de proc edi­
miento . Lo que ahora se quiere es que esos acuerdos tengan que ver con el 
derecho sustantivo. Si se estableciera jurisprudencialmente un criterio para 
decidir causas objetivam ente similares sobre cuestiones de fond o, de orden 
material, la contradicción a ese criterio perfectamente puede invocarse corno 
causal de casación y el recurso necesariamente tendría que ampararse. 

4.- Causales del recurso de casación en materia del Niño y Adolescente. 

De primera intención debernos señalar que el vigente Código de los Ni­
ños y Adolescentes regula el recurso de casación . Dicho Código, promul gado 
mediante la Ley Nº 27337 , ha entrado en vigor el 7 de Agosto del año 2000. En 
relación al recurso que estudiamos, el numeral 133 del citado cuerpo lega l pre­
vé textualmente lo siguiente: "En casación resolver á la Corte Suprema" . No 
establece sus finalidades , sus requisitos de admisibilid ad y procedente y menos 
las causales que se pued en invocar al proponer el medio impugnatorio. 

Dentro de la hermenéutica de dicho ordenamiento encontramos el art. 
VII de su Título Preliminar , en cuya paite pertinente, establece que las normas, 
entre otro s, del C.P.C. , se aplicar án cuando coITesponda en forma supletoria al 
Código de los Niños y Adol escentes. En igual sentido el numeral 161 de este 
último Código prevé que el Juez Especializ ado en materia de los niños y adoles­
centes, para resolver , torna en cuenta en forma supletoria las dispos iciones del 
C.P.C. De las norm as anotadas se concluye que para fijar las finalidades, los 
requisitos y, especialm ente, las causales del recurso de casac ión, hay que acu­
dir neces ariamente a las reglas que sobre el particular conti ene el Códjgo Pro­
cesal Civil. En efecto , las Salas Civiles de la Corte Suprema (de la Corte de 
Cas ación) , al conoc er de los recursos de casación en asuntos relac ionados con 
los niño s y adol escentes (asunto s civiles y penales), pai·a la tramitación del 
medio impugn atorio , acud en a las reglas del C.P.C. Anotamos que dichas Salas 
conocen de infraccion es de orden penal que cometen los menores, no obstante 
existir en la Cort e de Casación Salas Especializadas en mater ia penal. 

Par a determin ar las causales pai·a proponer el recurso de casac ión, que 
es e l te ma central de lo que tratamos ahora , nos remitimos a lo explicado al 
coment ar sobre las moti vaciones que se pueden invocar en mater ia de casa ­
ción ci vil. Se tiene en cuenta, por tanto, las causales que tienen relac ión con el 



514 Jorge Carrión Lugo 

derecho material y las causales que tienen relación con la violación del debido 
proceso. En cuanto a las primeras, las infracciones pueden consistir en la apli­
cación indebida, en la interpretación errónea o en la no aplicación de una norma 
sustantiva. En cuanto a las segundas, las infracciones se concretan , en térmi­
nos genéricos, en la afectación de las garantías procesales . 

Es pertinente anotar que en los procesos seguidos sobre temas relacio­
nados con los niños y adolescentes, antes de la sentencia en casación, debe 
emitir dictamen el representante del Ministerio Público (Artículos 85, inciso 2, y 
91, inciso 11, de la Ley Orgánica del Ministerio Público). La sentencia en casa­
ción que se emita sin la intervención del Fiscal Supremo sería nula en observan­
cia de lo dispuesto por el artículo 142 del Código de los Niños y Adolescentes. 

5.- Causales del recurso de casación en materia Contencioso-Admi-
nistrativa. 

5.1. Nociones previas. 

Con fecha 7 de Diciembre del año 2001 se ha publicado (promulga­
do) la Ley Nº 27584 que regula el proceso contencioso- administrativo , es 
decir, el proceso que tiene por finalidad el control jurídico por el Poder Judi­
cial de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho admi­
nistrativo y la tutela efectiva de los derechos e intereses de los administra­
dos. Dicha Ley entró en vigor el 7 de Junio del año 2002 en virtud del 
Decreto de Urgencia Nº 136-2001 , publicado en el diario "El Peruano " el 
20 de Diciembre del 200 l. 

La indicada Ley, entre otros medios impugnatorios, regula el recurso 
de casación. Es de competencia exclusiva de la Sala Constitucional y Social 
de la Corte Suprema de Justicia de la República (de la Corte de Casación) 
el conocimiento del recurso de casación en las materias que se tramitan 
conforme a las reglas del proceso contencioso-administrativo . 

La Ley, al establecer las resoluciones contra las cuales es viable el 
recurso de casación , recurre al modelo establecido por el Código Procesal 
Civil vigente, señalando que el recurso se puede proponer contra las senten­
cias expedidas en revisión por las Cortes Superiores (debemos entender por 
las Salas Contencioso-Administrativas de la Corte Superior respectiva o por 
la Sala Civil correspondiente en los lugares donde no exista la Sala especia­
lizada -Art. 9 de la Ley). Es preciso anotar que las Cortes Superiores , en 
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rigor , no son organismos jurisdiccionales , sino las Salas juri sdiccionales res­
pectivas. El recurso de casación también es viable contra autos expe didos 
por las Cortes Sup eriores (entendemos por las Salas Contencioso-Adminis­
trativas) que , en revi sión, ponen fin al proceso. 

5.2. Causales que se pueden proponer. 

La Ley en comentario no fija las motivaciones o causa les que se 
pueden invocar al proponer el recurso de casación en el proceso contencio­
so-administrativo. Sin embargo , en observancia de la Primera Disposición 
Final de la Ley en estudio , la misma que prevé que el Código Procesal Civil 
es de aplic ación supletoria en los casos no previstos en la Ley que ana liza­
mos , los recurrentes deb en invocar las mismas causales que regu la el Códi­
go Proceso Civil, que se indican a continuación, omitiéndose hacer referen­
cia a la doctrinajuri sprudencial, que será materia de comentario especia ] al 
final de esta part e del comentario. La Ley, en su numeral 33, prevé expresa ­
mente que los recursos -en el proceso especial que comentamos tienen los 
mismos requisitos de admisibilidad y procedencia regulados por el Código 
Proc esa l Civil, por lo que el impugnante en casación (además de plantear su 
recurso contra las resoluciones anotadas, acompañar su tasa judicial , propo­
ner el medio impu gnatorio dentro del plazo de 10 días de la notificació n 
respecti va y presentar ante el mismo organismo que dictó la resolución que 
se impugna) debe fundamentar su recurso exponiendo I o las causa les que 
señala el ordenamiento procesal. Esas motivaciones son las siguientes: 

5.2.1.Aplicación indebida de una norma material.- La aplicación inde­
bid a de una norm a sustantiva importa denunciar la aplicación por la 
Sala Especializada Superior de una norma material impertinente al 
decidir la causa . 

5.2.2.lnterpretación errónea de una norma material.- La interpr eta­
ción errónea o equivocada de una norma sustanti va por la Sala Espe­
cializada , al resolver el litigio, importa denunciar la atr ibución de un 
sentido que no tiene la norma o de restringir o extender indebidamen­
te sus alcances. 

5.2.3.Inaplicación de una norma material.- La inaplicación de una nor­
ma de derecho material por la Sala Especializada, al resolver la con­
troversia , significa denunciar la infracción de una norma material por 
inaplicación de la misma, no obstante su pert inencia aJ caso en litigio. 
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5.2. 4.La violación del debido proceso.- La contrave nción de las normas 
pro cesa les que gara ntizan e l derec ho a un debido proc eso, reguladas, 
entre otro s, por la Constitu ción Política del Estado, por la Ley Orgá­
nic a de l Poder Judici al, por e l Código Procesa l Civil , por la Ley que 
es materia de es te co mento y otras dispos ic iones pe1tinentes de or­
den procesa l, puede ser denun ciada bajo el rub ro de la violaci ón del 
debido proceso . 

5.2.5.La infr acción de las formas esenciale s para la eficacia y validez 
de los acto s jurídico-proce sales.- La infracción de las form alida­
des reguladas por los ordenamientos señalados en e l punto anterior 
imp orta afec tac ión de norm as que ga ranti zan el derecho a un debido 
proc eso . Emp ero, e l Código Procesa l Civil distingue entre violación 
de las normas que reg ulan e l debido proc eso de la infr acción de las 
fo rm as ese nciales para la eficac ia y va lidez de los actos procesa les. 

5.2.6.Control de la con stitucion alidad de las norma s legale s.- La erró­
nea aplicac ión del principi o co ntenido en e l artículo 51 de la Constitu­
ción, que señal a que las normas constitucionales preva lecen sobre 
toda norma lega l, la ley sobre las norm as de infe rior jerarquí a y así 
suces ivamente . En efec to , puede producirse equ ivocación en el or­
ga nismo judi cia l en la aplicac ión del principio que preco niza el control 
j ur isdicc ional de la co nstituci onalidad de las normas lega les en las 
dec isiones judi c iales. 

5.3. ¿Q ué nove dades trae la Ley qu e co me ntamos en mate ria de 
casación? . 

La Ley es tablece las siguientes nove dades, en co mparac ión a la ca­
sació n en ma ter ia civ il : 

a) La Ley recoge e l cri ter io de la cuantía para fijar la proce dencia del me­
d io impugnato rio. La Ley estab lece una reg la genér ica cuando dice que 
e l recurso de casació n procede siempre y cuando la cuantía de l acto 
impug nado sea superior a l eq uiva lente de 70 Unid ades de Referencia 
Procesa l (URP = a S/. 310 .00) , esto es , en e l año en curso 2002, cuando 
supere los SI. 2 1,700 .00, y cu ando dicho acto impugnado pro venga de 
auto 1i dad de competenc ia provi ncia l, regio nal o nac ional. 
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Por excepc ión la Ley seña la la procedencia del recurso contra los 
ac tos administrativos dictados por autoridad administrativa distrital, cuando 
la cu an tía sea superio r a 70 Unidades de Referenci a Proce sa l (URP). 

Por infere nci a se determina que el recurso de casación es proce­
dent e contra resoluciones deriva das de actos que no tienen cuantía o que 
no pu edan cuantificarse. 

b) Otra novedad que trae la Ley es que ella concede facilidad es para que e l 
recurr e nte cumpla con prese ntar la tasa judici al de acue rdo al ordena­
miento. En e l supu es to de que el recun-ente no acompañase la tasa judi­
cial respectiva o lo haga en un monto menor al que lega lmente corres ­
ponde , la Sala Superior deb e conceder una plazo no mayor de dos días 
computado des de e l día siguiente de la notific ació n de la reso lución co­
rrespondiente para que subsane el defec to. Sólo si no se cumpliera con 
subsa nar la omisión en e l plazo anotado la Sala Superior deberá declarar 
inadmisibl e el rec urso de su propósito . Esto no estaba reg ulado en la 
casación civil originaria , pues, rec ién con fecha 8 de Febrero del 2002 se 
ha promul ga do la Ley Nº 27663 , que agrega al numeral 39 1 del Código 
Proce sa l Civil e l siguiente texto: "A ntes de la vista de la causa, la Sala de 
Casación respectiva anulará la reso lución que admit e el recurso, si con­
sidera qu e no se ha cumplido con alguno de los requi sitos de forma. Para 
los fines a que se refiere e l artículo 390 y el párrafo anterior de l presente 
artículo , se ordenará que e l recurrente subsane en un plazo no mayor de 
cinco días la omisión o defecto que se pudier a advertir en e l recibo de 
pago de la tasa respec tiva , en las cédulas de notific ac ión, en la autoriza ­
ción del rec urso por Letrado Colegiado o en la firma del recurrente . Si e l 
recutTente no cumpliera con lo ordenado , se rechazará e l rec urso y. en 
su caso , anula rá la resolución que admita e l recur so". La Sala de Dere ­
cho Constitucional y Social, por tanto , tendrá que adopta r un criterio 
flexible sobre las anotadas om isiones, siguiendo la corriente legis lativa 
ano tada. 

c) La otra noved ad que trae la Ley es que ella establece expresame nte que 
las decisiones que adopte en casación la Sala Constitucional y Social de 
la Corte Suprema de Justicia de la República (de la Corte de Casac ión) 
con stituir án doctrina jurisprud encia! en mate1ia contencioso administrat i­
va, con la calidad de vincu lante. pues, esto fluye del texto de l numeral 34 
de la Ley en comentar io. Este tem a, e l de la doctrina juri sp rudencia!, 
consideramos defic ientemente legislado.¿ Todas las resoluciones que dicte 
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en casa c1on la Sala Constitucion a l y So cial constituir án doctrin a 
juri sprudenci a!?. ¿Las decisiones que adopt e aplicando textual y riguro­
sa mente un a norm a su stanti va podr á ca lific arse como doctrina 
juri sprud enci a!?. ¿Sólo las resolucion es que est ablezcan principios 
juri sprud enciales deberán adopt ar la calidad de doctrin a jurisprud encia!?. 
¿El crit erio del leg islador habrá sido e l de facult ar a la propi a Sala deter­
min ar qué reso lucion es de las que dict e se constituirán en doctrin a 
juri sprudencia]? 

La reg ulación de este instituto era y es una tarea fund amental. Si se 
tiene en cuenta que de acuerdo con la Prim era Dispo sición Final de la Ley que 
analizamos las norm as del Código Proc esa l Civil son de aplicación supletoria en 
los casos no prev istos por ella, es posible que se presenten recur sos en casa­
ción invoca ndo la aplic ación de una doctrina juri sprud encia! impertinente, la 
interpretación errónea de la misma o la no aplic ación de ella por la Sala Supe­
rior respe cti va. 

A continu ación dare mos una noción somera de lo que con stituye la doc­
trin a juri sprud encia!. Se dice que la ley tiene vacíos, no así el derecho, En 
efec to, en la prác tica se prese ntan much os casos en los que no hay norma 
pos itiva aplic able para dirimir la controv ersia o la norma ex istente es obscura o 
ambi gua. Los Jueces incluso no pueden dejar de administrar justicia por vacío o 
defic iencia de la ley, pues, en todo caso, deben aplicar los principi os generales 
de l derec ho o e l derec ho co nsuetudin ario (lnc . 8 del artícul o 139 de la Consti tu­
c ión). Los Jueces , cuando no encuentran una norma aplicable al caso por resol­
ver o cuando la norma que considera n aplic able al caso es obscura o compleja, 
rec urren a los princ ipios ge nera les del derecho, al derecho consuetudinario o a 
la opi nión de los connotados doc trinarios sobre el tema. En base a estos ele­
mentos los Jueces prác tica mente elabora n un criter io normativo para resolver 
e l conflic to. Es to es lo que se llama doc trina lega l. La doctrina juri sprudencia! 
es la forma cómo se ex terio riza la doct rina lega l. El co ntenido conceptual de 
am bas es el mismo. Los organismos en casac ión, que se ubican en la más alta 
jerarq uía jud icial, son los que dete rminan la tendencia doctrinaria predominante, 
la doct rina ju risprud enciual. Es ta doctrina se constituye en fuente de derechos, 
cuya infracc ión puede se r materia de casac ión. Esa doctrina juri sprudencia! 
puede ser vinculante o no, es decir , puede ser de obligator ia observancia o no 
por los orga nismos judi c ia les de méri to. No olvidemos que la doctrina 
j urisprudencia ! es imp ortant e cuando se prese ntan vacíos de la norma jurídi ca o 
cuando és ta es obscura o ambigua. 
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El sistema casatorio civil peruano en materia de doctrina jurisprudencia!, 
recogido por el Código Procesal Civil, es el regulado por el numera l 400 , el 
mismo que fija como modalid ad de su producción los denomin ados plenos 
casatorios, los que hasta la fecha no se han producido. La Le) que regula el 
proceso contencioso-administrativo recoge el sistema vinculante de la doctrin a 
jurisprudenci a) y ello se infiere cuando el segundo párrafo del Art. 34 dice: "Los 
órganos jurisdiccionales inferiores podrán apartarse de lo establecido por la 
doctrina jurisprud encia!, siempre que se presenten circunstancias p¡uticulares 
en el caso que conocen y que motiven debidamente las razones por las cuales 
se apartan de la doctrina jurisprudencia! ". Si hay una exigencia de fundamenta­
ción al apartarse de la doctrina jurisprudencia fijada, es porque ésta es vinculante. 
Para evitar que los que recurran en casación en estos procesos especi ales 
distorsionen el concepto de la doctrina jurisprudenci a! es pertinente que la Sala 
Constitucional y Social de la Corte Suprema determine con claridad y precisión 
qué resoluciones realmente establecen doctrina jurisprud encia!. De lo contrario 
será inevitable la presenci a en la práctica del ejercicio abusivo del recurso. 


